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3. PROCEDIMIENTOS DE CONTROL 
E IMPULSO
3.4. PREGUNTAS
3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

Pregunta núm. 1300/12, relativa a la 
situación que atraviesa el centro de 
trabajo de Zaragoza de la industria 
Construcciones y Auxiliar de Ferroca-
rriles (CAF), S.A.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1300/12, relativa a la situación que atraviesa el 
centro de trabajo de Zaragoza de la industria Construc-
ciones y Auxiliar de Ferrocarriles (CAF), S.A., formulada 
al Consejero de Industria e Innovación por el Diputado 
del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. Romero Ro-
dríguez, para su respuesta oral ante el Pleno.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D. Luis Ángel Romero Rodríguez, Diputado del 
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 191 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al 
Consejero de Industria e Innovación del Gobierno de 
Aragón, para su respuesta oral en Pleno, la siguiente 
Pregunta relativa a la situación que atraviesa el centro 
de trabajo de Zaragoza de la industria Construcciones 
y Auxiliar de Ferrocarriles (CAF), S.A.

ANTECEDENTES

	 La empresa Construcciones y Auxiliar de Ferroca-
rriles (CAF), S.A. es una industria internacional líder 
en diseño, fabricación, mantenimiento y suministro de 
equipos y componentes para sistemas ferroviarios. Es 
originaria del País Vasco, con sede social en Beasain, 
encontrándose su sede comercial y financiera en Ma-
drid. Además, tiene implantación en Estados Unidos, 
México, Argentina, Brasil, Reino Unido, Francia, Italia, 
Chile, Argelia, Venezuela y Turquía. 
	 Su historia se remonta a hace más de cinco décadas 
y cuenta con gran experiencia, visión global, capaci-
dad e innovación tecnológica, permitiéndoles mante-
ner una posición competitiva a nivel mundial y unos 
amplios beneficios económicos. En España cuenta con 
más de 4.000 trabajadores/as, siendo Zaragoza, con 
900 trabajadores/as, el segundo centro productivo de 
mayor relevancia después de Beasain.

	 La Dirección de la empresa acaba de comunicar 
a los representantes de los trabajadores del centro de 
trabajo de Zaragoza la presentación de un Expediente 
de Regulación de Empleo (ERE), de carácter temporal, 
de seis meses de duración, que afectaría a cerca de 
600 trabajadores, motivado por causas productivas, 
especialmente debido a la baja de pedidos para el 
centro de trabajo aragonés.
	 Ante esta situación, se formula la siguiente

PREGUNTA

	 ¿Qué consecuencias para la industria aragonesa 
representa la decisión tomada por la empresa Cons-
trucciones y Auxiliar de Ferrocarriles (CAF), S.A. de 
presentación de un ERE en el centro de trabajo de Za-
ragoza, y qué medidas va a tomar el Gobierno de 
Aragón a través de su Departamento para ayudar a 
consolidar la actividad productiva y el mantenimiento 
de los puestos de trabajo?

	 Zaragoza, a 11 de julio de 2012.

El Diputado
LUIS ÁNGEL ROMERO RODRÍGUEZ

Pregunta núm. 1302/12, relativa al 
apoyo a la competitividad en el sector 
automovilístico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1302/12, relativa al apoyo a la competitividad 
en el sector automovilístico, formulada al Consejero de 
Economía y Empleo por el Diputado del G.P. Socialista 
Sr. García Madrigal, para su respuesta oral ante el 
Pleno.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Florencio García Madrigal, Diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 191 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Economía y Em-
pleo, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente 
Pregunta relativa al apoyo a la competitividad en el 
sector automovilístico.

ANTECEDENTES

	 La dirección de General Motors España presentó en 
marzo de 2012, expediente de regulación de empleo 
de suspensión temporal que afectó a centenares de 
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trabajadores de la Planta de Figueruelas (Zaragoza), 
lo cual supone también la afección correspondiente 
de las empresas auxiliares. Además, el Presidente del 
Grupo Automovilístico de General Motors, en la Junta 
General de Accionistas en Detroit expresó durante su 
alocución la necesidad de reducir la capacidad de 
producción en Europa, habida cuenta de su sobrepro-
ducción y de los elevados costes fijos de la región. Es 
por ello que se hace la que sigue

PREGUNTA

	 ¿Considera el Departamento de Economía y Em-
pleo estipular líneas de apoyo a la competitividad en 
el sector automovilístico de la Comunidad Autónoma y 
como forma de aseguramiento de la continuidad del 
empleo ante la hipótesis de la sobreproducción exis-
tente?

	 Zaragoza, 12 de julio de 2012.

El Diputado
FLORENCIO GARCÍA MADRIGAL

Pregunta núm. 1303/12, relativa al 
expediente de regulación de empleo 
en General Motors Figueruelas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1303/12, relativa al expediente de regulación 
de empleo en General Motors Figueruelas, formulada 
al Consejero de Economía y Empleo por el Diputado 
del G.P. Socialista Sr. García Madrigal, para su res-
puesta oral ante el Pleno.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Florencio García Madrigal, Diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 191 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Economía y Em-
pleo, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente 
Pregunta relativa al expediente de regulación de em-
pleo en General Motors Figueruelas.

ANTECEDENTES

	 La dirección de General Motors España presentó en 
marzo de 2012, expediente de regulación de empleo 
de suspensión temporal que afectó a centenares de tra-
bajadores de la Planta de Figueruelas (Zaragoza). Es 
por ello que se hace la que sigue

PREGUNTA

	 ¿Cuál ha sido el contenido de la intervención de la 
autoridad de Trabajo en el nuevo expediente de regu-
lación de empleo solicitado para este año y el próximo 
por la Dirección de General Motors España-Planta de 
Figueruelas, así como su valoración a futuro de la re-
baja de actividad?

	 Zaragoza, 12 de julio de 2012.

El Diputado
FLORENCIO GARCÍA MADRIGAL

Pregunta núm. 1304/12, relativa a 
expedientes de regulación de empleo 
de auxiliares de General Motors Figue-
ruelas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1304/12, relativa a expedientes de regulación 
de empleo de auxiliares de General Motors Figuerue-
las, formulada al Consejero de Economía y Empleo por 
el Diputado del G.P. Socialista Sr. García Madrigal, 
para su respuesta oral ante el Pleno.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Florencio García Madrigal, Diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 191 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Economía y Em-
pleo, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente 
Pregunta relativa a expedientes de regulación de em-
pleo de auxiliares General Motors Figueruelas.

ANTECEDENTES

	 La dirección de General Motors España presentó en 
marzo de 2012, expediente de regulación de empleo 
de suspensión temporal que afectó a centenares de tra-
bajadores de la Planta de Figueruelas (Zaragoza), lo 
cual supone también la afección correspondiente de 
las empresas auxiliares. Es por ello que se hace la que 
sigue

PREGUNTA

	 ¿Cuáles son los expedientes de regulación de em-
pleo y sus características comparadas presentadas por 
las empresas auxiliares de General Motors España por 
causa de la nueva regulación en Figueruelas y si plan-
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tea el Departamento de Economía y Empleo algunas 
medidas promocionales de compensación?

	 Zaragoza, 12 de julio de 2012.

El Diputado
FLORENCIO GARCÍA MADRIGAL

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

Pregunta núm. 1212/12, relativa al 
momento del pago de las ayudas a las 
zonas oseras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1212/12, relativa al momento del pago de las 
ayudas a las zonas oseras, formulada al Consejero 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por el 
Diputado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, para 
su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D. Ramón Laplana Buetas, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, para su respuesta escrita, la 
siguiente Pregunta relativa al momento del pago de las 
ayudas a las zonas oseras.

PREGUNTA

	 ¿Cuándo se pagarán las ayudas de compensación 
a las zonas oseras?

	 Zaragoza, 25 de junio de 2012.

El Diputado
RAMÓN LAPLANA BUETAS

Pregunta núm. 1213/12, relativa a las 
vacas de raza autóctona despeñadas 
en Aragüés.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 

núm. 1213/12, relativa a las vacas de raza autóctona 
despeñadas en Aragüés, formulada al Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por el Dipu-
tado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D. Ramón Laplana Buetas, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, para su respuesta escrita, la 
siguiente Pregunta relativa a las vacas de raza autócto-
nas despeñadas en Aragüés.

PREGUNTA

	 ¿Qué medidas va a adoptar el Gobierno de Ara-
gón con la Asociación de Criadores por lo ocurrido 
con las 60 vacas de raza autóctonas despeñadas en 
Aragüés?

	 Zaragoza, 25 de junio de 2012.

El Diputado
RAMÓN LAPLANA BUETAS

Pregunta núm. 1214/12, relativa al 
retraso del pago de las ayudas a las 
zonas oseras.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1214/12, relativa al retraso del pago de 
las ayudas a las zonas oseras, formulada al Consejero 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por el 
Diputado del G.P. Socialista Sr. Laplana Buetas, para 
su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D. Ramón Laplana Buetas, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Agricultura, Gana-
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dería y Medio Ambiente, para su respuesta escrita, la 
siguiente Pregunta relativa al retraso del pago de las 
ayudas a las zonas oseras.

PREGUNTA

	 ¿Cuáles son las razones del retraso del pago de las 
ayudas a las zonas oseras?

	 Zaragoza, 25 de junio de 2012.

El Diputado
RAMÓN LAPLANA BUETAS

Pregunta núm. 1215/12, relativa a la 
resolución de problemas de cobertura 
de banda ancha para la implantación 
de la receta electrónica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1215/12, relativa a la resolución de problemas 
de cobertura de banda ancha para la implantación 
de la receta electrónica, formulada al Consejero de 
Sanidad, Bienestar Social y Familia por la Diputada 
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para 
su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre 
la resolución de problemas de cobertura de banda an-
cha para la implantación de la receta electrónica.

ANTECEDENTES

	 Según se explica en el documento Líneas estratégi-
cas 2012-2015 del Servicio Aragonés de Salud, como 
aplicación corporativa en fase de desarrollo, la receta 
sanitaria electrónica gestiona telemáticamente la pres-
cripción, dispensación, financiación y normativa a 
aplicar. Incorpora también un sistema de seguimiento 
del cumplimiento que el usuario hace del tratamiento, 
y está previsto que sirva tanto para que el profesio-
nal médico pueda prescribir como para que el o la 
paciente pueda recoger la receta en la farmacia sin 
necesidad de receta física.

	 En localidades como Caspe, la insuficiente cober-
tura del ancho de banda de ADSL de Telefónica plan-
tea numerosos problemas a la hora de utilizar la receta 
electrónica.

PREGUNTA

	 ¿Qué medidas ha adoptado hasta el momento el 
departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia 
para el correcto funcionamiento de la receta médica 
electrónica en Caspe y en el resto de localidades 
donde está generando problemas su implantación por 
falta de cobertura? ¿Qué otras medidas tiene previsto 
adoptar y cuándo prevé que desaparezcan estos pro-
blemas?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 26 de junio de 
2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1216/12, relativa a los 
problemas de detección de interacción 
entre medicamentos de la receta elec-
trónica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1216/12, relativa a los problemas de detección 
de interacción entre medicamentos de la receta elec-
trónica, formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia por la Diputada del G.P. Chunta Ara-
gonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre 
los problemas de detección de interacción entre medi-
camentos de la receta electrónica.

ANTECEDENTES

	 Según se explica en el documento Líneas estratégi-
cas 2012-2015 del Servicio Aragonés de Salud, como 
aplicación corporativa en fase de desarrollo, la receta 
sanitaria electrónica gestiona telemáticamente la pres-
cripción, dispensación, financiación y normativa a 
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aplicar. Incorpora también un sistema de seguimiento 
del cumplimiento que el usuario hace del tratamiento, 
y está previsto que sirva tanto para que el profesio-
nal médico pueda prescribir como para que el o la 
paciente pueda recoger la receta en la farmacia sin 
necesidad de receta física.
	 En el desarrollo de la receta electrónica se están de-
tectando problemas de interacción entre medicamen-
tos que obliga a un trabajo de comprobación manual.

PREGUNTA

	 ¿Es consciente el departamento de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia de los problemas de interacción 
entre medicamentos de la receta electrónica y del tra-
bajo añadido de detección manual al que obliga a 
los profesionales? ¿En qué fecha está previsto que se 
resuelvan estos problemas?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 26 de junio de 
2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1217/12, relativa a la 
falta de información del historial del 
paciente en el programa de la receta 
electrónica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1217/12, relativa a la falta de información del 
historial del paciente en el programa de la receta elec-
trónica, formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia por la Diputada del G.P. Chunta Ara-
gonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre 
la falta de información del historial del paciente en el 
programa de la receta electrónica.

ANTECEDENTES

	 Según se explica en el documento Líneas estratégi-
cas 2012-2015 del Servicio Aragonés de Salud, como 

aplicación corporativa en fase de desarrollo, la receta 
sanitaria electrónica gestiona telemáticamente la pres-
cripción, dispensación, financiación y normativa a 
aplicar. Incorpora también un sistema de seguimiento 
del cumplimiento que el usuario hace del tratamiento, 
y está previsto que sirva tanto para que el profesio-
nal médico pueda prescribir como para que el o la 
paciente pueda recoger la receta en la farmacia sin 
necesidad de receta física.
	 En el desarrollo de la receta electrónica se están de-
tectando problemas. Así, por ejemplo, el programa no 
ofrece toda la información del historial del paciente, 
con el riesgo que ello conlleva a la hora de adminis-
trarle el tratamiento más adecuado.

PREGUNTA

	 ¿Es consciente el departamento de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia de los riesgos que implica, a la 
hora de administrar el tratamiento más adecuado, un 
programa para la aplicación de la receta electrónica 
que no proporcionar toda la información del historial 
del paciente? ¿Cómo y cuándo estará resuelta esta im-
portante laguna?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 26 de junio de 
2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1218/12, relativa a las 
carencias del medio rural aragonés en 
infraestructuras de telecomunicación 
para la implantación de la receta elec-
trónica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1218/12, relativa a las carencias del medio rural 
aragonés en infraestructuras de telecomunicación para 
la implantación de la receta electrónica, formulada al 
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por 
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas 
Vuelta, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón, 
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para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre 
las carencias del medio rural aragonés en infraestruc-
turas de telecomunicación para la implantación de la 
receta electrónica.

ANTECEDENTES

	 Según se explica en el documento Líneas estratégi-
cas 2012-2015 del Servicio Aragonés de Salud, como 
aplicación corporativa en fase de desarrollo, la receta 
sanitaria electrónica gestiona telemáticamente la pres-
cripción, dispensación, financiación y normativa a 
aplicar. Incorpora también un sistema de seguimiento 
del cumplimiento que el usuario hace del tratamiento, 
y está previsto que sirva tanto para que el profesio-
nal médico pueda prescribir como para que el o la 
paciente pueda recoger la receta en la farmacia sin 
necesidad de receta física.
	 En el desarrollo de la receta electrónica se están 
detectando problemas que obligan a los profesionales 
sanitarios a alargar sus jornadas laborales por falta 
de información del historial médico de los pacientes y 
diversas carencias del programa o mala cobertura de 
red.

PREGUNTA

	 ¿Cree el Consejero de Sanidad, Bienestar Social 
y Familia que el Gobierno de Aragón ha garantizado 
en todo el territorio aragonés y, especialmente en el 
medio rural, condiciones adecuadas en el ámbito de 
las infraestructuras de telecomunicación para una 
correcta implantación y un correcto funcionamiento 
de la receta electrónica? ¿En qué fecha tiene previsto 
que así sea?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 26 de junio de 
2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1219/12, relativa a las 
consecuencias en la facturación digital 
entre centros sanitarios y farmacias de 
la carencia de infraestructuras de tele-
comunicación suficientes para la im-
plantación de la receta electrónica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1219/12, relativa a las consecuencias en la fac-
turación digital entre centros sanitarios y farmacias de 
la carencia de infraestructuras de telecomunicación su-
ficientes para la implantación de la receta electrónica, 
formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y 
Familia por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista 
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Familia del Gobierno de Ara-
gón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
sobre las consecuencias en la facturación digital en-
tre centros sanitarios y farmacias de la carencia de 
infraestructuras de telecomunicación suficientes para la 
implantación de la receta electrónica.

ANTECEDENTES

	 Según se explica en el documento Líneas estratégi-
cas 2012-2015 del Servicio Aragonés de Salud, como 
aplicación corporativa en fase de desarrollo, la receta 
sanitaria electrónica gestiona telemáticamente la pres-
cripción, dispensación, financiación y normativa a 
aplicar. Incorpora también un sistema de seguimiento 
del cumplimiento que el usuario hace del tratamiento, 
y está previsto que sirva tanto para que el profesio-
nal médico pueda prescribir como para que el o la 
paciente pueda recoger la receta en la farmacia sin 
necesidad de receta física.

PREGUNTA

	 ¿Es consciente el Consejero de Sanidad, Bienes-
tar Social y Familia del Gobierno de Aragón de los 
problemas de facturación digital que existen entre los 
centros sanitarios y las farmacias en el proceso de de-
sarrollo de la receta electrónica como consecuencia 
de la falta de cobertura? ¿Qué medidas tiene previsto 
implementar y en qué fecha tiene previsto que se re-
suelvan dichos problemas?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 26 de junio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1220/12, relativa a la 
elaboración de un protocolo de actua-
ción con vistas a los informes psicoló-
gicos o psicosociales relativos a la ido-
neidad del modo de ejercicio de la au-
toridad familiar y del régimen de cus-
todia de las personas menores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
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núm. 1220/12, relativa a la elaboración de un proto-
colo de actuación con vistas a los informes psicológi-
cos o psicosociales relativos a la idoneidad del modo 
de ejercicio de la autoridad familiar y del régimen de 
custodia de las personas menores, formulada al Con-
sejero de Presidencia y Justicia por la Diputada del 
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Presi-
dencia y Justicia de la Diputación General de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente pregunta sobre 
la elaboración de un protocolo de actuación con vistas 
a los informes psicológicos o psicosociales relativos a 
la idoneidad del modo de ejercicio de la autoridad 
familiar y del régimen de custodia de las personas me-
nores.

ANTECEDENTES

	 El pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
10 y 11 de mayo de 2012, con motivo del debate de 
la Moción núm. 29/12, dimanante de la Interpelación 
núm. 1/12, relativa a la Ley 2/2010, de igualdad 
en las relaciones familiares ante la ruptura de convi-
vencia de los padres, acordó instar al Gobierno de 
Aragón a «elaborar un protocolo de actuación para la 
elaboración de informes psicológicos o psicosociales 
relativos a la idoneidad del modo de ejercicio de la 
autoridad familiar y del régimen de custodia de las 
personas menores, fruto de una evaluación del estado 
de esta cuestión en lo que respecta a la aplicación de 
la Ley 2/2010».

PREGUNTA

	 ¿En qué fecha tiene previsto el departamento de 
Presidencia y Justicia tener concluido el protocolo de 
actuación para la elaboración de informes psicológi-
cos o psicosociales relativos a la idoneidad del modo 
de ejercicio de la autoridad familiar y del régimen de 
custodia de las personas menores, mandatado por el 
Pleno de las Cortes de Aragón?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 26 de junio de 
2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1221/12, relativa a la 
posibilidad de incluir en las normas de 
funcionamiento del servicio de emisión 
de informes psicológicos o psicosocia-
les su aprobación colegiada.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1221/12, relativa a la posibilidad de incluir en 
las normas de funcionamiento del servicio de emisión 
de informes psicológicos o psicosociales su aproba-
ción colegiada, formulada al Consejero de Presidencia 
y Justicia por la Diputada del G.P. Chunta Aragone-
sista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Presi-
dencia y Justicia de la Diputación General de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre 
la posibilidad de incluir en las normas de funciona-
miento del servicio de emisión de informes psicológi-
cos o psicosociales su aprobación colegiada.

ANTECEDENTES

	 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
10 y 11 de mayo de 2012, con motivo del debate de 
la Moción núm. 29/12, dimanante de la Interpelación 
núm. 1/12, relativa a la Ley 2/2010, de igualdad en 
las relaciones familiares ante la ruptura de convivencia 
de los padres, acordó instar al Gobierno de Aragón 
a «estudiar la posibilidad de incluir en las normas de 
funcionamiento del servicio de emisión de informes 
psicológicos o psicosociales, relativos a la idoneidad 
del modo de ejercicio de la autoridad familiar y del 
régimen de custodia de las personas menores, que la 
aprobación de los mismos sea de forma colegiada, 
contando con la participación de los diferentes agen-
tes implicados».

PREGUNTA

	 ¿Ha estudiado ya el departamento de Presidencia 
y Justicia la posibilidad de incluir en las normas de 
funcionamiento del servicio de emisión de informes 
psicológicos o psicosociales, relativos a la idoneidad 
del modo de ejercicio de la autoridad familiar y del 
régimen de custodia de las personas menores, que 
la aprobación de dichos informes sea de forma cole-
giada, contando con la participación de los diferentes 
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agentes implicados, en respeto de lo acordado por el 
Pleno de las Cortes de Aragón? Cuál es su conclusión 
a este respecto?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 26 de junio de 
2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1222/12, relativa a la 
elaboración de unas normas de fun-
cionamiento del servicio de emisión de 
los informes psicológicos o psicosocia-
les, relativos a la idoneidad del modo 
de ejercicio de la autoridad familiar y 
del régimen de custodia de las perso-
nas menores.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1222/12, relativa a la elaboración de unas nor-
mas de funcionamiento del servicio de emisión de los 
informes psicológicos o psicosociales, relativos a la 
idoneidad del modo de ejercicio de la autoridad fami-
liar y del régimen de custodia de las personas meno-
res, formulada al Consejero de Presidencia y Justicia 
por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. 
Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Presi-
dencia y Justicia de la Diputación General de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre 
la elaboración de unas normas de funcionamiento del 
servicio de emisión de los informes psicológicos o psi-
cosociales, relativos a la idoneidad del modo de ejerci-
cio de la autoridad familiar y del régimen de custodia 
de las personas menores.

ANTECEDENTES

	 El Pleno de las Cortes, en sesión celebrada los días 
10 y 11 de mayo de 2012, con motivo del debate de 
la Moción núm. 29/12, dimanante de la Interpelación 
núm. 1/12, relativa a la Ley 2/2010, de igualdad 
en las relaciones familiares ante la ruptura de convi-
vencia de los padres, acordó instar al Gobierno de 

Aragón a establecer «unas normas de funcionamiento 
del servicio de emisión de los informes psicológicos o 
psicosociales, relativos a la idoneidad del modo de 
ejercicio de la autoridad familiar y del régimen de cus-
todia de las personas menores, que promuevan, en la 
medida de lo posible, la mejora, la eficacia y eficien-
cia de este servicio».

PREGUNTA

	 ¿En qué fecha tiene previsto el departamento de 
Presidencia y Justicia que dispondrá de unas normas 
de funcionamiento del servicio de emisión de los infor-
mes psicológicos o psicosociales, relativos a la idonei-
dad del modo de ejercicio de la autoridad familiar y 
del régimen de custodia de las personas menores, que 
promuevan, en la medida de lo posible, la mejora, la 
eficacia y eficiencia de este servicio, en respeto de lo 
acordado por el Pleno de las Cortes de Aragón?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 26 de junio de 
2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1223/12, relativa al 
cierre los fines de semana de verano 
de siete hogares para mayores del Ins-
tituto Aragonés de Servicios Sociales 
(IASS) en la provincia de Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1223/12, relativa al cierre los fines de semana 
de verano de siete hogares para mayores del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) en la provincia 
de Huesca, formulada al Consejero de Sanidad, Bien-
estar Social y Familia por la Diputada del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón Sra. Luquin Cabello, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 Patricia Luquin Cabello, Diputada del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia, para su respuesta escrita, la 
siguiente Pregunta relativa al cierre los fines de semana 
de verano de siete hogares para mayores del Instituto 
Aragonés de Servicios Sociales (IASS) en la provincia 
de Huesca.
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ANTECEDENTES

	 Desde el pasado 16 de junio hasta el próximo 23 
de septiembre los cientos de usuarios de los siete ho-
gares de mayores que el IASS tiene en la provincia 
de Huesca deberán buscarse otras alternativas de ocio 
ya que se encuentran cerrados durante los fines de se-
mana. Esta medida, ha provocado el rechazo de las 
personas que acuden a estos centros. El cierre los fines 
de semana supone dejarles sin alternativas a cientos 
de usuarios que no tienen ningún otro lugar al que po-
der acudir. Los centros que se ven afectados por el 
cierre son los de Huesca, Barbastro, Monzón, Jaca, 
Sabiñánigo, Binéfar y Fraga. El supuesto ahorro es mu-
cho menor que el perjuicio causado a las personas que 
habitualmente acuden a estos hogares de mayores, 
centros que son dependientes del Instituto Aragonés de 
Servicios Sociales. 
	 Por todo ello se formula la siguiente

PREGUNTA

	 ¿Cuáles son los motivos y los criterios por los que 
se ha decidido cerrar los fines de semana durante todo 
el verano y hasta el 23 de septiembre los siete hogares 
de mayores del IASS en la provincia de Huesca?
	 ¿Qué tipo de medidas o alternativas tiene previsto 
el Instituto Aragonés de Servicios Sociales para los 
cientos de usuarios que se han visto afectados por el 
cierre de dichos centros?

	 Zaragoza, a 26 de junio 2012.

La Diputada
PATRICIA LUQUIN CABELLO

Pregunta núm. 1224/12, relativa a la 
actualización y el desarrollo de la le-
gislación bibliotecaria autonómica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1224/12, relativa a la actualización y el 
desarrollo de la legislación bibliotecaria autonómica, 
formulada a la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Ara-
gonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre la actualización y el desarrollo de la legis-
lación bibliotecaria autonómica.

PREGUNTA

	 ¿Tiene previsto la Consejera de Educación, Uni-
versidad, Cultura y Deporte actualizar y desarrollar 
la legislación bibliotecaria autonómica en la presente 
Legislatura? Si es así, ¿cuál es el proceso que tiene 
previsto seguir, qué aspectos entiende que deben ser 
actualizados y cuál va a ser el calendario de desarro-
llo legislativo?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 26 de junio de 
2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1225/12, relativa al 
funcionamiento de la Comisión Aseso-
ra de Bibliotecas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1225/12, relativa al funcionamiento de la Co-
misión Asesora de Bibliotecas, formulada a la Conse-
jera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte por 
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas 
Vuelta, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre el funcionamiento de la Comisión Asesora 
de Bibliotecas.

PREGUNTA

	 ¿En qué fechas se ha reunido en la presente legis-
latura la Comisión Asesora de Bibliotecas en la VIII 
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Legislatura y cuáles son los acuerdos más relevantes 
adoptados? 

	 En el Palacio de la Aljafería, a 26 de junio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1226/12, relativa al 
almacenamiento y depósito biblio-
gráfico.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1226/12, relativa al almacenamiento y depósito 
bibliográfico, formulada a la Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte por la Diputada del 
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
sobre el almacenamiento y depósito bibliográfico.

PREGUNTA

	 ¿Qué actuaciones concretas ha realizado el Depar-
tamento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte 
en esta VIII Legislatura con vistas al almacenamiento 
y depósito bibliográfico que no pueden albergar los 
centros bibliotecarios?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 26 de junio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1227/12, relativa al 
apoyo a bibliotecas de cabeceras co-
marcales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 

núm. 1227/12, relativa al apoyo a bibliotecas de 
cabeceras comarcales, formulada a la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, 
para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
sobre el apoyo a bibliotecas de cabeceras comarcales.

PREGUNTA

	 ¿Qué actuaciones específicas ha realizado el De-
partamento de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte en esta VIII Legislatura para apoyar las bibliote-
cas ubicadas en las cabeceras comarcales, teniendo 
en cuenta el importante papel que les estaba reser-
vado en la estructuración de la Red de Bibliotecas de 
Aragón?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 26 de junio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1228/12, relativa a la 
asistencia técnica a bibliotecas munici-
pales para su informatización.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1228/12, relativa a la asistencia técnica a biblio-
tecas municipales para su informatización, formulada 
a la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista 
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
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lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre la asistencia técnica a bibliotecas munici-
pales para su informatización. 

PREGUNTA

	 ¿Se ha prestado asistencia técnica a las bibliote-
cas municipales a la hora de que estas procedan a 
informatizar sus fondos? ¿Qué actuaciones concretas 
de refuerzo del trabajo de bibliotecarios ha puesto en 
marcha o piensa poner en marcha el Departamento 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte para fa-
vorecer la informatización de las bibliotecas mediante 
Absynet?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 26 de junio de 
2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1229/12, relativa al 
grado de informatización de la Red de 
Bibliotecas de Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1229/12, relativa al grado de informatización 
de la Red de Bibliotecas de Aragón, formulada a la 
Consejera de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista 
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre el grado de informatización de la Red de 
Bibliotecas de Aragón. 

PREGUNTA

	 ¿Qué porcentaje de los fondos de las bibliotecas 
que forman parte de la denominada Red de Bibliote-
cas —con excepción de las bibliotecas públicas de 

Zaragoza, Huesca y Teruel— está ya informatizado, y 
qué bibliotecas son las que quedan aún pendientes, en 
el caso de que quede alguna?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 26 de junio de 
2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1230/12, relativa a las 
gestiones con el Gobierno central para 
dar a conocer el patrimonio histórico 
ferroviario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1230/12, relativa a las gestiones con el 
Gobierno central para dar a conocer el patrimonio his-
tórico ferroviario, formulada a la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte por la Diputada 
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para 
su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre gestiones con el Gobierno central para 
dar a conocer el patrimonio histórico ferroviario.

PREGUNTA

	 ¿Qué gestiones ha realizado hasta el momento el 
Departamento de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte con el Gobierno central para poner a disposi-
ción de la sociedad el patrimonio histórico ferroviario, 
catalogado por ADIF en el inventario actualizado del 
Patrimonio Industrial Ferroviario de Interés Histórico 
elaborado en 2006?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 27 de junio de 
2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 75. 23 de julio de 2012	 5559

Pregunta núm. 1231/12, relativa a la 
previsión de gestiones con el Gobierno 
central para dar a conocer el patrimo-
nio histórico ferroviario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1231/12, relativa a la previsión de gestiones 
con el Gobierno central para dar a conocer el patrimo-
nio histórico ferroviario, formulada a la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, 
para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre previsión de gestiones con el Gobierno 
central para dar a conocer el patrimonio histórico fe-
rroviario.

PREGUNTA

	 ¿Tiene previsto realizar alguna gestión el Departa-
mento de Educación, Universidad, Cultura y Deporte 
con el Gobierno central para la firma de acuerdos que 
permitan poner a disposición de la sociedad el patri-
monio histórico ferroviario, catalogado por ADIF en el 
inventario actualizado del Patrimonio Industrial Ferro-
viario de Interés Histórico elaborado en 2006?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 27 de junio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1232/12, relativa a la 
relación de los servicios ferroviarios de 
transporte de viajeros que serán ga-
rantizados mediante obligaciones de 
servicio público.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1232/12, relativa a la relación de los 

servicios ferroviarios de transporte de viajeros que 
serán garantizados mediante obligaciones de servicio 
público, formulada al Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo, Vivienda y Transportes por el Diputado del 
G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso Solans, 
para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D. Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras Pú-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Transporte del Gobierno 
de Aragón para su respuesta escrita la siguiente Pre-
gunta relativa a la relación de los servicios ferroviarios 
de transporte de viajeros que serán garantizados me-
diante Obligaciones de Servicio Público.

ANTECEDENTES

	 El Consejo de Ministros, en reunión que celebró el 
pasado día 2 de julio de 2010, aprobó un Acuerdo 
que fijaba las bases para la declaración de «servicio 
público» de las líneas de transporte ferroviario de viaje-
ros que se considerasen de interés general por razones 
sociales, económicas y medioambientales. El Acuerdo 
derivaba del Derecho Comunitario, en concreto, de 
la aplicación del Reglamento UE n.º 1370/2007, de 
23 de octubre, que limita las subvenciones estatales al 
ferrocarril a las estrictamente necesarias para la com-
pensación de aquellos servicios deficitarios cuya conti-
nuidad esté justificada por razones de eficiencia ener-
gética, social, económica o medioambiental, así como 
las compensaciones correspondientes por el coste de 
dichos servicios y las obligaciones del operador, entre 
ellas los indicadores de calidad que deben cumplirse 
en su prestación.
	 El Acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros 
limitaba, en consecuencia, las subvenciones estatales 
al ferrocarril a los supuestos señalados en la normativa 
comunitaria y establecía que el resto de los servicios fe-
rroviarios debían regirse por criterios de competencia 
comercial y no debían percibir ayudas del Estado.
	 El texto definía el tipo de servicios que habían de 
considerarse de interés público en España y señalaba 
que el Ministerio de Fomento presentaría antes del 30 
de noviembre de ese año al Consejo de Ministros la re-
lación de los servicios ferroviarios de transporte de via-
jeros, así como los tramos y frecuencias, que serían ga-
rantizados mediante Obligaciones de Servicio Público.
	 Para elaborar esta relación se tendrían en cuenta 
los estudios y análisis necesarios que permitieran iden-
tificar los servicios ferroviarios, tramos y frecuencias 
que debían ser garantizados, así como los niveles de 
calidad exigibles en su prestación y las compensacio-
nes para el operador.
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PREGUNTA

	 ¿Tiene conocimiento el Gobierno de Aragón de la 
relación de los servicios ferroviarios de transporte de 
viajeros, así como de los tramos y frecuencias, que se-
rán garantizados mediante Obligaciones de Servicio 
Público?
	 En caso afirmativo, ¿va a proporcionar a los Grupos 
Parlamentarios de las Cortes de Aragón la relación de 
los servicios ferroviarios de transporte de viajeros, así 
como los tramos y frecuencias, que serán garantizados 
mediante Obligaciones de Servicio Público? ¿En qué 
plazo piensa hacerlo?
	 En caso negativo, ¿cuándo tiene previsto el 
Gobierno de Aragón disponer de la relación de los 
servicios ferroviarios de transporte de viajeros, así 
como los tramos y frecuencias, que serán garantizados 
mediante Obligaciones de Servicio Público?

	 En Zaragoza, a 28 de junio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1233/12, relativa al 
análisis pormenorizado de la oferta 
ferroviaria de transporte de pasajeros.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1233/12, relativa al análisis pormenorizado de 
la oferta ferroviaria de transporte de pasajeros, formu-
lada al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, 
Vivienda y Transportes por el Diputado del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso Solans, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D. Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras Pú-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Transporte del Gobierno 
de Aragón para su respuesta escrita la siguiente Pre-
gunta relativa al análisis pormenorizado de la oferta 
ferroviaria de transporte de pasajeros.

ANTECEDENTES

	 El Consejo de Ministros, en reunión que celebró el 
pasado día 2 de julio de 2010, aprobó un Acuerdo 
que fijaba las bases para la declaración de «servicio 

público» de las líneas de transporte ferroviario de viaje-
ros que se considerasen de interés general por razones 
sociales, económicas y medioambientales. El Acuerdo 
derivaba del Derecho Comunitario, en concreto, de 
la aplicación del Reglamento UE n.º 1370/2007, de 
23 de octubre, que limita las subvenciones estatales al 
ferrocarril a las estrictamente necesarias para la com-
pensación de aquellos servicios deficitarios cuya conti-
nuidad esté justificada por razones de eficiencia ener-
gética, social, económica o medioambiental, así como 
las compensaciones correspondientes por el coste de 
dichos servicios y las obligaciones del operador, entre 
ellas los indicadores de calidad que deben cumplirse 
en su prestación.
	 El Acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros 
limitaba, en consecuencia, las subvenciones estatales 
al ferrocarril a los supuestos señalados en la normativa 
comunitaria y establecía que el resto de los servicios fe-
rroviarios debían regirse por criterios de competencia 
comercial y no debían percibir ayudas del Estado.
	 El texto definía el tipo de servicios que habían de 
considerarse de interés público en España y señalaba 
que el Ministerio de Fomento presentaría antes del 30 
de noviembre de ese año al Consejo de Ministros la 
relación de los servicios ferroviarios de transporte de 
viajeros, así como los tramos y frecuencias, que serían 
garantizados mediante Obligaciones de Servicio Pú-
blico.
	 Para elaborar esta relación se tendrían en cuenta 
los estudios y análisis necesarios que permitieran iden-
tificar los servicios ferroviarios, tramos y frecuencias 
que debían ser garantizados, así como los niveles de 
calidad exigibles en su prestación y las compensacio-
nes para el operador.
	 La norma comunitaria que justificó este Acuerdo 
regula las condiciones en las que es posible imponer 
obligaciones de servicio público tomando como refe-
rencia el coste de los servicios para compensar a los 
operadores, pero deja en manos de los Estados miem-
bros la decisión sobre qué servicios de interés público 
deben garantizarse.
	 Las bases aprobadas señalaban que prioritaria-
mente serían considerados de interés general los servi-
cios de transporte ferroviario de viajeros que fueran 
utilizados de manera habitual e intensiva por parte de 
los ciudadanos, siempre que concurrieran razones de 
eficiencia energética, social y económica. Se pondera-
ría tanto el nivel de eficacia del servicio como las posi-
bilidades de utilización de otros medios de transporte 
combinado por parte de los viajeros.
	 Además, el texto precisaba que, de manera pre-
valente, se garantizarían mediante Obligaciones de 
Servicio Público y compensación económica los servi-
cios de cercanías no transferidos a las Comunidades 
Autónomas, los de media distancia de uso habitual y 
frecuente, esto es, que requieran su utilización por la 
ciudadanía en trayectos de ida y vuelta al menos cinco 
días a la semana, y aquellos servicios ferroviarios que 
discurran dentro de una Comunidad Autónoma y que 
esta estime de interés público. En estos casos, será la 
Administración autonómica quien aporte las compen-
saciones al operador.
	 En coherencia con el contenido del Acuerdo, Renfe-
Operadora se comprometió a hacer un análisis por-
menorizado de la oferta ferroviaria de transporte de 
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pasajeros y pasajeras. El objetivo era identificar las 
opciones para la reorganización de la oferta, tanto en 
trayectos de larga como de media distancia, que incre-
mentasen la eficacia y la eficiencia en su prestación 
y su conectividad con otros modos de transporte al-
ternativos, buscando con ello aprovechar las ventajas 
de cada uno en función de su mayor eficiencia social, 
económica o medioambiental.
	 Según este acuerdo, Renfe-Operadora se encarga-
ría de prestar los denominados servicios públicos de 
las «líneas que se considerasen de interés general por 
razones sociales, económicas y medioambientales por 
un periodo inicial de tres años». Pasado este tiempo 
«el Ministerio de Fomento propondrá al Gobierno la 
prórroga adicional del contrato de servicio público o 
la licitación de estos servicios en régimen de concurren-
cia, transparencia y no discriminación». Finalmente el 
acuerdo abre la posibilidad para el cierre de líneas 
que no se consideren de interés general o que tengan 
una «demanda insuficiente» según el Gobierno.

PREGUNTA

	 ¿Tiene conocimiento el Gobierno de Aragón del ci-
tado análisis pormenorizado de la oferta ferroviaria de 
transporte de pasajeros y pasajeras?
	 ¿Tiene conocimiento el Gobierno de Aragón de si 
ha identificado Renfe-Operadora o el propio Ministerio 
de Fomento las opciones para la reorganización de la 
oferta ferroviaria, tanto en trayectos de larga como de 
media distancia, para incrementar la eficacia y la efi-
ciencia en su prestación y procurar su conectividad con 
otros modos de transporte alternativos, buscando con 
ello aprovechar las ventajas de cada uno en función de 
su mayor eficiencia social, económica o medioambien-
tal?
	 En caso afirmativo, ¿tiene previsto el Gobierno de 
Aragón trasladar a los Grupos Parlamentarios el aná-
lisis pormenorizado de la oferta ferroviaria de trans-
porte de pasajeros y pasajeras realizado por Renfe-
Operadora? ¿En qué plazo?
	 En caso negativo, ¿cuáles son las razones por las 
que el Gobierno de Aragón no dispone del análisis 
pormenorizado de la oferta ferroviaria de transporte 
de pasajeros y pasajeras que mandataba el Acuerdo 
del Consejo de Ministros de 2 de Julio de 2010?

	 En Zaragoza, a 28 de junio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1234/12, relativa a las 
líneas de ferrocarril en las que Renfe-
Operadora prestaría los denominados 
servicios públicos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1234/12, relativa a las líneas de ferrocarril en 
las que Renfe-Operadora prestaría los denominados 

servicios públicos, formulada al Consejero de Obras 
Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes por el 
Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. 
Aso Solans, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D. Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras Pú-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Transporte del Gobierno 
de Aragón para su respuesta escrita la siguiente Pre-
gunta relativa a las líneas de ferrocarril en las que 
Renfe-Operadora prestaría los denominados servicios 
públicos.

ANTECEDENTES

	 El Consejo de Ministros, en reunión que celebró el 
pasado día 2 de julio de 2010, aprobó un Acuerdo 
que fijaba las bases para la declaración de «servicio 
público» de las líneas de transporte ferroviario de viaje-
ros que se considerasen de interés general por razones 
sociales, económicas y medioambientales. El Acuerdo 
derivaba del Derecho Comunitario, en concreto, de 
la aplicación del Reglamento UE n.º 1370/2007, de 
23 de octubre, que limita las subvenciones estatales al 
ferrocarril a las estrictamente necesarias para la com-
pensación de aquellos servicios deficitarios cuya conti-
nuidad esté justificada por razones de eficiencia ener-
gética, social, económica o medioambiental, así como 
las compensaciones correspondientes por el coste de 
dichos servicios y las obligaciones del operador, entre 
ellas los indicadores de calidad que deben cumplirse 
en su prestación.
	 El Acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros 
limitaba, en consecuencia, las subvenciones estatales 
al ferrocarril a los supuestos señalados en la normativa 
comunitaria y establecía que el resto de los servicios fe-
rroviarios debían regirse por criterios de competencia 
comercial y no debían percibir ayudas del Estado.
	 El texto definía el tipo de servicios que habían de 
considerarse de interés público en España y señalaba 
que el Ministerio de Fomento presentaría antes del 30 
de noviembre de ese año al Consejo de Ministros la 
relación de los servicios ferroviarios de transporte de 
viajeros, así como los tramos y frecuencias, que serían 
garantizados mediante Obligaciones de Servicio Pú-
blico.
	 Para elaborar esta relación se tendrían en cuenta 
los estudios y análisis necesarios que permitieran iden-
tificar los servicios ferroviarios, tramos y frecuencias 
que debían ser garantizados, así como los niveles de 
calidad exigibles en su prestación y las compensacio-
nes para el operador.
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	 La norma comunitaria que justificó este Acuerdo 
regula las condiciones en las que es posible imponer 
obligaciones de servicio público tomando como refe-
rencia el coste de los servicios para compensar a los 
operadores, pero deja en manos de los Estados miem-
bros la decisión sobre qué servicios de interés público 
deben garantizarse.
	 Las bases aprobadas señalaban que prioritaria-
mente serían considerados de interés general los servi-
cios de transporte ferroviario de viajeros que fueran 
utilizados de manera habitual e intensiva por parte de 
los ciudadanos, siempre que concurrieran razones de 
eficiencia energética, social y económica. Se pondera-
ría tanto el nivel de eficacia del servicio como las posi-
bilidades de utilización de otros medios de transporte 
combinado por parte de los viajeros.
	 Además, el texto precisaba que, de manera pre-
valente, se garantizarían mediante Obligaciones de 
Servicio Público y compensación económica los servi-
cios de cercanías no transferidos a las Comunidades 
Autónomas, los de media distancia de uso habitual y 
frecuente, esto es, que requieran su utilización por la 
ciudadanía en trayectos de ida y vuelta al menos cinco 
días a la semana, y aquellos servicios ferroviarios que 
discurran dentro de una Comunidad Autónoma y que 
esta estime de interés público. En estos casos, será la 
Administración autonómica quien aporte las compen-
saciones al operador.
	 En coherencia con el contenido del Acuerdo, Renfe-
Operadora se comprometió a hacer un análisis por-
menorizado de la oferta ferroviaria de transporte de 
pasajeros y pasajeras. El objetivo era identificar las 
opciones para la reorganización de la oferta, tanto en 
trayectos de larga como de media distancia, que incre-
mentasen la eficacia y la eficiencia en su prestación 
y su conectividad con otros modos de transporte al-
ternativos, buscando con ello aprovechar las ventajas 
de cada uno en función de su mayor eficiencia social, 
económica o medioambiental.
	 Según este acuerdo, Renfe-Operadora se encarga-
ría de prestar los denominados servicios públicos de 
las «líneas que se considerasen de interés general por 
razones sociales, económicas y medioambientales por 
un periodo inicial de tres años». Pasado este tiempo 
«el Ministerio de Fomento propondrá al Gobierno la 
prórroga adicional del contrato de servicio público o 
la licitación de estos servicios en régimen de concurren-
cia, transparencia y no discriminación». Finalmente el 
acuerdo abre la posibilidad para el cierre de líneas 
que no se consideren de interés general o que tengan 
una «demanda insuficiente» según el Gobierno.

PREGUNTA

	 ¿Cuáles son las líneas de ferrocarril que transitan 
por Aragón denominadas de interés general por razo-
nes sociales, económicas y medioambientales en las 
que, por un periodo inicial de tres años a partir del 
Acuerdo del Consejo de Ministros citado, Renfe-Ope-
radora prestaría los denominados servicios públicos?

	 En Zaragoza, a 28 de junio de 2012.

Fdo. El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1235/12, relativa a las 
previsiones del Ministerio de Fomento 
para proponer la prórroga adicional 
del contrato de servicio público de las 
líneas ferroviarias que transitan por 
Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1235/12, relativa a las previsiones del Ministe-
rio de Fomento para proponer la prórroga adicional 
del contrato de servicio público de las líneas ferrovia-
rias que transitan por Aragón, formulada al Consejero 
de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes 
por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gón Sr. Aso Solans, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D. Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras Pú-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Transporte del Gobierno 
de Aragón para su respuesta escrita la siguiente Pre-
gunta relativa a las previsiones del Ministerio de Fo-
mento para proponer la prórroga adicional del con-
trato de servicio público de las líneas ferroviarias que 
transitan por Aragón.

ANTECEDENTES

	 El Consejo de Ministros, en reunión que celebró el 
pasado día 2 de julio de 2010, aprobó un Acuerdo 
que fijaba las bases para la declaración de «servicio 
público» de las líneas de transporte ferroviario de viaje-
ros que se considerasen de interés general por razones 
sociales, económicas y medioambientales. El Acuerdo 
derivaba del Derecho Comunitario, en concreto, de 
la aplicación del Reglamento UE n.º 1370/2007, de 
23 de octubre, que limita las subvenciones estatales al 
ferrocarril a las estrictamente necesarias para la com-
pensación de aquellos servicios deficitarios cuya conti-
nuidad esté justificada por razones de eficiencia ener-
gética, social, económica o medioambiental, así como 
las compensaciones correspondientes por el coste de 
dichos servicios y las obligaciones del operador, entre 
ellas los indicadores de calidad que deben cumplirse 
en su prestación.
	 El Acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros 
limitaba, en consecuencia, las subvenciones estatales 
al ferrocarril a los supuestos señalados en la normativa 
comunitaria y establecía que el resto de los servicios fe-
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rroviarios debían regirse por criterios de competencia 
comercial y no debían percibir ayudas del Estado.
	 El texto definía el tipo de servicios que habían de 
considerarse de interés público en España y señalaba 
que el Ministerio de Fomento presentaría antes del 30 
de noviembre de ese año al Consejo de Ministros la re-
lación de los servicios ferroviarios de transporte de via-
jeros, así como los tramos y frecuencias, que serían ga-
rantizados mediante Obligaciones de Servicio Público.
	 Para elaborar esta relación se tendrían en cuenta 
los estudios y análisis necesarios que permitieran iden-
tificar los servicios ferroviarios, tramos y frecuencias 
que debían ser garantizados, así como los niveles de 
calidad exigibles en su prestación y las compensacio-
nes para el operador.
	 La norma comunitaria que justificó este Acuerdo 
regula las condiciones en las que es posible imponer 
obligaciones de servicio público tomando como refe-
rencia el coste de los servicios para compensar a los 
operadores, pero deja en manos de los Estados miem-
bros la decisión sobre qué servicios de interés público 
deben garantizarse.
	 Las bases aprobadas señalaban que prioritaria-
mente serían considerados de interés general los servi-
cios de transporte ferroviario de viajeros que fueran 
utilizados de manera habitual e intensiva por parte de 
los ciudadanos, siempre que concurrieran razones de 
eficiencia energética, social y económica. Se pondera-
ría tanto el nivel de eficacia del servicio como las posi-
bilidades de utilización de otros medios de transporte 
combinado por parte de los viajeros.
	 Además, el texto precisaba que, de manera pre-
valente, se garantizarían mediante Obligaciones de 
Servicio Público y compensación económica los servi-
cios de cercanías no transferidos a las Comunidades 
Autónomas, los de media distancia de uso habitual y 
frecuente, esto es, que requieran su utilización por la 
ciudadanía en trayectos de ida y vuelta al menos cinco 
días a la semana, y aquellos servicios ferroviarios que 
discurran dentro de una Comunidad Autónoma y que 
esta estime de interés público. En estos casos, será la 
Administración autonómica quien aporte las compen-
saciones al operador.
	 En coherencia con el contenido del Acuerdo, Renfe-
Operadora se comprometió a hacer un análisis por-
menorizado de la oferta ferroviaria de transporte de 
pasajeros y pasajeras. El objetivo era identificar las 
opciones para la reorganización de la oferta, tanto en 
trayectos de larga como de media distancia, que incre-
mentasen la eficacia y la eficiencia en su prestación 
y su conectividad con otros modos de transporte al-
ternativos, buscando con ello aprovechar las ventajas 
de cada uno en función de su mayor eficiencia social, 
económica o medioambiental.
	 Según este acuerdo, Renfe-Operadora se encarga-
ría de prestar los denominados servicios públicos de 
las «líneas que se considerasen de interés general por 
razones sociales, económicas y medioambientales por 
un periodo inicial de tres años». Pasado este tiempo 
«el Ministerio de Fomento propondrá al Gobierno la 
prórroga adicional del contrato de servicio público o 
la licitación de estos servicios en régimen de concurren-
cia, transparencia y no discriminación». Finalmente el 
acuerdo abre la posibilidad para el cierre de líneas 

que no se consideren de interés general o que tengan 
una «demanda insuficiente» según el Gobierno.

PREGUNTA

	 ¿Tiene información el Gobierno de Aragón acerca 
de las previsiones del Ministerio de Fomento para pro-
poner al Gobierno central la prórroga adicional del 
contrato de servicio público de todas o alguna de las 
líneas ferroviarias que, en la actualidad, están conside-
radas servicios públicos y transitan por Aragón?
	 ¿Tiene información el Gobierno de Aragón de las 
previsiones del Ministerio de Fomento sobre la licita-
ción de servicios ferroviarios que transitan por Aragón, 
considerados como servicios público, en régimen de 
concurrencia, transparencia y no discriminación?

	 En Zaragoza, a 28 de junio de 2012.

Fdo. El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1236/12, relativa a las 
previsiones del Ministerio de Fomento 
para cerrar alguna de las líneas ferro-
viarias que transitan por Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1236/12, relativa a las previsiones del 
Ministerio de Fomento para cerrar alguna de las líneas 
ferroviarias que transitan por Aragón, formulada al 
Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda 
y Transportes por el Diputado del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón Sr. Aso Solans, para su respuesta 
escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D. Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras Pú-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Transporte del Gobierno 
de Aragón para su respuesta escrita la siguiente Pre-
gunta relativa a las previsiones del Ministerio de Fo-
mento para cerrar alguna de las líneas ferroviarias que 
transitan por Aragón.

ANTECEDENTES

	 El Consejo de Ministros, en reunión que celebró el 
pasado día 2 de julio de 2010, aprobó un Acuerdo 
que fijaba las bases para la declaración de «servicio 
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público» de las líneas de transporte ferroviario de viaje-
ros que se considerasen de interés general por razones 
sociales, económicas y medioambientales. El Acuerdo 
derivaba del Derecho Comunitario, en concreto, de 
la aplicación del Reglamento UE n.º 1370/2007, de 
23 de octubre, que limita las subvenciones estatales al 
ferrocarril a las estrictamente necesarias para la com-
pensación de aquellos servicios deficitarios cuya conti-
nuidad esté justificada por razones de eficiencia ener-
gética, social, económica o medioambiental, así como 
las compensaciones correspondientes por el coste de 
dichos servicios y las obligaciones del operador, entre 
ellas los indicadores de calidad que deben cumplirse 
en su prestación.
	 El Acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros 
limitaba, en consecuencia, las subvenciones estatales 
al ferrocarril a los supuestos señalados en la normativa 
comunitaria y establecía que el resto de los servicios fe-
rroviarios debían regirse por criterios de competencia 
comercial y no debían percibir ayudas del Estado.
	 El texto definía el tipo de servicios que habían de 
considerarse de interés público en España y señalaba 
que el Ministerio de Fomento presentaría antes del 30 
de noviembre de ese año al Consejo de Ministros la re-
lación de los servicios ferroviarios de transporte de via-
jeros, así como los tramos y frecuencias, que serían ga-
rantizados mediante Obligaciones de Servicio Público.
	 Para elaborar esta relación se tendrían en cuenta 
los estudios y análisis necesarios que permitieran iden-
tificar los servicios ferroviarios, tramos y frecuencias 
que debían ser garantizados, así como los niveles de 
calidad exigibles en su prestación y las compensacio-
nes para el operador.
	 La norma comunitaria que justificó este Acuerdo 
regula las condiciones en las que es posible imponer 
obligaciones de servicio público tomando como refe-
rencia el coste de los servicios para compensar a los 
operadores, pero deja en manos de los Estados miem-
bros la decisión sobre qué servicios de interés público 
deben garantizarse.
	 Las bases aprobadas señalaban que prioritaria-
mente serían considerados de interés general los servi-
cios de transporte ferroviario de viajeros que fueran 
utilizados de manera habitual e intensiva por parte de 
los ciudadanos, siempre que concurrieran razones de 
eficiencia energética, social y económica. Se pondera-
ría tanto el nivel de eficacia del servicio como las posi-
bilidades de utilización de otros medios de transporte 
combinado por parte de los viajeros.
	 Además, el texto precisaba que, de manera pre-
valente, se garantizarían mediante Obligaciones de 
Servicio Público y compensación económica los servi-
cios de cercanías no transferidos a las Comunidades 
Autónomas, los de media distancia de uso habitual y 
frecuente, esto es, que requieran su utilización por la 
ciudadanía en trayectos de ida y vuelta al menos cinco 
días a la semana, y aquellos servicios ferroviarios que 
discurran dentro de una Comunidad Autónoma y que 
esta estime de interés público. En estos casos, será la 
Administración autonómica quien aporte las compen-
saciones al operador.
	 En coherencia con el contenido del Acuerdo, Renfe-
Operadora se comprometió a hacer un análisis por-
menorizado de la oferta ferroviaria de transporte de 
pasajeros y pasajeras. El objetivo era identificar las 

opciones para la reorganización de la oferta, tanto en 
trayectos de larga como de media distancia, que incre-
mentasen la eficacia y la eficiencia en su prestación 
y su conectividad con otros modos de transporte al-
ternativos, buscando con ello aprovechar las ventajas 
de cada uno en función de su mayor eficiencia social, 
económica o medioambiental.
	 Según este acuerdo, Renfe-Operadora se encarga-
ría de prestar los denominados servicios públicos de 
las «líneas que se considerasen de interés general por 
razones sociales, económicas y medioambientales por 
un periodo inicial de tres años». Pasado este tiempo 
«el Ministerio de Fomento propondrá al Gobierno la 
prórroga adicional del contrato de servicio público o 
la licitación de estos servicios en régimen de concurren-
cia, transparencia y no discriminación». Finalmente el 
acuerdo abre la posibilidad para el cierre de líneas 
que no se consideren de interés general o que tengan 
una «demanda insuficiente» según el Gobierno.

PREGUNTA

	 ¿Tiene información el Gobierno de Aragón acerca 
de las previsiones del Ministerio de Fomento sobre el 
cierre de alguna línea ferroviaria que transite por Ara-
gón, que no esté considerada de interés general o que, 
aunque esté declarada de interés general, no tenga 
demanda suficiente?
	 En caso afirmativo, ¿cuáles son esas líneas ferrovia-
rias?

	 En Zaragoza, a 28 de junio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1237/12, relativa a los 
servicios ferroviarios que transitan por 
Aragón que Renfe prestará en condi-
ciones de mercado.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1237/12, relativa a los servicios ferroviarios que 
transitan por Aragón que Renfe prestará en condicio-
nes de mercado, formulada al Consejero de Obras Pú-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes por el Dipu-
tado del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso 
Solans, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D. Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con 



Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 75. 23 de julio de 2012	 5565

lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras Pú-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Transporte del Gobierno 
de Aragón para su respuesta escrita la siguiente Pre-
gunta relativa a los servicios ferroviarios que transitan 
por Aragón que Renfe prestará en condiciones de mer-
cado.

ANTECEDENTES

	 El Consejo de Ministros, en reunión que celebró el 
pasado día 2 de julio de 2010, aprobó un Acuerdo 
que fijaba las bases para la declaración de «servicio 
público» de las líneas de transporte ferroviario de viaje-
ros que se considerasen de interés general por razones 
sociales, económicas y medioambientales. El Acuerdo 
derivaba del Derecho Comunitario, en concreto, de 
la aplicación del Reglamento UE n.º 1370/2007, de 
23 de octubre, que limita las subvenciones estatales al 
ferrocarril a las estrictamente necesarias para la com-
pensación de aquellos servicios deficitarios cuya conti-
nuidad esté justificada por razones de eficiencia ener-
gética, social, económica o medioambiental, así como 
las compensaciones correspondientes por el coste de 
dichos servicios y las obligaciones del operador, entre 
ellas los indicadores de calidad que deben cumplirse 
en su prestación.
	 El Acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros 
limitaba, en consecuencia, las subvenciones estatales 
al ferrocarril a los supuestos señalados en la normativa 
comunitaria y establecía que el resto de los servicios fe-
rroviarios debían regirse por criterios de competencia 
comercial y no debían percibir ayudas del Estado.
	 El texto definía el tipo de servicios que habían de 
considerarse de interés público en España y señalaba 
que el Ministerio de Fomento presentaría antes del 30 
de noviembre de ese año al Consejo de Ministros la 
relación de los servicios ferroviarios de transporte de 
viajeros, así como los tramos y frecuencias, que serían 
garantizados mediante Obligaciones de Servicio Pú-
blico.
	 Para elaborar esta relación se tendrían en cuenta 
los estudios y análisis necesarios que permitieran iden-
tificar los servicios ferroviarios, tramos y frecuencias 
que debían ser garantizados, así como los niveles de 
calidad exigibles en su prestación y las compensacio-
nes para el operador.
	 La norma comunitaria que justificó este Acuerdo 
regula las condiciones en las que es posible imponer 
obligaciones de servicio público tomando como refe-
rencia el coste de los servicios para compensar a los 
operadores, pero deja en manos de los Estados miem-
bros la decisión sobre qué servicios de interés público 
deben garantizarse.
	 Las bases aprobadas señalaban que prioritaria-
mente serían considerados de interés general los servi-
cios de transporte ferroviario de viajeros que fueran 
utilizados de manera habitual e intensiva por parte de 
los ciudadanos, siempre que concurrieran razones de 
eficiencia energética, social y económica. Se pondera-
ría tanto el nivel de eficacia del servicio como las posi-
bilidades de utilización de otros medios de transporte 
combinado por parte de los viajeros.
	 Además, el texto precisaba que, de manera pre-
valente, se garantizarían mediante Obligaciones de 

Servicio Público y compensación económica los servi-
cios de cercanías no transferidos a las Comunidades 
Autónomas, los de media distancia de uso habitual y 
frecuente, esto es, que requieran su utilización por la 
ciudadanía en trayectos de ida y vuelta al menos cinco 
días a la semana, y aquellos servicios ferroviarios que 
discurran dentro de una Comunidad Autónoma y que 
esta estime de interés público. En estos casos, será la 
Administración autonómica quien aporte las compen-
saciones al operador.
	 En coherencia con el contenido del Acuerdo, Renfe-
Operadora se comprometió a hacer un análisis por-
menorizado de la oferta ferroviaria de transporte de 
pasajeros y pasajeras. El objetivo era identificar las 
opciones para la reorganización de la oferta, tanto en 
trayectos de larga como de media distancia, que incre-
mentasen la eficacia y la eficiencia en su prestación 
y su conectividad con otros modos de transporte al-
ternativos, buscando con ello aprovechar las ventajas 
de cada uno en función de su mayor eficiencia social, 
económica o medioambiental.
	 Según este acuerdo, Renfe-Operadora se encarga-
ría de prestar los denominados servicios públicos de 
las «líneas que se considerasen de interés general por 
razones sociales, económicas y medioambientales por 
un periodo inicial de tres años». Pasado este tiempo 
«el Ministerio de Fomento propondrá al Gobierno la 
prórroga adicional del contrato de servicio público o 
la licitación de estos servicios en régimen de concurren-
cia, transparencia y no discriminación». Finalmente el 
acuerdo abre la posibilidad para el cierre de líneas 
que no se consideren de interés general o que tengan 
una «demanda insuficiente» según el Gobierno.
	 Renfe podrá seguir prestando los servicios no decla-
rados de interés público en condiciones de mercado, 
es decir, con un régimen de tarifas comerciales. 

PREGUNTA

	 ¿Cuáles son los servicios ferroviarios que transi-
tan por Aragón no declarados de interés público que 
Renfe seguirá prestando en condiciones de mercado, 
es decir, con un régimen de tarifas comerciales?

	 En Zaragoza, a 28 de junio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1238/12, relativa a las 
previsiones del Ministerio de Fomento 
de presentar un plan de reorganiza-
ción que garantice la conexión territo-
rial mediante un sistema de transporte 
combinado o con transportes alternati-
vos al ferroviario.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1238/12, relativa a las previsiones del 
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Ministerio de Fomento de presentar un plan de reorga-
nización que garantice la conexión territorial mediante 
un sistema de transporte combinado o con transportes 
alternativos al ferroviario, formulada al Consejero de 
Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda y Transportes 
por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gón Sr. Aso Solans, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D. Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parla-
mentario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Obras Pú-
blicas, Urbanismo, Vivienda y Transporte del Gobierno 
de Aragón para su respuesta escrita la siguiente Pre-
gunta relativa a las previsiones del Ministerio de Fo-
mento de presentar un Plan de Reorganización que 
garantice la conexión territorial mediante un sistema 
de transporte combinado o con transportes alternativos 
al ferroviario.

ANTECEDENTES

	 El Consejo de Ministros, en reunión que celebró el 
pasado día 2 de julio de 2010, aprobó un Acuerdo 
que fijaba las bases para la declaración de «servicio 
público» de las líneas de transporte ferroviario de viaje-
ros que se considerasen de interés general por razones 
sociales, económicas y medioambientales. El Acuerdo 
derivaba del Derecho Comunitario, en concreto, de 
la aplicación del Reglamento UE n.º 1370/2007, de 
23 de octubre, que limita las subvenciones estatales al 
ferrocarril a las estrictamente necesarias para la com-
pensación de aquellos servicios deficitarios cuya conti-
nuidad esté justificada por razones de eficiencia ener-
gética, social, económica o medioambiental, así como 
las compensaciones correspondientes por el coste de 
dichos servicios y las obligaciones del operador, entre 
ellas los indicadores de calidad que deben cumplirse 
en su prestación.
	 El Acuerdo adoptado por el Consejo de Ministros 
limitaba, en consecuencia, las subvenciones estatales 
al ferrocarril a los supuestos señalados en la normativa 
comunitaria y establecía que el resto de los servicios fe-
rroviarios debían regirse por criterios de competencia 
comercial y no debían percibir ayudas del Estado.
	 El texto definía el tipo de servicios que habían de 
considerarse de interés público en España y señalaba 
que el Ministerio de Fomento presentaría antes del 30 
de noviembre de ese año al Consejo de Ministros la 
relación de los servicios ferroviarios de transporte de 
viajeros, así como los tramos y frecuencias, que serían 
garantizados mediante Obligaciones de Servicio Pú-
blico.
	 Para elaborar esta relación se tendrían en cuenta 
los estudios y análisis necesarios que permitieran iden-

tificar los servicios ferroviarios, tramos y frecuencias 
que debían ser garantizados, así como los niveles de 
calidad exigibles en su prestación y las compensacio-
nes para el operador.
	 La norma comunitaria que justificó este Acuerdo 
regula las condiciones en las que es posible imponer 
obligaciones de servicio público tomando como refe-
rencia el coste de los servicios para compensar a los 
operadores, pero deja en manos de los Estados miem-
bros la decisión sobre qué servicios de interés público 
deben garantizarse.
	 Las bases aprobadas señalaban que prioritaria-
mente serían considerados de interés general los servi-
cios de transporte ferroviario de viajeros que fueran 
utilizados de manera habitual e intensiva por parte de 
los ciudadanos, siempre que concurrieran razones de 
eficiencia energética, social y económica. Se pondera-
ría tanto el nivel de eficacia del servicio como las posi-
bilidades de utilización de otros medios de transporte 
combinado por parte de los viajeros.
	 Además, el texto precisaba que, de manera pre-
valente, se garantizarían mediante Obligaciones de 
Servicio Público y compensación económica los servi-
cios de cercanías no transferidos a las Comunidades 
Autónomas, los de media distancia de uso habitual y 
frecuente, esto es, que requieran su utilización por la 
ciudadanía en trayectos de ida y vuelta al menos cinco 
días a la semana, y aquellos servicios ferroviarios que 
discurran dentro de una Comunidad Autónoma y que 
esta estime de interés público. En estos casos, será la 
Administración autonómica quien aporte las compen-
saciones al operador.
	 En coherencia con el contenido del Acuerdo, Renfe-
Operadora se comprometió a hacer un análisis por-
menorizado de la oferta ferroviaria de transporte de 
pasajeros y pasajeras. El objetivo era identificar las 
opciones para la reorganización de la oferta, tanto en 
trayectos de larga como de media distancia, que incre-
mentasen la eficacia y la eficiencia en su prestación 
y su conectividad con otros modos de transporte al-
ternativos, buscando con ello aprovechar las ventajas 
de cada uno en función de su mayor eficiencia social, 
económica o medioambiental.
	 Según este acuerdo, Renfe-Operadora se encar-
garía de prestar los denominados servicios públicos 
de las «líneas que se considerasen de interés general 
por razones sociales, económicas y medioambien-
tales por un periodo inicial de tres años». Pasado 
este tiempo «el Ministerio de Fomento propondrá 
al Gobierno la prórroga adicional del contrato de 
servicio público o la licitación de estos servicios en 
régimen de concurrencia, transparencia y no discri-
minación». Finalmente el acuerdo abre la posibilidad 
para el cierre de líneas que no se consideren de inte-
rés general o que tengan una «demanda insuficiente» 
según el Gobierno.
	 Renfe podrá seguir prestando los servicios no decla-
rados de interés público en condiciones de mercado, 
es decir, con un régimen de tarifas comerciales. Si tales 
servicios no resultaran viables por insuficiencia de de-
manda, el Ministerio de Fomento presentaría un Plan 
de Reorganización que garantice la conexión territo-
rial mediante un sistema de transporte combinado o 
con transportes alternativos.
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PREGUNTA

	 ¿Tiene información el Gobierno de Aragón acerca 
de las previsiones del Ministerio de Fomento de pre-
sentar un Plan de Reorganización que garantice la 
conexión territorial mediante un sistema de transporte 
combinado o con transportes alternativos, conside-
rando que hay líneas ferroviarias que no resultarán 
viables por insuficiencia de demanda?

	 En Zaragoza, a 28 de junio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1239/12, relativa a las 
medidas a tomar por el Gobierno de 
Aragón para erradicar el fuego bacte-
riano en las comarcas de Valdejalón, 
Cinca Medio y Litera.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1239/12, relativa a las medidas a tomar por 
el Gobierno de Aragón para erradicar el fuego bac-
teriano en las comarcas de Valdejalón, Cinca Medio 
y Litera, formulada al Consejero de Agricultura, Ga-
nadería y Medio Ambiente por el Diputado del G.P. 
Chunta Aragonesista Sr. Palacín Eltoro, para su res-
puesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Joaquín Palacín Eltoro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre las medidas a tomar por el Gobierno de 
Aragón para erradicar el fuego bacteriano en las Co-
marcas de Valdejalón, Cinca Medio y Litera.

ANTECEDENTES

	 De todos los agentes fitopatógenos que afectan los 
frutales de pepita, como peral, manzano, membrillero 
y níspero principalmente, el más importante sin lugar 
a dudas es Erwinia amylovora, agente causal de la 
enfermedad conocida popularmente como fuego bac-
teriano. Esta enfermedad puede tener consecuencias 
epidémicas no solamente en las zonas agrícolas sino 
también en zonas donde sean importantes las plantas 
silvestres u ornamentales de la familia de las rosáceas.

	 Con la expansión del fuego bacteriano por nuestro 
territorio, nuestra fruticultura puede sufrir un revés im-
portante.
	 En los últimos días han aparecido nuevos focos 
además de los ya detectados en 2011 en la Comarca 
de Calatayud, en las Comarcas de Valdejalón, Cinca 
Medio y Litera.

PREGUNTA

	 ¿Qué medidas va a tomar el Gobierno de Aragón 
para erradicar el fuego bacteriano en las comarcas de 
Valdejalón, Cinca Medio y Litera? 

	 En el Palacio de la Aljafería, a 29 de junio de 
2012.

El Diputado
JOAQUÍN PALACÍN ELTORO

Pregunta núm. 1240/12, relativa a la 
declaración por el Gobierno de Aragón 
de Zonas Protegidas de las comarcas 
de Valdejalón, Cinca Medio y Litera 
por el fuego bacteriano.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1240/12, relativa a la declaración por 
el Gobierno de Aragón de Zonas Protegidas de las 
comarcas de Valdejalón, Cinca Medio y Litera por el 
fuego bacteriano, formulada al Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente por el Diputado del 
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacín Eltoro, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Joaquín Palacín Eltoro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre la declaración por el Gobierno de Aragón 
de Zonas Protegida de las Comarcas de Valdejalón, 
Cinca Medio y Litera por el fuego bacteriano.

ANTECEDENTES

	 De todos los agentes fitopatógenos que afectan los 
frutales de pepita, como peral, manzano, membrillero 
y níspero principalmente, el más importante sin lugar 
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a dudas es Erwinia amylovora, agente causal de la 
enfermedad conocida popularmente como fuego bac-
teriano. Esta enfermedad puede tener consecuencias 
epidémicas no solamente en las zonas agrícolas sino 
también en zonas donde sean importantes las plantas 
silvestres u ornamentales de la familia de las rosá-
ceas.
	 Con la expansión del fuego bacteriano por nuestro 
territorio, nuestra fruticultura puede sufrir un revés im-
portante.
	 En los últimos días han aparecido nuevos focos 
además de los ya detectados en 2011 en la Comarca 
de Calatayud, en las Comarcas de Valdejalón, Cinca 
Medio y Litera.

PREGUNTA

	 ¿Va a declarar el Gobierno de Aragón las comar-
cas de Valdejalón, Cinca Medio y Litera como Zonas 
Protegidas por la aparición de focos de fuego bacte-
riano? 

	 En el Palacio de la Aljafería, a 29 de junio de 
2012.

El Diputado
JOAQUÍN PALACÍN ELTORO

Pregunta núm. 1241/12, relativa a la 
declaración por el Gobierno de Ara-
gón de Zona de Convivencia con fue-
go bacteriano de la comarca de Cala-
tayud.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1241/12, relativa a la declaración por 
el Gobierno de Aragón de Zona de Convivencia con 
fuego bacteriano de la comarca de Calatayud, formu-
lada al Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente por el Diputado del G.P. Chunta Aragone-
sista Sr. Palacín Eltoro, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Joaquín Palacín Eltoro, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre la declaración por el Gobierno de Aragón 

de Zona de Convivencia con fuego bacteriano de la 
Comarca de Calatayud.

ANTECEDENTES

	 De todos los agentes fitopatógenos que afectan los 
frutales de pepita, como peral, manzano, membrillero 
y níspero principalmente, el más importante sin lugar 
a dudas es Erwinia amylovora, agente causal de la 
enfermedad conocida popularmente como fuego bac-
teriano. Esta enfermedad puede tener consecuencias 
epidémicas no solamente en las zonas agrícolas sino 
también en zonas donde sean importantes las plantas 
silvestres u ornamentales de la familia de las rosáceas.
	 Con la expansión del fuego bacteriano por nuestro 
territorio, nuestra fruticultura puede sufrir un revés im-
portante.
	 En el año 2011 se detectaron brotes de esta en-
fermedad en la Comarca de Calatayud que se han 
extendido a 24 municipios en la actualidad.

PREGUNTA

	 ¿Va a transformar el Gobierno de Aragón la Co-
marca de Calatayud de Zona Protegida en relación al 
fuego bacteriano a Zona de Convivencia con el fuego 
bacteriano? 

	 En el Palacio de la Aljafería, a 29 de junio de 
2012.

El Diputado
JOAQUÍN PALACÍN ELTORO

Pregunta núm. 1242/12, relativa a la 
apertura de la nueva Facultad de Edu-
cación de la Universidad de Zaragoza, 
en Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1242/12, relativa a la apertura de la nueva Fa-
cultad de Educación de la Universidad de Zaragoza, 
en Zaragoza, formulada a la Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte por la Diputada del 
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
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lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la apertura de la nueva Facultad de 
Educación de la Universidad de Zaragoza, en Zara-
goza.

ANTECEDENTES

	 La actual Facultad de Educación de la Universidad 
de Zaragoza imparte estudios de Grado, Máster y 
Doctorado y desarrolla actividad investigadora con 
proyección internacional a través de diversos progra-
mas. Para el curso académico 2012-2013, la Facul-
tad, cuyas infraestructuras poseen numerosas caren-
cias, tiene previsto acoger a unos 2.500 estudiantes 
en el marco de: cuatro cursos de Grado de Infantil y 
del Grado de Primaria; dos cursos de Licenciatura de 
Psicopedagogía; quince especialidades del Máster 
Universitario de Profesorado de E.S.O., Bachillerato, 
Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas, Artís-
ticas y Deportivas; un curso del Máster Universitario 
de Aprendizaje a lo largo de la vida en contextos 
multiculturales; un programa de Doctorado en Educa-
ción.
	 En marzo de 2010 se concedió a la empresa SA-
CYR-Ideconsa la construcción de un nuevo edificio y 
las obras comenzaron en junio de ese mismo año, 
con previsión de conclusión en marzo de 2012. En 
el momento actual, las obras están interrumpidas y 
el departamento de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte no ha previsto ninguna partida económica 
para Infraestructuras en el Programa presupuestario 
18.02.4228 «Educación Universitaria».

PREGUNTA

	 ¿En qué fecha está prevista la apertura de la nueva 
Facultad de Educación de la Universidad de Zara-
goza, en Zaragoza?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de julio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1243/12, relativa a las 
condiciones para la apertura de la 
nueva Facultad de Educación de la Uni-
versidad de Zaragoza, en Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1243/12, relativa a las condiciones para 
la apertura de la nueva Facultad de Educación de la 
Universidad de Zaragoza, en Zaragoza, formulada a 
la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y De-

porte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista 
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a las condiciones para la apertura de 
la nueva Facultad de Educación de la Universidad de 
Zaragoza, en Zaragoza.

ANTECEDENTES

	 La actual Facultad de Educación de la Universidad 
de Zaragoza imparte estudios de Grado, Máster y 
Doctorado y desarrolla actividad investigadora con 
proyección internacional a través de diversos progra-
mas. Para el curso académico 2012-2013, la Facul-
tad, cuyas infraestructuras poseen numerosas caren-
cias, tiene previsto acoger a unos 2.500 estudiantes 
en el marco de: cuatro cursos de Grado de Infantil 
y del Grado de Primaria; dos cursos de Licenciatura 
de Psicopedagogía; quince especialidades del Máster 
Universitario de Profesorado de E.S.O., Bachillerato, 
Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas, Artísti-
cas y Deportivas; un curso del Máster Universitario de 
Aprendizaje a lo largo de la vida en contextos multicul-
turales; un programa de Doctorado en Educación.
	 En marzo de 2010 se concedió a la empresa SA-
CYR-Ideconsa la construcción de un nuevo edificio y 
las obras comenzaron en junio de ese mismo año, 
con previsión de conclusión en marzo de 2012. En 
el momento actual, las obras están interrumpidas y 
el departamento de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte no ha previsto ninguna partida económica 
para Infraestructuras en el Programa presupuestario 
18.02.4228 «Educación Universitaria».

PREGUNTA

	 ¿Por qué razón se han interrumpido las obras de la 
construcción de la nueva Facultad de Educación de la 
Universidad de Zaragoza, en Zaragoza? ¿Qué condi-
ciones deben darse para que se reinicien y concluyan 
las obras?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de julio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA



5570	 Boletín Oficial de las Cortes de Aragón. Número 75. 23 de julio de 2012

Pregunta núm. 1244/12, relativa al 
coste económico de la interrupción de 
las obras de construcción de la nueva 
Facultad de Educación de la Universi-
dad de Zaragoza, en Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1244/12, relativa al coste económico de la inte-
rrupción de las obras de construcción de la nueva Fa-
cultad de Educación de la Universidad de Zaragoza, 
en Zaragoza, formulada a la Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte por la Diputada del 
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa al coste económico de la interrupción de 
las obras de construcción de la nueva Facultad de Edu-
cación de la Universidad de Zaragoza, en Zaragoza.

ANTECEDENTES

	 La actual Facultad de Educación de la Universidad 
de Zaragoza imparte estudios de Grado, Máster y 
Doctorado y desarrolla actividad investigadora con 
proyección internacional a través de diversos progra-
mas. Para el curso académico 2012-2013, la Facul-
tad, cuyas infraestructuras poseen numerosas caren-
cias, tiene previsto acoger a unos 2.500 estudiantes 
en el marco de: cuatro cursos de Grado de Infantil 
y del Grado de Primaria; dos cursos de Licenciatura 
de Psicopedagogía; quince especialidades del Máster 
Universitario de Profesorado de E.S.O., Bachillerato, 
Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas, Artísti-
cas y Deportivas; un curso del Máster Universitario de 
Aprendizaje a lo largo de la vida en contextos multicul-
turales; un programa de Doctorado en Educación.
	 En marzo de 2010 se concedió a la empresa SA-
CYR-Ideconsa la construcción de un nuevo edificio y 
las obras comenzaron en junio de ese mismo año, 
con previsión de conclusión en marzo de 2012. En 
el momento actual, las obras están interrumpidas y 
el departamento de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte no ha previsto ninguna partida económica 

para Infraestructuras en el Programa presupuestario 
18.02.4228 «Educación Universitaria».

PREGUNTA

	 ¿Qué coste económico concreto conlleva o puede 
conllevar la interrupción de las obras de construcción 
de la nueva Facultad de Educación de la Universidad 
de Zaragoza, en Zaragoza respecto del coste previsto?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de julio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1245/12, relativa a la 
valoración de la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte 
sobre el estado de las instalaciones y 
equipamientos de la actual Facultad 
de Educación de la Universidad de Za-
ragoza, en Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1245/12, relativa a la valoración de la Conse-
jera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte so-
bre el estado de las instalaciones y equipamientos de 
la actual Facultad de Educación de la Universidad de 
Zaragoza, en Zaragoza, formulada a la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte por la Dipu-
tada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, 
para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la valoración de la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte sobre el estado 
de las instalaciones y equipamientos de la actual Facul-
tad de Educación de la Universidad de Zaragoza, en 
Zaragoza.

ANTECEDENTES

	 La actual Facultad de Educación de la Universidad 
de Zaragoza imparte estudios de Grado, Máster y 
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Doctorado y desarrolla actividad investigadora con 
proyección internacional a través de diversos progra-
mas. Para el curso académico 2012-2013, la Facul-
tad, cuyas infraestructuras poseen numerosas caren-
cias, tiene previsto acoger a unos 2.500 estudiantes 
en el marco de: cuatro cursos de Grado de Infantil y 
del Grado de Primaria; dos cursos de Licenciatura de 
Psicopedagogía; quince especialidades del Máster 
Universitario de Profesorado de E.S.O., Bachillerato, 
Formación Profesional, Enseñanzas de Idiomas, Artís-
ticas y Deportivas; un curso del Máster Universitario 
de Aprendizaje a lo largo de la vida en contextos 
multiculturales; un programa de Doctorado en Educa-
ción.
	 En marzo de 2010 se concedió a la empresa SA-
CYR-Ideconsa la construcción de un nuevo edificio y 
las obras comenzaron en junio de ese mismo año, 
con previsión de conclusión en marzo de 2012. En 
el momento actual, las obras están interrumpidas y 
el departamento de Educación, Universidad, Cultura 
y Deporte no ha previsto ninguna partida económica 
para Infraestructuras en el Programa presupuestario 
18.02.4228 «Educación Universitaria».

PREGUNTA

	 ¿Qué valoración realiza la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte sobre el estado 
de las instalaciones y equipamientos de la actual Facul-
tad de Educación de la Universidad de Zaragoza, en 
Zaragoza y sobre las repercusiones de este estado en 
la calidad de la actividad docente e investigadora del 
Centro? 

	 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de julio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1246/12, relativa a las 
soluciones que la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte 
prevé para garantizar la seguridad y 
la calidad en el servicio público que 
presta la Facultad de Filosofía y Letras 
de la Universidad de Zaragoza, en 
Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1246/12, relativa a las soluciones que 
la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte prevé para garantizar la seguridad y la cali-
dad en el servicio público que presta la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza, en 
Zaragoza, formulada a la Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte por la Diputada del 
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su 
respuesta escrita.

	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a las soluciones que prevé la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte para 
garantizar la seguridad y la calidad en el servicio pú-
blico que presta la Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza, en Zaragoza.

ANTECEDENTES

	 Por Acuerdo de 13 de diciembre de 2005, del 
Gobierno de Aragón, se aprobó el plan de inversio-
nes en infraestructuras y equipamientos para la Uni-
versidad de Zaragoza durante el período 2006-2012 
denominado «Plan de Infraestructuras: Universidad de 
Zaragoza 2012». El Plan comprende las actuaciones 
referidas a infraestructuras y equipamientos en cuya fi-
nanciación participe el Gobierno de Aragón y se auto-
riza al titular del Departamento competente en materia 
de educación universitaria a celebrar y suscribir, con 
la Universidad de Zaragoza, los convenios necesarios 
para su ejecución.
	 El 21 de junio de 2006 se formalizó un Conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la 
Universidad de Zaragoza, en el que se especificaba 
que al comienzo de cada ejercicio presupuestario se 
concretarían en una Addenda anual las actuaciones 
a incluir durante ese año en ese Plan. La Universidad 
establecería las prioridades y, como se especificaba 
en el Convenio, se haría cargo directamente de la ges-
tión y la realización de las actuaciones, limitándose el 
Gobierno de Aragón a financiar, dentro de sus límites 
presupuestarios, las actuaciones una vez realizadas. 
En el Convenio y las Addendas anuales ha figurado 
siempre la rehabilitación de la Facultad de Filosofía 
y Letras como actuación prioritaria. Sin embargo, en 
la grave situación actual de endeudamiento, la Uni-
versidad de Zaragoza ha anunciado que no puede 
acometer las obras.

PREGUNTA

	 ¿Cuánto tiempo más cree la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte que pueden man-
tenerse las actuales instalaciones y equipamientos de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de 
Zaragoza y qué solución o soluciones plantea para ga-
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rantizar la seguridad y la calidad en el servicio público 
universitario que presta dicho Centro? 

	 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de julio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1247/12, relativa a la 
valoración de la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte 
sobre el estado de las instalaciones y 
equipamientos de la actual Facultad 
de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza, en Zaragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1247/12, relativa a la valoración de la Con-
sejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte 
sobre el estado de las instalaciones y equipamientos 
de la actual Facultad de Filosofía y Letras de la Uni-
versidad de Zaragoza, en Zaragoza, formulada a la 
Consejera de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista 
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
relativa a la valoración de la Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte sobre el estado de las 
instalaciones y equipamientos de la actual Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza, en 
Zaragoza.

ANTECEDENTES

	 Por Acuerdo de 13 de diciembre de 2005, del 
Gobierno de Aragón, se aprobó el plan de inversio-
nes en infraestructuras y equipamientos para la Uni-
versidad de Zaragoza durante el período 2006-2012 
denominado «Plan de Infraestructuras: Universidad de 
Zaragoza 2012». El Plan comprende las actuaciones 
referidas a infraestructuras y equipamientos en cuya fi-
nanciación participe el Gobierno de Aragón y se auto-
riza al titular del Departamento competente en materia 
de educación universitaria a celebrar y suscribir, con 

la Universidad de Zaragoza, los convenios necesarios 
para su ejecución.
	 El 21 de junio de 2006 se formalizó un Conve-
nio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y la 
Universidad de Zaragoza, en el que se especificaba 
que al comienzo de cada ejercicio presupuestario se 
concretarían en una Addenda anual las actuaciones 
a incluir durante ese año en ese Plan. La Universidad 
establecería las prioridades y, como se especificaba 
en el Convenio, se haría cargo directamente de la ges-
tión y la realización de las actuaciones, limitándose el 
Gobierno de Aragón a financiar, dentro de sus límites 
presupuestarios, las actuaciones una vez realizadas. 
En el Convenio y las Addendas anuales ha figurado 
siempre la rehabilitación de la Facultad de Filosofía 
y Letras como actuación prioritaria. Sin embargo, en 
la grave situación actual de endeudamiento, la Uni-
versidad de Zaragoza ha anunciado que no puede 
acometer las obras.

PREGUNTA

	 ¿Qué valoración realiza la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte sobre el estado 
de las instalaciones y equipamientos de la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de Zaragoza, en 
Zaragoza y sobre las repercusiones de este estado en 
la calidad de la actividad docente e investigadora del 
Centro? 

	 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de julio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1248/12, relativa a los 
trabajadores de los servicios jurídicos 
en el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1248/12, relativa a los trabajadores de los 
servicios jurídicos en el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente, formulada al Consejero 
de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por la 
Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban, para 
su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 M.ª Teresa Pérez Esteban, Diputada del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
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en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, para su respuesta escrita, la 
siguiente Pregunta relativa a los trabajadores de los 
servicios jurídicos en el Departamento de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente.

PREGUNTA

	 ¿Cuántos trabajadores pertenecientes a los servi-
cios jurídicos, y en concreto, en la categoría de «Jurídi-
cos», desarrollan su tarea en el Departamento de Agri-
cultura, Ganadería y Medio Ambiente del Gobierno 
de Aragón, en cualquiera de las formas de contrata-
ción?

	 Zaragoza, 28 de junio de 2012.

La Diputada 
M.ª TERESA PÉREZ ESTEBAN

Pregunta núm. 1249/12, relativa a un 
expediente de desafectación en rela-
ción al Parque Deportivo Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1249/12, relativa a un expediente de desafecta-
ción en relación al Parque Deportivo Ebro, formulada 
a la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Vera 
Laínez, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Ana Cristina Vera Lainez, Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula a la Consejera de Educación, Uni-
versidad, Cultura y Deporte, para su respuesta escrita, 
la siguiente pregunta sobre un expediente de desafec-
tación en relación al Parque Deportivo Ebro.

PREGUNTA

	 ¿Hay abierto algún expediente de desafectación en 
relación al Parque Deportivo Ebro?

	 Zaragoza, 28 de junio de 2012.

La Diputada 
ANA CRISTINA VERA LAINEZ

Pregunta núm. 1250/12, relativa a la 
finalización del informe encargado re-
lativo a la población asignada a cada 
centro rural sanitario (centros de salud 
y consultorios locales médicos).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1250/12, relativa a la finalización del informe 
encargado relativo a la población asignada a cada 
centro rural sanitario (centros de salud y consultorios 
locales médicos), formulada al Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia por la Diputada del G.P. 
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su res-
puesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre 
la finalización del informe encargado relativo a la po-
blación asignada a cada centro rural sanitario (centros 
de salud y consultorios locales médicos).

ANTECEDENTES

	 Con fecha 21 de febrero de 2012 el Grupo Par-
lamentario CHA formuló al Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón la 
pregunta n.º 232/12 con la siguiente redacción: «¿En 
qué fecha prevé el Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia que estará concluido el informe encar-
gado sobre la población asignada a cada centro sa-
nitario rural (116 centros de salud y 873 consultorios 
locales)? ¿Cuándo lo dará a conocer?». La respuesta 
ofrecida por el Consejero fue la siguiente: «En estos 
momentos se está iniciando una valoración de los re-
cursos disponibles tanto en el medio rural como en el 
urbano, para reestructurar plazas, que no recortar, a 
corto plazo».
	 Dado que esa respuesta no ofrecía una mera in-
dicación, al menos aproximada, de una fecha para 
la conclusión de ese informe el Grupo Parlamentario 
CHA formuló con fecha 28 de marzo de 2012 (n.º 
entrada 4033) queja al no haber recibido respuesta 
adecuada a la pregunta n.º 232/12. Esta queja no ha 
sido contestada hasta el momento.
	 Han transcurrido casi cinco meses desde que se 
conoció que el Departamento de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia había encargado un informe sobre la 
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carga de pacientes asumida por los centros sanitarios 
rurales, y se sigue desconociendo si ese informe ha 
sido elaborado y cuál es su contenido.

PREGUNTA

	 ¿Ha finalizado ya la elaboración del informe encar-
gado por el Consejero de Sanidad, Bienestar Social 
y Familia sobre la población asignada a cada centro 
sanitario rural (116 centros de salud y 873 consulto-
rios locales)? En caso contrario ¿cuando se finalizará y 
dará difusión al mismo?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de julio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1251/12, relativa a la 
actividad que ha desarrollado hasta el 
momento el Consejero de Presidencia 
y Justicia como presidente de la Comi-
sión Institucional para el Medio Rural 
en Aragón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1251/12, relativa a la actividad que ha desarro-
llado hasta el momento el Consejero de Presidencia y 
Justicia como presidente de la Comisión Institucional 
para el Medio Rural en Aragón, formulada al Conse-
jero de Presidencia y Justicia por la Diputada del G.P. 
Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su res-
puesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula al Consejero de Presi-
dencia y Justicia de la Diputación General de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre 
la actividad que ha desarrollado hasta el momento 
como presidente de la Comisión Institucional para el 
Medio Rural en Aragón.

ANTECEDENTES

	 La Comisión Interdepartamental para el Medio Ru-
ral en Aragón es el órgano colegiado responsable de 
dirigir y coordinar la acción de los distintos departa-

mentos de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Aragón en relación con el medio rural y, en 
particular, las medidas de desarrollo rural reguladas 
en la Ley 45/2007, de 13 de diciembre.
	 El Decreto 70/2012, de 21 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se modifica el Decreto 
84/2010, de 11 de mayo, del Gobierno de Aragón, 
por el que se establece el marco organizativo para la 
aplicación en Aragón de la Ley 45/2007, de 13 de 
diciembre, para el desarrollo sostenible del medio ru-
ral, establece que la Comisión Interdepartamental para 
el Medio Rural en Aragón, adscrita al departamento 
competente en materia de relaciones institucionales, 
estará presidida por el Consejero competente en mate-
ria de relaciones institucionales. 

PREGUNTA

	 ¿Qué acciones ha desarrollado hasta el momento 
el Consejero de Presidencia y Justicia, competente 
en materia de relaciones institucionales, para el cum-
plimiento de las funciones que le atribuye el Decreto 
70/2012, de 21 de marzo, del Gobierno de Aragón, 
como presidente de la Comisión Institucional para el 
Medio Rural en Aragón? 

	 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de julio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1252/12, relativa a la 
garantía efectiva del consentimiento 
informado para la práctica de una epi-
siotomía con ocasión de parto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1252/12, relativa a la garantía efectiva del con-
sentimiento informado para la práctica de una episio-
tomía con ocasión de parto, formulada al Consejero 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia por la Diputada 
del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para 
su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia del Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta sobre 
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la garantía efectiva del consentimiento informado para 
la práctica de una episiotomía con ocasión de parto.

ANTECEDENTES

	 La necesidad de consentimiento informado está es-
tablecida en el art. 4.1 de la Ley 41/2002, de 14 de 
noviembre, básica reguladora de la autonomía del pa-
ciente y de derechos y obligaciones en materia de infor-
mación y documentación clínica. Implica el derecho de 
los pacientes a conocer «con motivo de cualquier actua-
ción en el ámbito de su salud, toda la información dis-
ponible sobre la misma», información que «comprende, 
como mínimo, la finalidad y la naturaleza de cada inter-
vención, sus riesgos y sus consecuencias».

PREGUNTA

	 ¿Puede asegurar el Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia que queda garantizada, en todo mo-
mento, la necesidad de consentimiento informado de la 
mujer para la posible práctica de una episiotomía con 
ocasión de parto en el Sistema Aragonés de Salud?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de julio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1253/12, relativa a la 
petición de colaboración al Gobierno 
central con vistas a la devolución de 
los bienes del patrimonio histórico-
artístico aragonés del monasterio de 
Sijena vendidos a la Generalitat de 
Catalunya.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1253/12, relativa a la petición de colaboración 
al Gobierno central con vistas a la devolución de los 
bienes del patrimonio histórico-artístico aragonés del 
monasterio de Sijena vendidos a la Generalitat de 
Catalunya, formulada a la Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte por la Diputada del 
G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 

lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
relativa a la petición de colaboración al Gobierno 
Central con vistas a la devolución de los bienes del 
patrimonio histórico-artístico aragonés del Monasterio 
de Sijena vendidos a la Generalitat de Catalunya.

PREGUNTA

	 ¿Ha realizado el Gobierno de Aragón alguna peti-
ción formal al Gobierno de España solicitando su cola-
boración para atender las demandas unánimes de las 
Cortes de Aragón en aras de conseguir la devolución 
de los bienes del patrimonio histórico-artístico arago-
nés del Monasterio de Sijena que fueron vendidos a la 
Generalitat de Catalunya? Si es así, ¿en qué fecha?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de julio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1254/12, relativa a las 
actuaciones de la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte 
con vistas a la devolución de los bienes 
del patrimonio histórico-artístico ara-
gonés del monasterio de Sijena vendi-
dos a la Generalitat de Catalunya.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1254/12, relativa a las actuaciones de la Con-
sejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte 
con vistas a la devolución de los bienes del patrimonio 
histórico-artístico aragonés del monasterio de Sijena 
vendidos a la Generalitat de Catalunya, formulada a 
la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y De-
porte por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista 
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a las actuaciones de la Consejera de 
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Educación, Universidad, Cultura y Deporte con vistas 
a la devolución de los bienes del patrimonio histórico-
artístico aragonés del Monasterio de Sijena vendidos 
a la Generalitat de Catalunya.

PREGUNTA

	 ¿Qué actuaciones concretas ha desarrollado hasta 
el momento o tiene previsto desarrollar la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte con 
vistas a conseguir la devolución de los bienes del pa-
trimonio histórico-artístico aragonés del Monasterio 
de Sijena que fueron vendidos a la Generalitat de 
Catalunya? 

	 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de julio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1255/12, relativa al 
cumplimiento de la Proposición no de 
Ley núm. 11/06-VI, sobre la restitución 
a las personas jurídicas públicas ara-
gonesas de los documentos, fondos 
documentales y efectos incautados con 
ocasión de la guerra civil española.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1255/12, relativa al cumplimiento de la Propo-
sición no de Ley núm. 11/06-VI, sobre la restitución a 
las personas jurídicas públicas aragonesas de los do-
cumentos, fondos documentales y efectos incautados 
con ocasión de la guerra civil española, formulada al 
Gobierno de Aragón por la Diputada del G.P. Chunta 
Aragonesista Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta es-
crita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta rela-
tiva al cumplimiento de la Proposición no de Ley núm. 
11/06-VI sobre la restitución a las personas jurídicas 
públicas aragonesas de los documentos, fondos docu-
mentales y efectos incautados con ocasión de la guerra 
civil española.

ANTECEDENTES

	 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión ordina-
ria celebrada los días 23 y 24 de febrero de 2006, 
con motivo del debate de la Proposición no de Ley 
núm. 11/06-VI, sobre la restitución a las personas jurí-
dicas públicas aragonesas de los documentos, fondos 
documentales y efectos incautados con ocasión de la 
guerra civil española, presentada por el Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), acordó lo si-
guiente: 
	 «Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a solici-
tar al Gobierno central la presentación, con la mayor 
diligencia posible, de un Proyecto de Ley en el que 
se contemple la regulación legislativa que permita la 
restitución de los documentos, fondos documentales y 
efectos incautados con motivo de la guerra civil, cus-
todiados en el Archivo General de la Guerra Civil Es-
pañola, a las personas jurídicas de carácter público 
de Aragón, como los Ayuntamientos, que lo deman-
den.» 

PREGUNTA

	 ¿Qué contactos, gestiones, reuniones, propuestas y 
actuaciones concretas, y con qué fechas, ha llevado a 
cabo el Gobierno de Aragón en relación con el cum-
plimiento de la Proposición no de Ley núm. 11/06-VI 
tendente a conseguir la restitución a las personas jurí-
dicas públicas aragonesas de los documentos, fondos 
documentales y efectos incautados con ocasión de la 
guerra civil española?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de julio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1256/12, relativa a la 
opinión del Gobierno de Aragón so-
bre el cumplimiento de la Proposición 
no de Ley núm. 11/06-VI, sobre la 
restitución a las personas jurídicas pú-
blicas aragonesas de los documentos, 
fondos documentales y efectos incau-
tados con ocasión de la guerra civil 
española.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1256/12, relativa a la opinión del Gobierno de 
Aragón sobre el cumplimiento de la Proposición no de 
Ley núm. 11/06-VI, sobre la restitución a las perso-
nas jurídicas públicas aragonesas de los documentos, 
fondos documentales y efectos incautados con ocasión 
de la guerra civil española, formulada al Gobierno de 
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Aragón por la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista 
Sra. Ibeas Vuelta, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la opinión del Gobierno de Aragón sobre el cum-
plimiento de la Proposición no de Ley núm. 11/06-VI 
sobre la restitución a las personas jurídicas públicas 
aragonesas de los documentos, fondos documentales y 
efectos incautados con ocasión de la guerra civil espa-
ñola.

ANTECEDENTES

	 El Pleno de las Cortes de Aragón, en sesión ordina-
ria celebrada los días 23 y 24 de febrero de 2006, 
con motivo del debate de la Proposición no de Ley 
núm.11/06-VI, sobre la restitución a las personas jurí-
dicas públicas aragonesas de los documentos, fondos 
documentales y efectos incautados con ocasión de la 
guerra civil española, presentada por el Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), acordó lo si-
guiente: 
	 «Las Cortes instan al Gobierno de Aragón a solici-
tar al Gobierno central la presentación, con la mayor 
diligencia posible, de un Proyecto de Ley en el que 
se contemple la regulación legislativa que permita la 
restitución de los documentos, fondos documentales y 
efectos incautados con motivo de la guerra civil, cus-
todiados en el Archivo General de la Guerra Civil Es-
pañola, a las personas jurídicas de carácter público 
de Aragón, como los Ayuntamientos, que lo deman-
den.» 

PREGUNTA

	 ¿Qué opinión le merece al Gobierno de Aragón el 
cumplimiento o no del acuerdo parlamentario adop-
tado en la Proposición no de Ley núm. 11/06-VI, ten-
dente a conseguir la restitución a las personas jurídicas 
públicas aragonesas de los documentos, fondos docu-
mentales y efectos incautados con ocasión de la guerra 
civil española?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de julio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1257/12, relativa a las 
reclamaciones del Gobierno de Ara-
gón para recuperar fondos documen-
tales y efectos incautados en Aragón a 
ciudadanas y ciudadanos aragoneses 
con ocasión de la guerra civil española 
que han sido entregados a la Genera-
litat de Catalunya.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1257/12, relativa a las reclamaciones del 
Gobierno de Aragón para recuperar fondos documen-
tales y efectos incautados en Aragón a ciudadanas y 
ciudadanos aragoneses con ocasión de la guerra civil 
española que han sido entregados a la Generalitat 
de Catalunya, formulada al Gobierno de Aragón por 
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas 
Vuelta, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a las reclamaciones del Gobierno de Aragón para re-
cuperar fondos documentales y efectos incautados en 
Aragón o a ciudadanas y ciudadanos aragoneses con 
ocasión de la Guerra Civil española que han sido en-
tregados a la Generalitat de Catalunya.

PREGUNTA

	 ¿Qué reclamaciones ha realizado hasta el mo-
mento el Gobierno de Aragón para recuperar los fon-
dos documentales y efectos incautados por la fuerza 
en Aragón o a ciudadanas y ciudadanos aragoneses 
por el ejército franquista y entregados, procedentes del 
Archivo de la Guerra Civil de Salamanca, ahora de-
nominado Centro de Documentación de la Memoria 
Histórica, a la Generalitat de Catalunya?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de julio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA
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Pregunta núm. 1258/12, relativa a 
las reclamaciones del Gobierno de 
Aragón para recuperar fondos docu-
mentales y efectos incautados en Ara-
gón a ciudadanas y ciudadanos ara-
goneses con ocasión de la guerra civil 
española.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1258/12, relativa a las reclamaciones del 
Gobierno de Aragón para recuperar fondos documen-
tales y efectos incautados en Aragón a ciudadanas y 
ciudadanos aragoneses con ocasión de la guerra ci-
vil española, formulada al Gobierno de Aragón por 
la Diputada del G.P. Chunta Aragonesista Sra. Ibeas 
Vuelta, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D.ª Nieves Ibeas Vuelta, Diputada del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a las reclamaciones del Gobierno de Aragón para re-
cuperar fondos documentales y efectos incautados en 
Aragón o a ciudadanas y ciudadanos aragoneses con 
ocasión de la Guerra Civil española.

PREGUNTA

	 ¿Qué reclamaciones ha realizado hasta el mo-
mento el Gobierno de Aragón para recuperar los fon-
dos documentales y efectos incautados por la fuerza 
en Aragón o a ciudadanas y ciudadanos aragoneses 
por el ejército franquista y depositados en el Archivo 
de la Guerra Civil de Salamanca, ahora denominado 
Centro de Documentación de la Memoria Histórica?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 2 de julio de 2012.

La Diputada
NIEVES IBEAS VUELTA

Pregunta núm. 1259/12, relativa al 
cumplimiento de la ayuda-subvención 
otorgada a la empresa Sali-Cacaolat 
(actual Planta Lechera Utebo, S.L.).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-

gunta núm. 1259/12, relativa al cumplimiento de la 
ayuda-subvención otorgada a la empresa Sali-Cacao-
lat (actual Planta Lechera Utebo, S.L.), formulada al 
Gobierno de Aragón por el Diputado del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón Sr. Romero Rodríguez, para 
su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 D. Luis Ángel Romero Rodríguez, Diputado del 
Grupo Parlamentario lzquierda Unida de Aragón de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del Regla-
mento de las Cortes de Aragón, formula al Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente pre-
gunta relativa al cumplimiento de la ayuda-subvención 
otorgada a la empresa Sati-Cacaolat (actual Planta Le-
chera Utebo S.L.)

ANTECEDENTES

	 La nueva propiedad de la compañía Planta Lechera 
Utebo S. L, compuesta por COBEGA, la cervecera 
DAMM y la firma de reflotamiento de empresas VIC-
TORY CORARATE TURNAROUND, pretende llevar a 
cabo una fuerte reestructuración de la plantilla que no 
estaba contemplada en el proyecto industrial que pre-
sentó y justificó que el Juzgado de lo Mercantil número 
6 de Barcelona le adjudicara la unidad productiva 
Cacaolat (compuesta por las plantas de Barcelona y 
Utebo) en el marco del concurso de acreedores de esta 
última.
	 La oferta de COBEGA, DAMM y VICTORY estaba 
basada en los siguientes puntos con respecto a la 
Planta de Utebo:
	 — Mantenimiento del empleo.
	 — Inversión de 4 millones de euros para mejoras 
tecnológicas.
	 — Refuerzo de las marcas Sali, Levantina y Cer-
danya, así como fabricación de nuevas referencias.
	 — Aprovechamiento de las redes de distribución de 
los nuevos propietarios para penetrar en nuevos mer-
cados, tanto nacionales como internacionales.
	 — Campañas de marketing y de promoción en los 
puntos de venta.
	 — Y Potenciación del negocio de la leche conden-
sada.
	 Sin embargo, los nuevos propietarios han desga-
jado del proyecto unitario cacaolat todo lo que re-
presenta Utebo, que no estaba recogido en el plan 
industrial validado ante el Juzgado de lo Mercantil, y 
sin llevar a cabo medidas para el relanzamiento de la 
actividad de Utebo, ha presentado un expediente de 
extinción de contratos que afecta al 60% de los traba-
jadores.
	 Ante esta situación, se formula la siguiente
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PREGUNTA

	 ¿Qué medidas y actuaciones han llevado a cabo 
los diferentes Departamentos del Gobierno de Aragón 
en relación al cumplimiento de las condiciones de la 
ayuda-subvención otorgada a la empresa Sali-Cacao-
lat (actual Planta Lechera Utebo S.L.) ante el juzgado 
de lo Mercantil n.º 6 de Barcelona y ante la nueva 
empresa propietaria?

	 Zaragoza, a 3 de julio de 2012.

El Diputado
LUIS ÁNGEL ROMERO RODRÍGUEZ

Pregunta núm. 1260/12, relativa a la 
reducción del número de cupos de la 
asignatura de Catalán en los centros 
de educación de infantil y primaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1260/12, relativa a la reducción del número de 
cupos de la asignatura de Catalán en los centros de 
educación de infantil y primaria, formulada a la Con-
sejera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte 
por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz 
Sánchez, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la reducción del número de cupos de 
la asignatura de catalán en los Centros de Educación 
de Infantil y Primaria.

ANTECEDENTES

	 El Gobierno de Aragón recogió en el Plan Eco-
nómico Financiero de Reequilibrio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 2012-2014 una serie de medi-
das de racionalización de gasto educativo adoptadas 
en aplicación del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 
de abril, de medidas urgentes de racionalización del 
gasto público en el ámbito educativo que suponen, se-
gún el Gobierno, un ahorro total para 2012 de 16,22 
millones de euros.

	 Una de las medidas contempladas es la modifica-
ción de los criterios de fijación de número de unidades 
en centros incompletos y del número de cupos por lí-
nea que supone un ahorro de 398 cupos en primaria.

PREGUNTA

	 ¿Cuántos cupos de la asignatura de lengua cata-
lana se van a suprimir en los Centros de Educación de 
Infantil y Primaria de Aragón?, ¿cómo se va a distribuir 
la reducción de estos cupos en los diferentes Centros?, 
¿qué criterios se van a aplicar para la supresión y dis-
tribución de estos cupos?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 4 de julio de 2012.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

Pregunta núm. 1261/12, relativa a la 
reducción del número de cupos de la 
asignatura de Lengua Aragonesa en 
los centros de educación de infantil y 
primaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1261/12, relativa a la reducción del número de 
cupos de la asignatura de Lengua Aragonesa en los 
centros de educación de infantil y primaria, formulada 
a la Consejera de Educación, Universidad, Cultura y 
Deporte por el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista 
Sr. Briz Sánchez, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la reducción del número de cupos de 
la asignatura de lengua aragonesa en los Centros de 
Educación de Infantil y Primaria.

ANTECEDENTES

	 El Gobierno de Aragón recogió en el Plan Eco-
nómico Financiero de Reequilibrio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 2012-2014 una serie de medi-
das de racionalización de gasto educativo adoptadas 
en aplicación del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 
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de abril, de medidas urgentes de racionalización del 
gasto público en el ámbito educativo que suponen, se-
gún el Gobierno, un ahorro total para 2012 de 16,22 
millones de euros.
	 Una de las medidas contempladas es la modifica-
ción de los criterios de fijación de número de unidades 
en centros incompletos y del número de cupos por lí-
nea que supone un ahorro de 398 cupos en primaria.

PREGUNTA

	 ¿Cuántos cupos de la asignatura de lengua arago-
nesa se van a suprimir en los Centros de Educación de 
Infantil y Primaria de Aragón?, ¿cómo se va a distribuir 
la reducción de estos cupos en los diferentes Centros?, 
¿qué criterios se van a aplicar para la supresión y dis-
tribución de estos cupos?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 4 de julio de 2012.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

Pregunta núm. 1262/12, relativa a la 
reducción del número de cupos en los 
centros rurales agrupados en Huesca.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1262/12, relativa a la reducción del número de 
cupos en los centros rurales agrupados en Huesca, 
formulada a la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Chunta Ara-
gonesista Sr. Briz Sánchez, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la reducción del número de cupos en 
los Centros Rurales Agrupados en Huesca.

ANTECEDENTES

	 El Gobierno de Aragón recogió en el Plan Eco-
nómico Financiero de Reequilibrio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 2012-2014 una serie de medi-
das de racionalización de gasto educativo adoptadas 
en aplicación del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 
de abril, de medidas urgentes de racionalización del 

gasto público en el ámbito educativo que suponen, se-
gún el Gobierno, un ahorro total para 2012 de 16,22 
millones de euros.
	 Una de las medidas contempladas es la modifica-
ción de los criterios de fijación de número de unidades 
en centros incompletos y del número de cupos por lí-
nea que supone un ahorro de 398 cupos en primaria.

PREGUNTA

	 ¿Cuántos cupos de primaria e infantil se van a su-
primir en los Centros Rurales Agrupados de Huesca?, 
¿cómo se va a distribuir la reducción de estos cupos en 
los diferentes Centros Rurales Agrupados de las comar-
cas de Huesca?, ¿qué criterios se van a aplicar para la 
supresión y distribución de estos cupos?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 4 de julio de 2012.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

Pregunta núm. 1263/12, relativa a la 
reducción del número de cupos en los 
centros rurales agrupados en Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1263/12, relativa a la reducción del número 
de cupos en los centros rurales agrupados en Teruel, 
formulada a la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Chunta Ara-
gonesista Sr. Briz Sánchez, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la reducción del número de cupos en 
los Centros Rurales Agrupados en Teruel.

ANTECEDENTES

	 El Gobierno de Aragón recogió en el Plan Eco-
nómico Financiero de Reequilibrio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 2012-2014 una serie de medi-
das de racionalización de gasto educativo adoptadas 
en aplicación del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 
de abril, de medidas urgentes de racionalización del 
gasto público en el ámbito educativo que suponen, se-
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gún el Gobierno, un ahorro total para 2012 de 16,22 
millones de euros.
	 Una de las medidas contempladas es la modifica-
ción de los criterios de fijación de número de unidades 
en centros incompletos y del número de cupos por lí-
nea que supone un ahorro de 398 cupos en primaria.

PREGUNTA

	 ¿Cuántos cupos de primaria e infantil se van a su-
primir en los Centros Rurales Agrupados de Teruel?, 
¿cómo se va a distribuir la reducción de estos cupos en 
los diferentes Centros Rurales Agrupados de las comar-
cas de Teruel?, ¿qué criterios se van a aplicar para la 
supresión y distribución de estos cupos?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 4 de julio de 2012.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

Pregunta núm. 1264/12, relativa a 
la reducción del número de cupos en 
los centros rurales agrupados en Za-
ragoza.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1264/12, relativa a la reducción del número de 
cupos en los centros rurales agrupados en Zaragoza, 
formulada a la Consejera de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte por el Diputado del G.P. Chunta Ara-
gonesista Sr. Briz Sánchez, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la reducción del número de cupos en 
los Centros Rurales Agrupados en Zaragoza.

ANTECEDENTES

	 El Gobierno de Aragón recogió en el Plan Eco-
nómico Financiero de Reequilibrio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 2012-2014 una serie de medi-
das de racionalización de gasto educativo adoptadas 
en aplicación del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 
de abril, de medidas urgentes de racionalización del 
gasto público en el ámbito educativo que suponen, se-

gún el Gobierno, un ahorro total para 2012 de 16,22 
millones de euros.
	 Una de las medidas contempladas es la modifica-
ción de los criterios de fijación de número de unidades 
en centros incompletos y del número de cupos por lí-
nea que supone un ahorro de 398 cupos en primaria.

PREGUNTA

	 ¿Cuántos cupos de primaria e infantil se van a supri-
mir en los Centros Rurales Agrupados de Zaragoza?, 
¿cómo se va a distribuir la reducción de estos cupos en 
los diferentes Centros Rurales Agrupados de las comar-
cas de Zaragoza?, ¿qué criterios se van a aplicar para 
la supresión y distribución de estos cupos?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 4 de julio de 2012.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

Pregunta núm. 1265/12, relativa a la 
competencia en materia de educación 
de adultos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1265/12, relativa a la competencia en materia 
de educación de adultos, formulada al Gobierno de 
Aragón por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón Sr. Aso Solans, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la competencia en materia de educación de adultos.

ANTECEDENTES

	 Los Centros de Educación de Adultos prestan un 
servicio fundamental a quienes no completaron o aban-
donaron la educación formal, permitiendo aplicar los 
criterios de educación permanente y continuada de 
forma que cualquier persona puede beneficiarse de un 
proceso de aprendizaje y reciclaje de los conceptos 
adquiridos durante su vida. 
	 Así mismo, prestan un importante servicio de lucha 
contra las desigualdades sociales, favoreciendo la in-
clusión integral de las personas sin estudios, sin titu-
laciones académicas o sin formación en campos de 
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nueva creación o de innovación, tales como la infor-
mática, evitando con ello que haya quienes puedan 
quedar al margen de tecnologías de vital importancia 
para las relaciones laborales.
	 En Aragón, este importante servicio de educación 
de adultos a nivel institucional está siendo gestionado 
sobre todo por las Comarcas, si bien las mismas no 
tienen transferidas las competencias en materia de 
educación, por lo que su puesta en marcha es posible 
gracias a la colaboración económica de otras Adminis-
traciones Públicas como puedan ser las diputaciones 
provinciales, los ayuntamientos o la misma Diputación 
General de Aragón. Esta necesidad de colaboración 
económica de otras administraciones, en las circuns-
tancias económicas actuales, está haciendo que mu-
chas Comarcas se vean con problemas para continuar 
con el servicio, puesto que no tienen garantizada la 
colaboración económica de otras administraciones y, 
en consecuencia, no se arriesgan a planificar y contra-
tar al personal necesario en tanto no tengan cerrada la 
financiación oportuna.
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Piensa el Gobierno de Aragón asumir las compe-
tencias educativas en materia de educación de adultos 
que hoy se está prestando en colaboración con las Co-
marcas aragonesas?

	 Zaragoza, a 3 de julio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1266/12, relativa a la 
reducción presupuestaria prevista en 
educación de adultos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1266/12, relativa a la reducción presu-
puestaria prevista en educación de adultos, formulada 
al Gobierno de Aragón por el Diputado del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso Solans, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Gobierno de Aragón, 

para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la reducción presupuestaria prevista en educación 
de adultos.

ANTECEDENTES

	 Los Centros de Educación de Adultos prestan un 
servicio fundamental a quienes no completaron o aban-
donaron la educación formal, permitiendo aplicar los 
criterios de educación permanente y continuada de 
forma que cualquier persona puede beneficiarse de un 
proceso de aprendizaje y reciclaje de los conceptos 
adquiridos durante su vida. 
	 Así mismo, prestan un importante servicio de lucha 
contra las desigualdades sociales, favoreciendo la in-
clusión integral de las personas sin estudios, sin titu-
laciones académicas o sin formación en campos de 
nueva creación o de innovación, tales como la infor-
mática, evitando con ello que haya quienes puedan 
quedar al margen de tecnologías de vital importancia 
para las relaciones laborales.
	 En Aragón, este importante servicio de educación 
de adultos a nivel institucional está siendo gestionado 
sobre todo por las Comarcas, si bien las mismas no 
tienen transferidas las competencias en materia de 
educación, por lo que su puesta en marcha es posible 
gracias a la colaboración económica de otras Adminis-
traciones Públicas como puedan ser las diputaciones 
provinciales, los ayuntamientos o la misma Diputación 
General de Aragón. Esta necesidad de colaboración 
económica de otras administraciones, en las circuns-
tancias económicas actuales, está haciendo que mu-
chas Comarcas se vean con problemas para continuar 
con el servicio, puesto que no tienen garantizada la 
colaboración económica de otras administraciones y, 
en consecuencia, no se arriesgan a planificar y contra-
tar al personal necesario en tanto no tengan cerrada la 
financiación oportuna.
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Va el Gobierno de Aragón a reducir las partidas 
económicas que se estaban destinando a educación 
de adultos? De ser así, ¿en qué cantidad?

	 Zaragoza, a 3 de julio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1267/12, relativa a la 
previsión de cambios en materia de 
educación de adultos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1267/12, relativa a la previsión de cam-
bios en materia de educación de adultos, formulada 
al Gobierno de Aragón por el Diputado del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso Solans, para su 
respuesta escrita.
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	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo esta-
blecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Gobierno de Aragón, para su 
respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la pre-
visión de cambios en materia de educación de adultos.

ANTECEDENTES

	 Los Centros de Educación de Adultos prestan un 
servicio fundamental a quienes no completaron o aban-
donaron la educación formal, permitiendo aplicar los 
criterios de educación permanente y continuada de 
forma que cualquier persona puede beneficiarse de un 
proceso de aprendizaje y reciclaje de los conceptos 
adquiridos durante su vida. 
	 Así mismo, prestan un importante servicio de lucha 
contra las desigualdades sociales, favoreciendo la in-
clusión integral de las personas sin estudios, sin titu-
laciones académicas o sin formación en campos de 
nueva creación o de innovación, tales como la infor-
mática, evitando con ello que haya quienes puedan 
quedar al margen de tecnologías de vital importancia 
para las relaciones laborales.
	 En Aragón, este importante servicio de educación 
de adultos a nivel institucional está siendo gestionado 
sobre todo por las Comarcas, si bien las mismas no 
tienen transferidas las competencias en materia de 
educación, por lo que su puesta en marcha es posible 
gracias a la colaboración económica de otras Adminis-
traciones Públicas como puedan ser las diputaciones 
provinciales, los ayuntamientos o la misma Diputación 
General de Aragón. Esta necesidad de colaboración 
económica de otras administraciones, en las circuns-
tancias económicas actuales, está haciendo que mu-
chas Comarcas se vean con problemas para continuar 
con el servicio, puesto que no tienen garantizada la 
colaboración económica de otras administraciones y, 
en consecuencia, no se arriesgan a planificar y contra-
tar al personal necesario en tanto no tengan cerrada la 
financiación oportuna.
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Piensa el Gobierno de Aragón realizar algún cam-
bio en el sistema global de educación de adultos en 
Aragón? De ser así, ¿cuáles serían y en qué consisti-
rían?

	 Zaragoza, a 3 de julio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1268/12, relativa a la 
institución pública que ha de prestar la 
educación de adultos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1268/12, relativa a la institución pública 
que ha de prestar la educación de adultos, formulada 
al Gobierno de Aragón por el Diputado del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso Solans, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Gobierno de Aragón, 
para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa 
a la institución pública que ha de prestar la educación 
de adultos.

ANTECEDENTES

	 Los Centros de Educación de Adultos prestan un 
servicio fundamental a quienes no completaron o aban-
donaron la educación formal, permitiendo aplicar los 
criterios de educación permanente y continuada de 
forma que cualquier persona puede beneficiarse de un 
proceso de aprendizaje y reciclaje de los conceptos 
adquiridos durante su vida. 
	 Así mismo, prestan un importante servicio de lucha 
contra las desigualdades sociales, favoreciendo la in-
clusión integral de las personas sin estudios, sin titu-
laciones académicas o sin formación en campos de 
nueva creación o de innovación, tales como la infor-
mática, evitando con ello que haya quienes puedan 
quedar al margen de tecnologías de vital importancia 
para las relaciones laborales.
	 En Aragón, este importante servicio de educación 
de adultos a nivel institucional está siendo gestionado 
sobre todo por las Comarcas, si bien las mismas no 
tienen transferidas las competencias en materia de 
educación, por lo que su puesta en marcha es posible 
gracias a la colaboración económica de otras Adminis-
traciones Públicas como puedan ser las diputaciones 
provinciales, los ayuntamientos o la misma Diputación 
General de Aragón. Esta necesidad de colaboración 
económica de otras administraciones, en las circuns-
tancias económicas actuales, está haciendo que mu-
chas Comarcas se vean con problemas para continuar 
con el servicio, puesto que no tienen garantizada la 
colaboración económica de otras administraciones y, 
en consecuencia, no se arriesgan a planificar y contra-
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tar al personal necesario en tanto no tengan cerrada la 
financiación oportuna.
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Qué institución pública considera el Gobierno de 
Aragón que debe prestar este servicio de educación 
de adultos?

	 Zaragoza, a 3 de julio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1269/12, relativa a 
las medidas preventivas aplicadas en 
relación con la mosca negra y otras 
plagas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1269/12, relativa a las medidas preventi-
vas aplicadas en relación con la mosca negra y otras 
plagas, formulada al Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente por el Diputado del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso Solans, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta relativa a las medidas 
preventivas aplicadas en relación con la mosca negra 
y otras plagas.

ANTECEDENTES

	 Es público y notorio, tal y como han reflejado diver-
sos medios de comunicación, que se está produciendo 
en los últimos años un aumento muy significativo de las 
picaduras de insectos, fundamentalmente de la mosca 
negra, acudiendo cada vez más personas a urgencias 
por reacciones alérgicas a la mordedura de este in-
secto, por lo que las Administraciones deben coordinar 
su labor para tratar de paliar las afecciones a la salud 
pública que se producen, especialmente en los meses 
de verano. 

	 Quizá pueda asociarse el incremento en las pica-
duras de la mosca negra a un aumento de poblacio-
nes de insectos, situaciones de mejora bioclimática 
y/o a desplazamientos o colonizaciones, por lo que, 
evidentemente, es precisa la realización de estudios y 
tratamientos en las principales zonas afectadas de la 
Comunidad Autónoma, coordinando las acciones que 
lleven a cabo las diferentes Administraciones municipa-
les que, en algunos casos como los ayuntamientos de 
Utebo o Zaragoza, ya han empezado a actuar.
	 Por todo lo cual se presenta las siguientes 

PREGUNTA

	 ¿Se ha adoptado alguna medida preventiva a lo 
largo de este año, vistas las recomendaciones estable-
cidas en el informe de 2011? En caso afirmativo, ¿cuá-
les han sido estas medidas?

	 Zaragoza, a 4 de julio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1270/12, relativa a la 
realización de un nuevo estudio am-
biental sobre la mosca negra y otras 
plagas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1270/12, relativa a la realización de un 
nuevo estudio ambiental sobre la mosca negra y otras 
plagas, formulada al Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente por el Diputado del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso Solans, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la realización 
de un nuevo estudio ambiental sobre la mosca negra y 
otras plagas.

ANTECEDENTES

	 Es público y notorio, tal y como han reflejado diver-
sos medios de comunicación, que se está produciendo 
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en los últimos años un aumento muy significativo de las 
picaduras de insectos, fundamentalmente de la mosca 
negra, acudiendo cada vez más personas a urgencias 
por reacciones alérgicas a la mordedura de este in-
secto, por lo que las Administraciones deben coordinar 
su labor para tratar de paliar las afecciones a la salud 
pública que se producen, especialmente en los meses 
de verano. 
	 Quizá pueda asociarse el incremento en las pica-
duras de la mosca negra a un aumento de poblacio-
nes de insectos, situaciones de mejora bioclimática 
y/o a desplazamientos o colonizaciones, por lo que, 
evidentemente, es precisa la realización de estudios y 
tratamientos en las principales zonas afectadas de la 
Comunidad Autónoma, coordinando las acciones que 
lleven a cabo las diferentes Administraciones municipa-
les que, en algunos casos como los ayuntamientos de 
Utebo o Zaragoza, ya han empezado a actuar.
	 Por todo lo cual se presenta las siguientes 

PREGUNTA

	 ¿Se ha realizado algún nuevo estudio ambiental a 
lo largo de este año en esta materia?

	 Zaragoza, a 4 de julio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1271/12, relativa a las 
medidas de actuación y de informa-
ción a realizar en los próximos años 
en relación con la mosca negra y otras 
plagas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1271/12, relativa a las medidas de actuación 
y de información a realizar en los próximos años en 
relación con la mosca negra y otras plagas, formulada 
al Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón Sr. Aso Solans, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta relativa a las medidas de 

actuación y de información a realizar en los próximos 
años en relación con la mosca negra y otras plagas.

ANTECEDENTES

	 Es público y notorio, tal y como han reflejado diver-
sos medios de comunicación, que se está produciendo 
en los últimos años un aumento muy significativo de las 
picaduras de insectos, fundamentalmente de la mosca 
negra, acudiendo cada vez más personas a urgencias 
por reacciones alérgicas a la mordedura de este in-
secto, por lo que las Administraciones deben coordinar 
su labor para tratar de paliar las afecciones a la salud 
pública que se producen, especialmente en los meses 
de verano. 
	 Quizá pueda asociarse el incremento en las pica-
duras de la mosca negra a un aumento de poblacio-
nes de insectos, situaciones de mejora bioclimática 
y/o a desplazamientos o colonizaciones, por lo que, 
evidentemente, es precisa la realización de estudios y 
tratamientos en las principales zonas afectadas de la 
Comunidad Autónoma, coordinando las acciones que 
lleven a cabo las diferentes Administraciones municipa-
les que, en algunos casos como los ayuntamientos de 
Utebo o Zaragoza, ya han empezado a actuar.
	 Por todo lo cual se presenta las siguientes 

PREGUNTA

	 ¿Qué medidas de actuación y de información se 
piensan adoptar en los próximos años y en qué zonas 
aragonesas se piensa actuar en esta materia?

	 Zaragoza, a 4 de julio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1272/12, relativa a las 
medidas de coordinación adoptadas 
en relación con la mosca negra.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1272/12, relativa a las medidas de coordina-
ción adoptadas en relación con la mosca negra, formu-
lada al Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón Sr. Aso Solans, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamenta-
rio Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo esta-
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blecido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Agricultura, Gana-
dería y Medio Ambiente, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a las medidas de coordinación 
adoptadas en relación con la mosca negra.

ANTECEDENTES

	 Es público y notorio, tal y como han reflejado diver-
sos medios de comunicación, que se está produciendo 
en los últimos años un aumento muy significativo de las 
picaduras de insectos, fundamentalmente de la mosca 
negra, acudiendo cada vez más personas a urgencias 
por reacciones alérgicas a la mordedura de este in-
secto, por lo que las Administraciones deben coordinar 
su labor para tratar de paliar las afecciones a la salud 
pública que se producen, especialmente en los meses 
de verano. 
	 Quizá pueda asociarse el incremento en las pica-
duras de la mosca negra a un aumento de poblacio-
nes de insectos, situaciones de mejora bioclimática 
y/o a desplazamientos o colonizaciones, por lo que, 
evidentemente, es precisa la realización de estudios y 
tratamientos en las principales zonas afectadas de la 
Comunidad Autónoma, coordinando las acciones que 
lleven a cabo las diferentes Administraciones municipa-
les que, en algunos casos como los ayuntamientos de 
Utebo o Zaragoza, ya han empezado a actuar.
	 Por todo lo cual se presenta las siguientes 

PREGUNTA

	 ¿Qué medidas de coordinación con otras Admi-
nistraciones aragonesas y estatales se han adoptado 
para garantizar una mejor eficiencia de los trabajos 
contra la mosca negra?

	 Zaragoza, a 4 de julio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1273/12, relativa al 
presupuesto destinado a financiar las 
actuaciones de prevención en relación 
con la mosca negra.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1273/12, relativa al presupuesto destinado a fi-
nanciar las actuaciones de prevención en relación con 
la mosca negra, formulada al Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente por el Diputado 
del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso Solans, 
para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta relativa al presupuesto 
destinado a financiar las actuaciones de prevención 
en relación con la mosca negra.

ANTECEDENTES

	 Es público y notorio, tal y como han reflejado diver-
sos medios de comunicación, que se está produciendo 
en los últimos años un aumento muy significativo de las 
picaduras de insectos, fundamentalmente de la mosca 
negra, acudiendo cada vez más personas a urgencias 
por reacciones alérgicas a la mordedura de este in-
secto, por lo que las Administraciones deben coordinar 
su labor para tratar de paliar las afecciones a la salud 
pública que se producen, especialmente en los meses 
de verano. 
	 Quizá pueda asociarse el incremento en las pica-
duras de la mosca negra a un aumento de poblacio-
nes de insectos, situaciones de mejora bioclimática 
y/o a desplazamientos o colonizaciones, por lo que, 
evidentemente, es precisa la realización de estudios y 
tratamientos en las principales zonas afectadas de la 
Comunidad Autónoma, coordinando las acciones que 
lleven a cabo las diferentes Administraciones municipa-
les que, en algunos casos como los ayuntamientos de 
Utebo o Zaragoza, ya han empezado a actuar.
	 Por todo lo cual se presenta las siguientes 

PREGUNTA

	 ¿Cuánto dinero destina o va a destinar el Gobierno 
de Aragón a las actuaciones de prevención de la 
mosca negra para proteger a los ciudadanos frente a 
esta plaga?

	 Zaragoza, a 4 de julio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1274/12, relativa a las 
instrucciones que tienen los centros de 
salud con la nueva situación de los in-
migrantes.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1274/12, relativa a las instrucciones que tienen 
los centros de salud con la nueva situación de los inmi-
grantes, formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia por el Diputado del G.P. Socialista Sr. 
Alonso Lizondo, para su respuesta escrita.
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	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a las instrucciones que tienen los 
Centros de Salud con la nueva situación de los inmi-
grantes.

PREGUNTA

	 ¿Qué instrucciones ha dado el Gobierno de Ara-
gón a los Centros de Salud para cuando llegue un in-
migrante que no puede acogerse a la prestación sani-
taria acordada en las nuevas normas del Gobierno de 
la Nación? 

	 Zaragoza, 4 de julio de 2012.

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1275/12, relativa a la 
puesta en marcha de la receta elec-
trónica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1275/12, relativa a la puesta en marcha de la 
receta electrónica, formulada al Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Familia por el Diputado del 
G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, para su respuesta 
escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a la puesta en marcha de la receta 
electrónica.

PREGUNTA

	 ¿Cuáles son las razones por las que no se ha puesto 
en marcha la receta electrónica? 

	 Zaragoza, 4 de julio de 2012.

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1276/12, relativa al 
adelanto de dinero por parte de los 
pensionistas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1276/12, relativa al adelanto de dinero 
por parte de los pensionistas, formulada al Consejero 
de Sanidad, Bienestar Social y Familia por el Dipu-
tado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa al adelanto de dinero por parte de 
los pensionistas.

PREGUNTA

	 ¿Cuándo reintegrará el Gobierno el adelanto de 
dinero por parte de los pensionistas en relación con los 
medicamentos prescritos? 

	 Zaragoza, 4 de julio de 2012.

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1277/12, relativa al 
reintegro del adelanto de dinero por 
parte de los pensionistas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1277/12, relativa al reintegro del adelanto de 
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dinero por parte de los pensionistas, formulada al Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por el 
Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, para 
su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa al reintegro del adelanto de dinero 
por parte de los pensionistas.

PREGUNTA

	 ¿Hará el Gobierno de Aragón el reintegro del di-
nero de los medicamentos prescritos a los pensionistas 
en un período de tiempo menor de dos meses? 

	 Zaragoza, 4 de julio de 2012.

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1278/12, relativa al 
pago a los pensionistas por los medi-
camentos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1278/12, relativa al pago a los pensionistas por 
los medicamentos, formulada al Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia por el Diputado del G.P. So-
cialista Sr. Alonso Lizondo, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa al pago a los pensionistas por los 
medicamentos.

PREGUNTA

	 ¿Agilizará Gobierno de Aragón el pago a los pen-
sionistas con menor poder adquisitivo, por los medica-
mentos prescritos? 

	 Zaragoza, 4 de julio de 2012.

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1279/12, relativa a los 
inmigrantes en lista de espera de pro-
cedimientos diagnósticos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1279/12, relativa a los inmigrantes en lista de 
espera de procedimientos diagnósticos, formulada al 
Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por 
el Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, 
para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a los inmigrantes en lista de espera 
de procedimientos diagnósticos.

PREGUNTA

	 ¿Tiene previsto el Gobierno de Aragón eliminar de 
la lista de espera de procedimientos diagnósticos a los 
inmigrantes que se les haya retirado la asistencia? 

	 Zaragoza, 4 de julio de 2012.

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1280/12, relativa a los 
inmigrantes en lista de espera quirúr-
gica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
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núm. 1280/12, relativa a los inmigrantes en lista de 
espera quirúrgica, formulada al Consejero de Sani-
dad, Bienestar Social y Familia por el Diputado del 
G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, para su respuesta 
escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a los inmigrantes en lista de espera 
quirúrgica.

PREGUNTA

	 ¿Tiene previsto el Gobierno de Aragón eliminar de 
la lista de espera quirúrgica a los inmigrantes que se 
les haya retirado la asistencia? 

	 Zaragoza, 4 de julio de 2012.

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1281/12, relativa a los 
estudios en el trazado de la línea Pe-
ñalba-Monzón-Isona.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1281/12, relativa a los estudios en el trazado 
de la línea Peñalba-Monzón-Isona, formulada al Con-
sejero de Industria e Innovación por el Diputado del 
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacín Eltoro, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:
	
	 D. Joaquín Palacín Eltoro, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Consejero del 
Departamento de Industria e Innovación del Gobierno 

de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre estudios en el trazado de la línea Peñalba-
Monzón-Isona.

ANTECEDENTES

	 El pasado día 4 de julio, el Consejero de Industria e 
Innovación declaraba en los medios de comunicación 
que defendía una línea de Alta Tensión (MAT) a 400 
kV desde Peñalba hasta Monzón.
	 Mientras Red Eléctrica Española continúa reali-
zando estudios en el trazado de la línea Peñalba-Mon-
zón-Isona.

PREGUNTA

	 ¿Conoce y qué opinión le merece al Gobierno de 
Aragón, que Red Eléctrica Española continúe reali-
zando estudios en el trazado de la línea Peñalba-Mon-
zón-Isona, pese a la oposición unánime de las Cortes 
de Aragón en el año 2009? 

	 En el Palacio de la Aljafería, a 5 de julio de 2012.

El Diputado
JOAQUÍN PALACÍN ELTORO

Pregunta núm. 1282/12, relativa a las 
razones para la defensa de la línea de 
alta tensión entre Peñalba y Monzón.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1282/12, relativa a las razones para la defensa 
de la línea de alta tensión entre Peñalba y Monzón, 
formulada al Consejero de Industria e Innovación por 
el Diputado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Palacín 
Eltoro, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:
	
	 D. Joaquín Palacín Eltoro, Diputado del Grupo Par-
lamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula al Consejero del 
Departamento de Industria e Innovación del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre razones para la defensa de la línea de 
Alta Tensión entre Peñalba y Monzón.

ANTECEDENTES

	 El pasado día 4 de julio el Consejero de Industria e 
Innovación declaraba en los medios de comunicación 
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que defendía una línea de Alta Tensión (MAT), a 400 
kV, desde Peñalba hasta Monzón.

PREGUNTA

	 ¿Cuáles son las razones por las que el Consejero 
de Industria e Innovación defiende una línea de Alta 
Tensión (MAT) a 400 kV entre Peñalba y Monzón, pese 
a la oposición unánime de las Cortes de Aragón del 
año 2009? 

	 En el Palacio de la Aljafería, a 5 de julio de 2012.

El Diputado
JOAQUÍN PALACÍN ELTORO

Pregunta núm. 1283/12, relativa al 
recurso interpuesto por la empresa 
Jetprom, S.L. contra la resolución san-
cionadora dictada.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1283/12, relativa al recurso interpuesto por la 
empresa Jetprom, S.L. contra la resolución sanciona-
dora dictada, formulada al Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Medio Ambiente por el Diputado del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso Solans, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta relativa al recurso inter-
puesto por la empresa Jetprom S.L. contra la resolución 
sancionadora dictada.

ANTECEDENTES

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón ha sabido, a partir de la respuesta escrita del 
Gobierno de Aragón a una pregunta formulada por 
aquel, que la empresa Jetprom S.L. ha sido sancionada 
por la apertura de pistas y realizar una explanación 
en zona forestal, concretamente en la zona del Pico 
Buñero, sin contar con la preceptiva autorización ad-
ministrativa. A día de hoy, y según se indica en la res-
puesta facilitada, la sanción ha sido pagada, aunque 

la resolución sancionadora ha sido recurrida por la 
empresa. 
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Se ha resuelto ya el recurso presentado por la em-
presa Jetprom S.L. en relación con el expediente del 
Pico Buñero? De haberse resuelto, ¿se ha estimado el 
mismo, total o parcialmente, o ha sido desestimado?

	 Zaragoza, a 5 de julio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1284/12, relativa a las 
actuaciones de la empresa Jetprom, 
S.L. en el T.M. de Estadilla (Huesca).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1284/12, relativa a las actuaciones de la em-
presa Jetprom, S.L. en el T.M. de Estadilla (Huesca), 
formulada al Consejero de Agricultura, Ganadería y 
Medio Ambiente por el Diputado del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón Sr. Aso Solans, para su respuesta 
escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta relativa a las actuaciones 
de la empresa Jetprom S.L. en el T. M. de Estadilla 
(Huesca).

ANTECEDENTES

	 El Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de 
Aragón ha sabido, a partir de la respuesta escrita del 
Gobierno de Aragón a una pregunta formulada por 
aquel, que la empresa Jetprom S.L. ha sido sancionada 
por la apertura de pistas y realizar una explanación 
en zona forestal, concretamente en la zona del Pico 
Buñero, sin contar con la preceptiva autorización ad-
ministrativa. A día de hoy, y según se indica en la res-
puesta facilitada, la sanción ha sido pagada, aunque 
la resolución sancionadora ha sido recurrida por la 
empresa. 
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	 Por otro lado, la empresa en cuestión trabaja en 
otros ámbitos de la Sierra de la Carrodilla y, por lo 
que nuestro Grupo conoce, ha podido abrir pistas en 
el polígono 86, parcela 25, del Catastro de Rústica del 
término municipal de Estadilla.
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Tiene permisos la empresa Jetprom S.L. para la 
apertura de pistas o de explanaciones en zona fores-
tal, concretamente en el polígono 86, parcela 25, del 
Catastro de Rústica de Estadilla? De no ser así, ¿se 
ha abierto, o se va a abrir, algún tipo de expediente 
sancionador y en qué términos?

	 Zaragoza, a 5 de julio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1285/12, relativa a la 
reducción del número de cupos de la 
asignatura de Catalán en los centros 
de educación secundaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1285/12, relativa a la reducción del número de 
cupos de la asignatura de Catalán en los centros de 
educación secundaria, formulada a la Consejera de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte por el Dipu-
tado del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz Sánchez, 
para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la reducción del número de cupos de 
la asignatura de catalán en los Centros de Educación 
Secundaria.

ANTECEDENTES

	 El Gobierno de Aragón recogió en el Plan Eco-
nómico Financiero de Reequilibrio de la Comunidad 
Autónoma de Aragón 2012-2014 una serie de medi-
das de racionalización de gasto educativo adoptadas 

en aplicación del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 
de abril, de medidas urgentes de racionalización del 
gasto público en el ámbito educativo que suponen, se-
gún el Gobierno, un ahorro total para 2012 de 16,22 
millones de euros.
	 Una de las medidas es el aumento de horas lectivas 
en Educación Secundaria y otra la intensificación del 
control del gasto en sustituciones, refuerzos y nombra-
mientos de interinos.

PREGUNTA

	 ¿Cuántos cupos de la asignatura de lengua catalana 
se van a suprimir en los Centros de Educación Secunda-
ria de Aragón?, ¿cómo se va a distribuir la reducción 
de estos cupos en los diferentes Centros?, ¿qué criterios 
se van a aplicar para la supresión y distribución de es-
tos cupos?, ¿cómo van a repercutir estas medidas en la 
oferta de la asignatura de lengua catalana?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 5 de julio de 2012.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

Pregunta núm. 1286/12, relativa a la 
reducción del número de cupos de pro-
fesores en los centros de educación se-
cundaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1286/12, relativa a la reducción del número 
de cupos de profesores en los centros de educación 
secundaria, formulada a la Consejera de Educación, 
Universidad, Cultura y Deporte por el Diputado del 
G.P. Chunta Aragonesista Sr. Briz Sánchez, para su 
respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Gregorio Briz Sánchez, Diputado del Grupo Parla-
mentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 196 del Reglamento de 
las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de Edu-
cación, Universidad, Cultura y Deporte del Gobierno 
de Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta relativa a la reducción del número de cupos de 
profesores en los Centros de Educación Secundaria.

ANTECEDENTES

	 El Gobierno de Aragón recogió en el Plan Eco-
nómico Financiero de Reequilibrio de la Comunidad 
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Autónoma de Aragón 2012-2014 una serie de medi-
das de racionalización de gasto educativo adoptadas 
en aplicación del Real Decreto-ley 14/2012, de 20 
de abril, de medidas urgentes de racionalización del 
gasto público en el ámbito educativo que suponen, se-
gún el Gobierno, un ahorro total para 2012 de 16,22 
millones de euros.
	 Una de las medidas es el aumento de horas lectivas 
en Educación Secundaria y otra la intensificación del 
control del gasto en sustituciones, refuerzos y nombra-
mientos de interinos.

PREGUNTA

	 ¿Cuántos cupos de profesores de secundaria se van 
a suprimir en los Centros de Educación Secundaria de 
Aragón?, ¿cómo se va a distribuir la reducción de es-
tos cupos en los diferentes Centros?, ¿qué criterios se 
van a aplicar para la supresión y distribución de estos 
cupos?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 5 de julio de 2012.

El Diputado
GREGORIO BRIZ SÁNCHEZ

Pregunta núm. 1287/12, relativa a la 
garantía de caudales mínimos para 
evitar daños a la flora y la fauna.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1287/12, relativa a la garantía de caudales mí-
nimos para evitar daños a la flora y la fauna, formu-
lada al Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida 
de Aragón Sr. Aso Solans, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la garantía de 
caudales mínimos para evitar daños a la flora y la 
fauna.

ANTECEDENTES

	 El Ebro es un río que suele presentar caudales muy 
irregulares a lo largo de los diferentes años e, incluso, 

a lo largo de series dentro de un mismo año, si bien, 
pese a ello, es el más caudaloso de los ríos de España 
y el segundo de la Península Ibérica tras el Duero. 
	 Este año, el río Ebro está sufriendo la falta de pre-
cipitaciones que se ha padecido a lo largo de este 
periodo en su cuenca y, posiblemente fruto de este 
bajo nivel de pluviometría, nos hemos encontrado con 
caudales muy bajos. Tal es así que, según datos que Iz-
quierda Unida ha obtenido a partir de la página web 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE), el 
río a su paso por Zaragoza ha llevado caudales sen-
siblemente inferiores a los marcados como caudales 
ecológicos estimados a su paso por la ciudad, fijados 
en los 30 m3/seg en el Plan de Cuenca de 1998, de 
tal modo que se han dado caudales durante el mes 
de junio de hasta prácticamente un 20% menos, tal 
y como sucedió, por ejemplo, con fecha 30 de junio, 
cuando se midió un caudal de 24,20 m3/seg a las 19 
horas.
	 Al igual que lo que sucede con el río Ebro, la mayor 
parte de sus afluentes y otros ríos que discurren por la 
Comunidad Autónoma tienen unos caudales de agua 
por debajo de los límites recomendados.
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Se están garantizando los niveles adecuados en 
los principales ríos aragoneses para asegurar la no 
existencia de daños a la flora y fauna?

	 Zaragoza, a 5 de julio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1288/12, relativa al 
escaso caudal del río Ebro y sus conse-
cuencias en la fauna y flora.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1288/12, relativa al escaso caudal del río Ebro 
y sus consecuencias en la fauna y flora, formulada al 
Consejero de Agricultura, Ganadería y Medio Am-
biente por el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón Sr. Aso Solans, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
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Cortes de Aragón, formula al Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta relativa al escaso caudal 
del río Ebro y sus consecuencias en la fauna y flora.

ANTECEDENTES

	 El Ebro es un río que suele presentar caudales muy 
irregulares a lo largo de los diferentes años e, incluso, 
a lo largo de series dentro de un mismo año, si bien, 
pese a ello, es el más caudaloso de los ríos de España 
y el segundo de la Península Ibérica tras el Duero. 
	 Este año, el río Ebro está sufriendo la falta de pre-
cipitaciones que se ha padecido a lo largo de este 
periodo en su cuenca y, posiblemente fruto de este 
bajo nivel de pluviometría, nos hemos encontrado con 
caudales muy bajos. Tal es así que, según datos que Iz-
quierda Unida ha obtenido a partir de la página web 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE), el 
río a su paso por Zaragoza ha llevado caudales sen-
siblemente inferiores a los marcados como caudales 
ecológicos estimados a su paso por la ciudad, fijados 
en los 30 m3/seg en el Plan de Cuenca de 1998, de 
tal modo que se han dado caudales durante el mes 
de junio de hasta prácticamente un 20% menos, tal 
y como sucedió, por ejemplo, con fecha 30 de junio, 
cuando se midió un caudal de 24,20 m3/seg a las 19 
horas.
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Qué medidas va a adoptar o impulsar el Gobierno 
de Aragón para evitar que estos bajos caudales pue-
dan perjudicar a la fauna y flora del río Ebro a su paso 
por Zaragoza?

	 Zaragoza, a 5 de julio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1289/12, relativa a la 
previsión de caudales este verano en 
el río Ebro.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1289/12, relativa a la previsión de caudales 
este verano en el río Ebro, formulada al Consejero de 
Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente por el Dipu-
tado del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. Aso 
Solans, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 Miguel Aso Solans, Diputado del Grupo Parlamen-
tario Izquierda Unida de Aragón, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 196 del Reglamento de las 
Cortes de Aragón, formula al Consejero de Agricul-
tura, Ganadería y Medio Ambiente, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la previsión de 
caudales este verano en el río Ebro.

ANTECEDENTES

	 El Ebro es un río que suele presentar caudales muy 
irregulares a lo largo de los diferentes años e, incluso, 
a lo largo de series dentro de un mismo año, si bien, 
pese a ello, es el más caudaloso de los ríos de España 
y el segundo de la Península Ibérica tras el Duero. 
	 Este año, el río Ebro está sufriendo la falta de pre-
cipitaciones que se ha padecido a lo largo de este 
periodo en su cuenca y, posiblemente fruto de este 
bajo nivel de pluviometría, nos hemos encontrado con 
caudales muy bajos. Tal es así que, según datos que Iz-
quierda Unida ha obtenido a partir de la página web 
de la Confederación Hidrográfica del Ebro (CHE), el 
río a su paso por Zaragoza ha llevado caudales sen-
siblemente inferiores a los marcados como caudales 
ecológicos estimados a su paso por la ciudad, fijados 
en los 30 m3/seg en el Plan de Cuenca de 1998, de 
tal modo que se han dado caudales durante el mes 
de junio de hasta prácticamente un 20% menos, tal 
y como sucedió, por ejemplo, con fecha 30 de junio, 
cuando se midió un caudal de 24,20 m3/seg a las 19 
horas.
	 Por todo lo cual se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Considera el Gobierno de Aragón que, con el 
avance del verano, pueden producirse niveles de cau-
dal de agua en el río Ebro incluso inferiores a los me-
didos durante el mes de junio?

	 Zaragoza, a 5 de julio de 2012.

El Diputado
MIGUEL ASO SOLANS

Pregunta núm. 1290/12, relativa al 
cumplimiento de la PNL presentada 
por el Grupo Parlamentario de IU y 
aprobada por unanimidad relativa a 
la apertura de establecimientos comer-
ciales en domingos y festivos.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1290/12, relativa al cumplimiento de la 
PNL presentada por el Grupo Parlamentario de IU y 
aprobada por unanimidad relativa a la apertura de 
establecimientos comerciales en domingos y festivos, 
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formulada al Consejero de Industria e Innovación por 
el Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. 
Romero Rodríguez, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES:

	 D. Luis Ángel Romero Rodríguez, Diputado del 
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 del 
Reglamento de las Cortes de Aragón, formula a Sr. 
Consejero de Industria e Innovación del Gobierno de 
Aragón, para su respuesta escrita, la siguiente Pre-
gunta sobre el cumplimiento de la PNL presentada por 
el Grupo Parlamentario de IU y aprobada por unanimi-
dad relativa a la apertura de establecimientos comer-
ciales en domingo y festivos.

ANTECEDENTES

	 El Gobierno del Estado acaba de anunciar, de 
acuerdo a su política de reformas, la modificación de 
la Ley 1/2004 de Horarios Comerciales que afectará 
al conjunto de las Comunidades Autónomas y de forma 
especial a las grandes ciudades con afluencia turística, 
entre ellas la capital Zaragoza.
	 Entre los objetivos principales marcados por el 
Secretario de Estado de Comercio, D. Jaime García-
Legaz, se pretende liberalizar los horarios comerciales 
de las grandes superficies aumentando el mínimo de 
8 festivos laborables a 10 y de 72 a 90 horas sema-
nales de apertura. En esta misma línea la ciudad de 
Zaragoza tendrá que delimitar un área con libertad de 
apertura en domingos y festivos.
	 Desde el Gobierno de Aragón ven razonable esta 
propuesta y a través del Consejero de Presidencia y 
Portavoz se ha dado el visto bueno desde Aragón a 
esta reforma sin analizar la profundidad del alcance 
de estas medidas a nivel laboral para los trabajado-
res/as del sector y las consecuencias para el pequeño 
y mediano comercio aragonés.
	 En dirección contraria, el pasado año, el Pleno de 
las Cortes de Aragón celebrado el día 1 y 2 de di-
ciembre de 2011 aprobó por unanimidad la Proposi-
ción no de Ley presentada por el Grupo Parlamentario 
de Izquierda Unida n.º 90/11-VIII, sobre apertura de 
establecimientos comerciales en domingos y festivos, 
pretendiendo la conciliación laboral y familiar de los 
trabajadores/as de este sector, a la vez que limitaba 
los domingos y festivos de apertura para estos estable-
cimientos.
	 Por todo ello se presenta la siguiente 

PREGUNTA

	 ¿Qué medidas va a adoptar el Departamento de 
Industria e Innovación al objeto de dar cumplimiento 
efectivo a la Proposición no de Ley n.º 90/11-VIII, so-

bre apertura de establecimientos comerciales en do-
mingos y festivos? 

	 Zaragoza, 10 de julio de 2012.

El Diputado
LUIS ÁNGEL ROMERO RODRÍGUEZ.

Pregunta núm. 1291/12, relativa al 
alumnado de ESO asistente a los cur-
sos de inglés y francés del verano de 
2012 que ha obtenido reducción en la 
cuota general de adscripción.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
gunta núm. 1291/12, relativa al alumnado de ESO 
asistente a los cursos de inglés y francés del verano de 
2012 que ha obtenido reducción en la cuota general 
de adscripción, formulada a la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte por el Diputado 
del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Soro Domingo, para 
su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D. José Luis Soro Domingo, Diputado del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Ara-
gón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
sobre el alumnado de E.S.O. asistente a los cursos de 
inglés y francés del verano 2012 que ha obtenido re-
ducción en la cuota general de inscripción.

ANTECEDENTES

	 La Orden de 28 de marzo de 2012 de la Conse-
jera de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por 
la que se convocan plazas para asistir a cursos de len-
gua inglesa o francesa en el extranjero para alumnos 
de 3.º y 4.º de E.S.O. durante el verano del año 2012, 
señala, en su apartado Tercero, que «el Departamento 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte se hará 
cargo de una parte total del curso y los alumnos partici-
pantes en el programa deberán aportar una cantidad 
en concepto de cuota de inscripción» (1.150 euros en 
el caso del curso de inglés y 1.050 euros en el caso del 
curso de francés). 
	 También se establece que «como máximo un 10% 
de plazas de los cursos de cada lengua, Grupo 1, po-
drán tener un menor coste para los participantes, que 
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será asumido por el Departamento […] siempre que, 
teniendo derecho a plaza por la posición que ocupen 
tras la baremación, acrediten que la renta anual de 
la unidad familiar del solicitante correspondiente al 
año 2010 es igual o inferior al IPREM anual (Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples) del año 2010 
(6.390,13 euros) multiplicado por el número de miem-
bros de la unidad familiar».
	 En consecuencia, un máximo de 10 participantes 
en el curso de inglés y de 5 en el curso de francés 
podían beneficiarse de esta reducción de la cuota ge-
neral de inscripción, con aportaciones de 290 y 265 
euros respectivamente.

PREGUNTA

	 ¿Cuánto alumnado de Enseñanza Secundaria Obli-
gatoria asistente a los cursos de inglés y francés de 
este verano se ha beneficiado finalmente de la reduc-
ción de la cuota general de inscripción prevista en las 
bases de la citada convocatoria del Departamento de 
Educación, Universidad, Cultura y Deporte, y para qué 
idioma y destino?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 10 de julio de 2012.

El Diputado 
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

Pregunta núm. 1292/12, relativa al 
alumnado de bachillerato asistente a 
los cursos de inglés y francés del vera-
no de 2012 que ha obtenido reducción 
en la cuota general de adscripción.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1292/12, relativa al alumnado de bachillerato 
asistente a los cursos de inglés y francés del verano de 
2012 que ha obtenido reducción en la cuota general 
de adscripción, formulada a la Consejera de Educa-
ción, Universidad, Cultura y Deporte por el Diputado 
del G.P. Chunta Aragonesista Sr. Soro Domingo, para 
su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D. José Luis Soro Domingo, Diputado del Grupo 
Parlamentario Chunta Aragonesista (CHA), de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 196 del Reglamento 
de las Cortes de Aragón, formula a la Consejera de 
Educación, Cultura y Deporte del Gobierno de Ara-
gón, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta 
sobre el alumnado de Bachillerato asistente a los cur-

sos de inglés y francés del verano 2012 que ha obte-
nido reducción en la cuota general de inscripción.

ANTECEDENTES

	 La Orden de 28 de marzo de 2012 de la Consejera 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte, por la 
que se convocan plazas para asistir a cursos de lengua 
inglesa o francesa en el extranjero para alumnos de 1.º 
y 2.º de Bachillerato durante el verano del año 2012, 
señala, en su apartado Tercero, que «el Departamento 
de Educación, Universidad, Cultura y Deporte se hará 
cargo de una parte total del curso y los alumnos parti-
cipantes en el programa deberán aportar una cantidad 
en concepto de cuota de inscripción» (1.800 euros). 
	 También se establece que «como máximo un 10% 
de plazas de los cursos de cada lengua, Grupo 1, po-
drán tener un menor coste para los participantes, que 
será asumido por el Departamento […] siempre que, 
teniendo derecho a plaza por la posición que ocupen 
tras la baremación, acrediten que la renta anual de 
la unidad familiar del solicitante correspondiente al 
año 2010 es igual o inferior al IPREM anual (Indicador 
Público de Renta de Efectos Múltiples) del año 2010 
(6.390,13 euros) multiplicado por el número de miem-
bros de la unidad familiar».
	 En consecuencia, un máximo de 10 participantes 
en el curso de inglés y de 3 en el curso de francés 
podían beneficiarse de esta reducción de la cuota ge-
neral de inscripción, con aportaciones de 450 euros.

PREGUNTA

	 ¿Cuánto alumnado de Bachillerato asistente a los 
cursos de inglés y francés de este verano se ha bene-
ficiado finalmente de la reducción de la cuota general 
de inscripción prevista en las bases de la citada convo-
catoria del Departamento de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte, y para qué idioma y destino?

	 En el Palacio de la Aljafería, a 10 de julio de 2012.

El Diputado 
JOSÉ LUIS SORO DOMINGO

Pregunta núm. 1293/12, relativa a la 
Residencia Turia en la localidad de 
Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1293/12, relativa a la Residencia Turia en la lo-
calidad de Teruel, formulada al Consejero de Sanidad, 
Bienestar Social y Familia por la Diputada del G.P. So-
cialista Sra. Pérez Esteban, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 María Teresa Pérez Esteban, Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienes-
tar Social y Familia, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a la Residencia Turia en la 
localidad de Teruel.

PREGUNTA

	 ¿Ha iniciado el Gobierno de Aragón el proceso de 
desafectación de la Residencia Turia en la localidad de 
Teruel?

	 Zaragoza, 10 de julio de 2012.

La Diputada
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

Pregunta núm. 1294/12, relativa a los 
planes de futuro de la Residencia Turia 
en la localidad de Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1294/12, relativa a los planes de futuro de la 
Residencia Turia en la localidad de Teruel, formulada 
al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia 
por la Diputada del G.P. Socialista Sra. Pérez Esteban, 
para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 María Teresa Pérez Esteban, Diputada del Grupo 
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienes-
tar Social y Familia, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a los planes de futuro de la 
Residencia Turia en la localidad de Teruel.

PREGUNTA

	 ¿Cuáles son los planes de futuro que tiene el 
Gobierno de Aragón con respecto a la Residencia Tu-
ria en la localidad de Teruel?

	 Zaragoza, 10 de julio de 2012.

La Diputada
MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN

Pregunta núm. 1295/12, relativa a la 
reanudación de las obras de la carre-
tera entre Jasa y Aragüés del Puerto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1295/12, relativa a la reanudación de las obras 
de la carretera entre Jasa y Aragüés del Puerto, formu-
lada al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes por el Diputado del G.P. Socia-
lista Sr. Ibáñez Blasco, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 José Ramón Ibáñez Blasco, Diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo, Vivienda y Transportes, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la reanudación 
de las obras de la carretera entre Jasa y Aragüés del 
Puerto.

PREGUNTA

	 ¿En qué fecha se reanudarán las obras que se han 
paralizado en la carretera entre los municipios de Jasa 
y Aragüés del Puerto?

	 Zaragoza, 10 de julio de 2012.

El Diputado
JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ BLASCO

Pregunta núm. 1296/12, relativa a la 
paralización de las obras de la carre-
tera entre Jasa y Aragüés del Puerto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1296/12, relativa a la paralización de las obras 
de la carretera entre Jasa y Aragüés del Puerto, formu-
lada al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes por el Diputado del G.P. Socia-
lista Sr. Ibáñez Blasco, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA
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A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 José Ramón Ibáñez Blasco, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de Aragón, 
formula al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vi-
vienda y Transportes, para su respuesta escrita, la si-
guiente Pregunta relativa a la paralización de las obras 
de la carretera entre Jasa y Aragüés del Puerto.

PREGUNTA

	 ¿Cuáles son las razones por las que se han parali-
zado las obras de la carretera entre los municipios de 
Jasa y Aragüés del Puerto?

	 Zaragoza, 10 de julio de 2012.

El Diputado
JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ BLASCO

Pregunta núm. 1297/12, relativa a la 
situación de las obras de la carretera 
entre Jasa y Aragüés del Puerto.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1297/12, relativa a la situación de las obras de 
la carretera entre Jasa y Aragüés del Puerto, formulada 
al Consejero de Obras Públicas, Urbanismo, Vivienda 
y Transportes por el Diputado del G.P. Socialista Sr. 
Ibáñez Blasco, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 José Ramón Ibáñez Blasco, Diputado del Grupo 
Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes 
de Aragón, formula al Consejero de Obras Públicas, 
Urbanismo, Vivienda y Transportes, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la situación 
de las obras de la carretera entre Jasa y Aragüés del 
Puerto.

PREGUNTA

	 ¿En qué situación administrativa se encuentran las 
obras de la carretera entre los municipios de Jasa y 
Aragüés del Puerto?

	 Zaragoza, 10 de julio de 2012.

El Diputado
JOSÉ RAMÓN IBÁÑEZ BLASCO

Pregunta núm. 1298/12, relativa al 
ahorro del Gobierno por la eliminación 
del equipo de refuerzo de enfermería 
del 061.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1298/12, relativa al ahorro del Gobierno por la 
eliminación del equipo de refuerzo de enfermería del 
061, formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia por el Diputado del G.P. Socialista Sr. 
Alonso Lizondo, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa al ahorro del Gobierno por la elimi-
nación del equipo de refuerzo de enfermería del 061.

ANTECEDENTES

	 La Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 
061 de Aragón, alegando razones presupuestarias, 
ha eliminado para este verano el equipo de refuerzo 
de enfermería que llevaba asignado durante los últi-
mos años el helicóptero de la Guardia Civil con base 
en Huesca.

PREGUNTA

	 ¿Cuándo dinero ahorrará el Gobierno de Aragón 
con esta medida? 

	 Zaragoza, 10 de julio de 2012.

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1299/12, relativa a la 
valoración del Gobierno por la elimi-
nación del equipo de refuerzo de en-
fermería del 061.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el 
día 18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la 
Pregunta núm. 1299/12, relativa a la valoración del 
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Gobierno por la eliminación del equipo de refuerzo 
de enfermería del 061, formulada al Consejero de 
Sanidad, Bienestar Social y Familia por el Diputado 
del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, para su res-
puesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a la valoración del Gobierno por la 
eliminación del equipo de refuerzo de enfermería del 
061.

ANTECEDENTES

	 La Gerencia de Urgencias y Emergencias Sanitarias 
061 de Aragón, alegando razones presupuestarias, 
ha eliminado para este verano el equipo de refuerzo 
de enfermería que llevaba asignado durante los últi-
mos años el helicóptero de la Guardia Civil con base 
en Huesca.

PREGUNTA

	 ¿Cómo valora el Gobierno de Aragón que el he-
licóptero acuda a rescates que necesitan asistencia 
sanitaria y sin embargo no cuente con el refuerzo de 
enfermería necesario? 

	 Zaragoza, 10 de julio de 2012.

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1301/12, relativa a la 
situación laboral de la empresa Cons-
trucciones y Auxiliar de Ferrocarriles 
(CAF), S.A. y sus repercusiones econó-
micas y sociales.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1301/12, relativa a la situación laboral de la 
empresa Construcciones y Auxiliar de Ferrocarriles 
(CAF), S.A. y sus repercusiones económicas y sociales, 
formulada al Consejero de Economía y Empleo por el 
Diputado del G.P. de Izquierda Unida de Aragón Sr. 
Romero Rodríguez, para su respuesta escrita.

	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 D. Luis Ángel Romero Rodríguez, Diputado del 
Grupo Parlamentario Izquierda Unida de Aragón, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 196 
del Reglamento de las Cortes de Aragón, formula al 
Consejero de Economía y Empleo, para su respuesta 
escrita, la siguiente Pregunta relativa a la situación 
laboral de la empresa Construcciones y Auxiliar de 
Ferrocarriles (CAF), S.A. y sus repercusiones econó-
micas y sociales.

ANTECEDENTES

	 La empresa Construcciones y Auxiliar de Ferroca-
rriles (CAF), S.A. es una industria internacional líder 
en diseño, fabricación, mantenimiento y suministro de 
equipos y componentes para sistemas ferroviarios. Es 
originaria del País Vasco, con sede social en Beasain, 
encontrándose su sede comercial y financiera en Ma-
drid. Además, tiene implantación en Estados Unidos, 
México, Argentina, Brasil, Reino Unido, Francia, Italia, 
Chile, Argelia, Venezuela y Turquía. 
	 Su historia se remonta a hace más de cinco décadas 
y cuenta con gran experiencia, visión global, capaci-
dad e innovación tecnológica, permitiéndoles mante-
ner una posición competitiva a nivel mundial y unos 
amplios beneficios económicos. En España cuenta con 
más de 4.000 trabajadores/as, siendo Zaragoza, con 
900 trabajadores/as, el segundo centro productivo de 
mayor relevancia después de Beasain.
	 La Dirección de la empresa acaba de comunicar 
a los representantes de los trabajadores del centro de 
trabajo de Zaragoza la presentación de un Expediente 
de Regulación de Empleo (ERE), de carácter temporal, 
de seis meses de duración, que afectaría a cerca de 
600 trabajadores, motivado por causas productivas, 
especialmente debido a la baja de pedidos para el 
centro de trabajo aragonés.
	 Ante esta situación, se formula la siguiente

PREGUNTA

	 ¿Cómo afecta al empleo y la economía aragonesa 
la decisión tomada por la empresa Construcciones y 
Auxiliar de Ferrocarriles (CAF), S.A. de presentación 
de un ERE en el centro de trabajo de Zaragoza, y qué 
medidas va a tomar el Gobierno de Aragón a través 
de su Departamento para ayudar a consolidar la acti-
vidad productiva y el mantenimiento de los puestos de 
trabajo?

	 Zaragoza, a 11 de julio de 2012.

El Diputado
LUIS ÁNGEL ROMERO RODRÍGUEZ
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Pregunta núm. 1305/12, relativa a la 
cantidad por el ahorro en los rescates 
en la provincia de Huesca sin asisten-
cia médica.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1305/12, relativa a la cantidad por el ahorro en 
los rescates en la provincia de Huesca sin asistencia 
médica, formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia por el Diputado del G.P. Socialista Sr. 
Alonso Lizondo, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a la cantidad por el ahorro en los res-
cates en la provincia de Huesca sin asistencia médica.

ANTECEDENTES

	 Desde el 1 de julio el helicóptero de la Guardia 
Civil con base en Huesca no incorpora en los resca-
tes al médico del 061 por los recortes aplicados en el 
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia. 
De hecho, el pasado 11 de julio dos barranquistas su-
frieron heridas en la Sierra de Guara y tuvieron que 
ser rescatados por el helicóptero de la Guardia Civil 
de Huesca sin la ayuda del médico del 061. Tras las 
críticas recibidas de la Federación de Montañismo, el 
médico del 061 va a incorporarse el 12 de julio al 
servicio de rescates del helicóptero de la Guardia Civil 
con base en Huesca.

PREGUNTA

	 ¿Cuánto dinero pensaba ahorrar el Gobierno de 
Aragón al no incorporar un médico en los rescates del 
helicóptero de la Guardia Civil durante el verano?

	 Zaragoza, 12 de julio de 2012.

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1306/12, relativa a los 
rescates en la provincia de Huesca sin 
asistencia médica.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pregunta 
núm. 1306/12, relativa a los rescates en la provincia 
de Huesca sin asistencia médica, formulada al Con-
sejero de Sanidad, Bienestar Social y Familia por el 
Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso Lizondo, para 
su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa a los rescates en la provincia de 
Huesca sin asistencia médica.

ANTECEDENTES

	 Desde el 1 de julio el helicóptero de la Guardia 
Civil con base en Huesca no incorpora en los resca-
tes al médico del 061 por los recortes aplicados en el 
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia. 
De hecho, el pasado 11 de julio dos barranquistas su-
frieron heridas en la Sierra de Guara y tuvieron que 
ser rescatados por el helicóptero de la Guardia Civil 
de Huesca sin la ayuda del médico del 061. Tras las 
críticas recibidas de la Federación de Montañismo, el 
médico del 061 va a incorporarse el 12 de julio al 
servicio de rescates del helicóptero de la Guardia Civil 
con base en Huesca.

PREGUNTA

	 ¿Cómo valora el Gobierno de Aragón el hecho de 
que varios rescates en la provincia de Huesca durante 
el mes de julio se hayan tenido que realizar sin asisten-
cia médica? 

	 Zaragoza, 12 de julio de 2012.

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

Pregunta núm. 1307/12, relativa al 
ahorro por los rescates en la provincia 
de Huesca sin asistencia médica.
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Mesa de las Cortes, en sesión celebrada el día 
18 de julio de 2012, ha admitido a trámite la Pre-
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gunta núm. 1307/12, relativa al ahorro por los resca-
tes en la provincia de Huesca sin asistencia médica, 
formulada al Consejero de Sanidad, Bienestar Social y 
Familia por el Diputado del G.P. Socialista Sr. Alonso 
Lizondo, para su respuesta escrita.
	 Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Aragón, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 189.4 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 18 de julio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGÓN:

	 Eduardo Alonso Lizondo, Diputado del Grupo Par-
lamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 196 del Reglamento de las Cortes de 
Aragón, formula al Consejero de Sanidad, Bienestar 
Social y Familia, para su respuesta escrita, la siguiente 
Pregunta relativa al ahorro por los rescates en la pro-
vincia de Huesca sin asistencia médica.

ANTECEDENTES

	 Desde el 1 de julio el helicóptero de la Guardia 
Civil con base en Huesca no incorpora en los resca-
tes al médico del 061 por los recortes aplicados en el 
Departamento de Sanidad, Bienestar Social y Familia. 
De hecho, el pasado 11 de julio dos barranquistas su-
frieron heridas en la Sierra de Guara y tuvieron que 
ser rescatados por el helicóptero de la Guardia Civil 
de Huesca sin la ayuda del médico del 061. Tras las 
críticas recibidas de la Federación de Montañismo, el 
médico del 061 va a incorporarse el 12 de julio al 
servicio de rescates del helicóptero de la Guardia Civil 
con base en Huesca.

PREGUNTA

	 ¿Cuánto dinero ha ahorrado el Gobierno de Ara-
gón al no incorporar un médico en los rescates del 
helicóptero de la Guardia Civil con base en Huesca 
durante los primeros 11 días del mes de julio? 

	 Zaragoza, 12 de julio de 2012.

El Diputado
EDUARDO ALONSO LIZONDO

7. ACTAS
7.3. DE COMISIÓN

Acta de la sesión celebrada por la Co-
misión de Política Territorial e Interior 
el día 26 de octubre de 2011.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Comisión de Política Territorial e Interior de las 
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 16 de fe-
brero de 2012, ha aprobado el acta correspondiente 

a la sesión de 26 de octubre de 2011, cuyo texto se 
inserta. 
	 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cámara.

	 Zaragoza, 16 de febrero de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

SESIÓN NÚM. 5

	 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Zara-
goza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las die-
ciséis horas y treinta y cinco minutos del día 26 de 
octubre de 2011 , se reúne la Comisión de Política 
Territorial e Interior.
	 Preside la reunión Ilma. Vicepresidenta Sra. D.ª 
María Teresa Pérez Esteban asistida por el Secreta-
rio, Ilmo. Sr. D. Joaquín Peribáñez Peiró. Asisten las 
Ilmas. Sras. Ferrando Lafuente (en sustitución de Orós 
Lorente), Marín Pérez, Pobo Sánchez, Vallés Cases y 
Vaquero Perianez, y los Ilmos. Sres. Celma Escuin (en 
sustitución de Susín Gabarre), Herrero Asensio y Peris 
Millán (en sustitución de Solana Sorribas) por el G.P. 
Popular; la Ilma. Sra. Sánchez Pérez, y los Ilmos. Sres. 
Lambán Montañés, Larred Juan Tomás Navarro (en sus-
titución de Canales Miralles) y Velasco Rodríguez, por 
el G.P. Socialista; la Ilma. Sra. Herrero Herrero, por el 
G.P. del Partido Aragonés; el Ilmo. Sr. Briz Sánchez, 
por el G.P. Chunta Aragonesista; y el Ilmo. Sr. Romero 
Rodríguez, por el G.P. de Izquierda Unida de Aragón. 
Asiste como Letrada D.ª Vega Estella Izquierdo.
	 La Sra. Vicepresidenta abre la sesión indicando 
que se va a proceder a entrar directamente en el se-
gundo punto del orden del día, constituido por la com-
parecencia de la Directora General de Administración 
Local, a propuesta de 6 Diputados del G.P. Socialista, 
al objeto de informar sobre las líneas generales de la 
Dirección General de Administración Local en la pre-
sente legislatura.
	 Toma la palabra la Directora General de Adminis-
tración Local, quien expone las líneas maestras que 
pretende desarrollar, especificando los proyectos que 
se adjuntan a tales líneas.
	 Tras la intervención de la Directora General, toma 
la palabra D.ª Carmen Sánchez Pérez, del G.P. Socia-
lista, solicitante de la comparecencia, quien justifica el 
porque de la solicitud realizando determinadas consi-
deraciones.
	 A continuación, intervienen, laos representantes 
de los distintos Grupos Parlamentarios, haciéndolo el 
Sr. Romero Rodríguez, del G.P. Izquierda Unida de 
Aragón, el Sr. Briz Sánchez, del G.P. Chunta Arago-
nesista, la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido 
Aragonés y el Sr. Herrero Asensio, del G.P. Popular, 
realizando todos ellos una serie de consideraciones 
que son contestadas por la Directora General.
	 Por último, se aprueba, por asentimiento, el acta de 
la sesión anterior, levantándose la sesión a las diecio-
cho horas.

El Secretario de la Comisión
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ

V.º B.º
La Vicepresidenta

MARÍA TERESA PÉREZ ESTEBAN
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ANEXO
ORDEN DEL DÍA

	 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
	 2. Comparecencia de la Directora General de Ad-
ministración Local, a propuesta de 6 Diputados del 
G.P. Socialista, al objeto de informar sobre las líneas 
generales de la Dirección General de Administración 
Local en la presente legislatura.
	 3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la Co-
misión de Política Territorial e Interior 
el día 16 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Comisión de Política Territorial e Interior de las 
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 29 de fe-
brero de 2012, ha aprobado el acta correspondiente 
a la sesión de 16 de febrero de 2012, cuyo texto se 
inserta. 
	 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 29 de febrero de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

SESIÓN NÚM. 6

	 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Za-
ragoza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las 16 
horas y 30 minutos del día 16 de febrero de 2012, se 
reúne la Comisión de Política Territorial e Interior.
	 Preside la reunión el Ilma. Sra. D.ª María Ángeles 
Orós Lorente, asistida por la Vicepresidenta, Ilma. Sra. 
D.ª María Teresa Pérez Esteban y por el Secretario, 
Ilmo. Sr. D. Joaquín Peribáñez Peiró. Asisten las Ilmas. 
Sras. Marín Pérez, Vallés Cases y Vaquero Perianez, y 
los Ilmos. Sres. Garasa Moreno (en sustitución de Susín 
Gabarre) Herrero Asensio, Peris Millán (en sustitución 
de Pobo Sánchez) y Solana Sorribas por el G.P. Popu-
lar; las Ilmas. Sras. Canales Miralles y Sánchez Pérez, 
y los Ilmos. Sres. Becerril Gutiérrez (en sustitución de 
Lambán Montañés), Larred Juan y Velasco Rodríguez, 
por el G.P. Socialista; la Ilma. Sra. Herrero Herrero, por 
el G.P. del Partido Aragonés; el Ilmo. Sr. Briz Sánchez, 
por el G.P. Chunta Aragonesista; y el Ilmo. Sr. Romero 
Rodríguez, por el G.P. de Izquierda Unida de Aragón. 
Asiste como Letrada D.ª Vega Estella Izquierdo.
	 Abre la sesión la Sra. Presidenta indicando que, 
como es habitual, el primer punto del orden del día, se 
pospone para el final de la sesión.
	 A continuación se procede a entrar en el segundo 
punto, consistente en el Debate y votación de la Mo-
ción núm. 36/11-VIII, dimanante de la Interpelación 
núm. 55/11-VIII, relativa a la política general del 

Gobierno de Aragón en materia de Protección Civil, 
presentada por el G.P. Socialista.
	 Para su presentación y defensa, toma la palabra la 
Sra. diputada del G.P. Socialista, Sánchez Pérez.
	 A la iniciativa se han presentado dos enmiendas 
por parte del G.P. Chunta Aragonesista, que son de-
fendidas por la diputada de este Grupo Parlamentario 
Sra. Ibeas Vuelta.
	 En el turno de intervención de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes intervienen por este orden: 
el Sr. Romero Rodríguez del G.P. Izquierda Unida de 
Aragón; la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido 
Aragonés y la Sra. Vaquero Perianez del G.P. Popular.
	 No se considera necesario suspender la sesión, por 
lo que la Sra. Sánchez Pérez, del G.P. Socialista, inter-
viene para fijar la posición de su Grupo Parlamentario 
en relación con las enmiendas presentadas, que son 
aceptadas.
	 Se procede a la votación de la Moción núm. 36/11-
VIII, dimanante de la Interpelación núm. 55/11-VIII, 
relativa a la política general del Gobierno de Aragón 
en materia de Protección Civil, que resulta rechazada 
por 8 votos a favor y 10 votos en contra.
	 En el turno de explicación de voto hace uso de la 
palabra la Sra. Ibeas Vuelta del G.P. Chunta Arago-
nesista; la Sra. Sánchez Pérez del G.P. Socialista y la 
Sra. Vaquero Perianez, del G.P. Popular.
	 Se procede a entra en el tercer punto del orden del 
día, constituido por el Debate y votación de la Mo-
ción núm. 2/12, dimanante de la Interpelación núm. 
69/11-VIII, relativa a la lucha contra incendios, pre-
sentada por el G.P. Izquierda Unida de Aragón.
	 Para su presentación y defensa, toma la palabra el 
Sr. diputado del G.P. Izquierda Unida de Aragón Sr. 
Romero Rodríguez.
	 A la iniciativa se han presentado dos enmiendas 
por parte del G.P. Popular y dos enmiendas por parte 
del G.P. Chunta Aragonesista, que son defendidas 
respectivamente, por la Sra. diputada del G.P. Popu-
lar Sra. Vaquero Perianez y por la representante del 
Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista Sra. Ibeas 
Vuelta.
	 En el turno de intervención de los Grupos Parlamen-
tarios no enmendantes intervienen por este orden: la 
Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés y 
la Sra. Sánchez Pérez del G.P. Socialista.
	 Se solicita un receso para poder transaccionar un 
texto con las enmiendas presentadas.
	 Concluido el receso el Sr. diputado del G.P. Iz-
quierda Unida de Aragón Sr. Romero Rodríguez el un 
texto del siguiente tenor literal:
	 «Las Cortes de Aragón, conscientes de la importan-
cia de prestar un correcto servicio en materia de lucha 
contra incendios, instan al Gobierno de Aragón a re-
mitir a esta Cámara en el plazo máximo de seis meses 
el Proyecto de Ley de Coordinación de los Servicios de 
Prevención y Extinción de Incendios y Salvamento en 
Aragón, garantizando un servicio profesional acorde 
con las necesidades reales de Aragón.»
	 Se procede a la votación de dicho texto transaccio-
nal, que resulta aprobado por unanimidad.
	 En el turno de explicación de voto intervienen el Sr. 
Romero Rodríguez, la Sra. Ibeas Vuelta, la Sra. Sán-
chez Pérez y la Sra. Vaquero Perianez.
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	 A continuación, se procede a entrar en el cuarto 
punto del orden del día, consistente en el Debate y 
votación de la Proposición no de Ley núm. 19/12, so-
bre la cobertura de las plazas vacantes de la Policía 
Autonómica, presentada por el G.P. Socialista.
	 Para su presentación y defensa toma la palabra la 
Sra. Sánchez Pérez, del G.P. Socialista.
	 A la iniciativa se ha presentado una enmienda del 
G.P. del Partido Aragonés, que es defendida por la 
Sra. Herrero Herrero.
	 En el turno de Grupos no enmendantes toma la pa-
labra el Sr. Romero Rodríguez, la Sra. Ibeas Vuelta y el 
Sr. Herrero Asensio, del G.P. Popular, que plantea una 
enmienda in voce a la Proposición no de Ley.
	 La Sra. Sánchez Pérez hace uso de la palabra para 
fijar su posición respecto a las enmiendas presentadas, 
aceptando ambas.
	 En consecuencia, la Sra. Sánchez Pérez procede a 
dar lectura al texto de la Proposición no de Ley núm. 
19/12, sobre la cobertura de las plazas vacantes de 
la Policía Autonómica.
	 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a que siga manteniendo las reuniones necesarias 
de coordinación y colaboración con el Ministerio del 
Interior, la delegación del Gobierno de España en Ara-
gón y cualesquiera otros responsables que se consi-
dere oportuno, para velar por el efectivo cumplimiento 
del acuerdo alcanzado de cubrir las plazas vacantes 
de la Unidad de Policía Adscrita hasta final de año, 
dada la importancia que tiene para la seguridad de 
la ciudadanía y puesto que se trata de un compromiso 
adquirido en 2009.»
	 Se procede a la votación de dicha Proposición no 
de Ley, resultando aprobada por 17 votos a favor y 
una abstención.
	 En el turno de explicación de voto, intervienen la 
Sra. Sánchez Pérez, del G.P. Socialista y el Sr. Herrero 
Asensio, del G.P. Popular.
	 Finalmente, se retoma el primer punto del orden del 
día que es aprobado por asentimiento.
	 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la 
sesión a las 17 horas y 52 minutos.

El Secretario de la Comisión
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ

V.º B.º
La Presidenta

MARÍA ÁNGELES ORÓS LORENTE

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

	 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
	 2. Debate y votación de la Moción núm. 36/11-
VIII, dimanante de la Interpelación núm. 55/11-VIII, 
relativa a la política general del Gobierno de Aragón 
en materia de Protección Civil, presentada por el G.P. 
Socialista.
	 3. Debate y votación de la Moción núm. 2/12, di-
manante de la Interpelación núm. 69/11-VIII, relativa 
a la lucha contra incendios, presentada por el G.P. Iz-
quierda Unida de Aragón.

	 4. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 19/12, sobre la cobertura de las plazas vacan-
tes de la Policía Autonómica, presentada por el G.P. 
Socialista.
	 5. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la Co-
misión de Política Territorial e Interior 
el día 29 de febrero de 2012.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Comisión de Política Territorial e Interior de las 
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 14 de 
marzo de 2012, ha aprobado el acta correspondiente 
a la sesión de 29 de febrero de 2012, cuyo texto se 
inserta. 
	 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 14 de marzo de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

SESIÓN NÚM. 7

	 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Za-
ragoza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las 16 
horas y 30 minutos del día 29 de febrero de 2012, se 
reúne la Comisión de Política Territorial e Interior.
	 Preside la reunión el Ilma. Sra. D.ª María Ángeles 
Orós Lorente, asistida por la Vicepresidenta, Ilma. Sra. 
D.ª María Teresa Pérez Esteban y por el Secretario, 
Ilmo. Sr. D. Joaquín Peribáñez Peiró. Asisten las Ilmas. 
Sras. Marín Pérez, y Vaquero Perianez, y los Ilmos. 
Sres. Cruz León (en sustitución de Susín Gabarre), 
Herrero Asensio, Peris Millán (en sustitución de Pobo 
Sánchez) Salvo Tambo y Solana Sorribas por el G.P. 
Popular; las Ilmas. Sras. Canales Miralles y Sánchez 
Pérez, y los Ilmos. Sres. Lambán Montañés, Larred Juan 
y Velasco Rodríguez, por el G.P. Socialista; la Ilma. 
Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; 
el Ilmo. Sr. Briz Sánchez, por el G.P. Chunta Aragone-
sista; y el Ilmo. Sr. Romero Rodríguez, por el G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón. Asiste como Letrada D.ª 
Vega Estella Izquierdo.
	 Abre la sesión la Sra. Presidenta indicando que, 
como es habitual, el primer punto del orden del día, se 
pospone para el final de la sesión.
	 Seguidamente se procede a entrar en el segundo 
punto del orden del día, constituido por la compare-
cencia del Director General de Ordenación del Territo-
rio, a propuesta de seis diputados del G.P. Socialista, 
al objeto de explicar cuáles van a ser las principales 
líneas de actuación de la Dirección General de Orde-
nación del Territorio en la presente Legislatura.
	 Hace uso de la palabra, el Director General de Or-
denación del Territorio, Sr. Gamón Yuste, quien alude 
en primer lugar a la estructura orgánica de Dirección 
General, los principales proyectos que pretende llevar 
a cabo y las disponibilidades existentes.
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	 Tras el Director General, toma la palabra la por-
tavoz del G.P. Socialista, Sra. Sánchez Pérez, quien 
plantea diversas cuestiones y formula diversas interro-
gantes.
	 Posteriormente, es el turno de los portavoces de los 
restantes Grupos Parlamentarios interviniendo el Sr. 
Romero Rodríguez, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón; el Sr. Briz Sánchez, del G.P. de Chunta Ara-
gonesista; la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido 
Aragonés y la Sra. Vaquero Perianez, del G.P. Popu-
lar, quienes realizan diversas consideraciones que son 
contestadas por el Sr. Director General.
	 Agotado este punto del orden del día, se retoma el 
primero, aprobándose el acta de la sesión anterior, de 
fecha 16 de febrero de 2012, por asentimiento.
	 No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la 
sesión a las 18 horas.

El Secretario de la Comisión
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ

V.º B.º
La Presidenta

MARÍA ÁNGELES ORÓS LORENTE

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

	 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
	 2. Comparecencia del Director General de Orde-
nación del Territorio, a propuesta de 6 Diputados del 
G.P. Socialista, al objeto de explicar cuáles van a ser 
las principales líneas de actuación de la Dirección Ge-
neral de Ordenación del Territorio en la presente Legis-
latura.
	 3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la Co-
misión de Política Territorial e Interior 
el día 14 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Comisión de Política Territorial e Interior de las 
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 28 de 
marzo de 2012, ha aprobado el acta correspondiente 
a la sesión de 14 de marzo de 2012, cuyo texto se 
inserta. 
	 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 28 de marzo de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

SESIÓN NÚM. 8

	 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Za-
ragoza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las 
dieciséis horas y treinta minutos del día 14 de marzo 
de 2012, se reúne la Comisión de Política Territorial e 
Interior.

	 Preside la reunión el Ilma. Sra. D.ª María Ángeles 
Orós Lorente, asistida por la Vicepresidenta, Ilma. Sra. 
D.ª María Teresa Pérez Esteban y por el Secretario, 
Ilmo. Sr. D. Joaquín Peribáñez Peiró. Asisten las Ilmas. 
Sras. Marín Pérez, Pobo Sánchez, , y Vaquero Peria-
nez, y los Ilmos. Sres. Herrero Asensio, Peris Millán (en 
sustitución de Susín Gabarre), Salvo Tambo y Solana 
Sorribas por el G.P. Popular; las Ilmas. Sras. Canales 
Miralles y Sánchez Pérez, y los Ilmos. Sres. Lambán 
Montañés, Sada Beltrán (en sustitución de Larred Juan) 
y Velasco Rodríguez, por el G.P. Socialista; la Ilma. 
Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; 
el Ilmo. Sr. Briz Sánchez, por el G.P. Chunta Arago-
nesista; y el Ilmo. Sr. Romero Rodríguez, por el G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón. Asiste como Letrada 
D.ª Vega Estella Izquierdo. Asiste como oyente el Sr. 
Florencio García Madrigal.
	 Abre la sesión la Sra. Presidenta indicando que, 
como es habitual, el primer punto del orden del día, se 
pospone para el final de la sesión.
	 Seguidamente se procede a entrar en el segundo 
punto del orden del día, constituido por la compare-
cencia del Director General de Interior, a propuesta de 
6 Diputados del G.P. Socialista, al objeto de informar 
sobre el estado en el que se encuentra la elaboración 
de la nueva Ley de Prevención y Extinción de Incen-
dios.
	 Toma la palabra el Director General de Interior 
quien alude a las competencias de la Dirección Gene-
ral, desglosa posteriormente el estado de la situación 
actual y por último, informa sobre el estado en que se 
encuentra la elaboración de la nueva ley de Preven-
ción y Extinción de incendios.
	 Tras la exposición del Director General intervienen 
los Grupos Parlamentarios, haciéndolo en primer lugar 
la representante del Grupo Socialista Sra. Sánchez Pé-
rez , como solicitante de la comparecencia, quien rea-
lizar una serie de consideraciones y formula diversas 
preguntas. 
	 Posteriormente, se expresan el resto de los Grupos 
Parlamentarios interviniendo el Sr. Romero Rodríguez 
del G.P. de Izquierda Unida de Aragón, el Sr. Briz Sán-
chez, del G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Herrero 
Herrero del G.P. del Partido Aragonés; y la Sra. Va-
quero Perianez del G.P. Popular.
	 A las cuestiones planteadas por los Grupos Parla-
mentarios da respuesta el Director General y tras la 
aprobación del acta de la sesión anterior y no formu-
larse ruego ni pregunta alguna, se levanta la sesión 
siendo las diecisiete horas y cincuenta minutos.

El Secretario de la Comisión
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ

V.º B.º
La Presidenta

MARÍA ÁNGELES ORÓS LORENTE

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

	 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
	 2. Comparecencia del Director General de Interior, 
a propuesta de 6 Diputados del G.P. Socialista, al ob-
jeto de informar sobre el estado en el que se encuentra 
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la elaboración de la nueva Ley de Prevención y Extin-
ción de Incendios.
	 3. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la Co-
misión de Política Territorial e Interior 
el día 28 de marzo de 2012.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Comisión de Política Territorial e Interior de las 
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 18 de 
abril de 2012, ha aprobado el acta correspondiente 
a la sesión de 28 de marzo de 2012, cuyo texto se 
inserta. 
	 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 18 de abril de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

SESIÓN NÚM. 9

	 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Za-
ragoza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las 16 
horas y 30 minutos del día 28 de marzo de 2012, se 
reúne la Comisión de Política Territorial e Interior.
	 Preside la reunión el Ilma. Sra. D.ª María Ánge-
les Orós Lorente, asistida por la Vicepresidenta, Ilma. 
Sra. D.ª María Teresa Pérez Esteban y por el Secreta-
rio, Ilmo. Sr. D. Joaquín Peribáñez Peiró. Asisten las 
Ilmas. Sras. Marín Pérez, Pobo Sánchez, Susín Gaba-
rre, Vallés Cases (en sustitución de Herrero Asensio) 
y Vaquero Perianez, y los Ilmos. Sres. Salvo Tambo y 
Solana Sorribas por el G.P. Popular; las Ilmas. Sras. 
Broto Cosculluela (en sustitución de Canales Miralles) y 
Sánchez Pérez, y los Ilmos. Sres., Larred Juan, Velasco 
Rodríguez y Vicente Barra (en sustitución de Lambán 
Montañés), por el G.P. Socialista; la Ilma. Sra. Herrero 
Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; el Ilmo. Sr. 
Briz Sánchez, por el G.P. Chunta Aragonesista; y el 
Ilmo. Sr. Romero Rodríguez, por el G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón. Asiste como Letrado D. José Tudela 
Aranda.
	 Abre la sesión la Sra. Presidenta indicando que el 
primer punto del orden del día, constituido por la lec-
tura y aprobación, si procede del acta de la sesión 
anterior, se deja para el final.
	 A continuación, se procede a entrar en la com-
parecencia del Consejero de Política Territorial e In-
terior, a petición de 6 diputados del G.P. Socialista, 
para informar acerca del papel que el Departamento 
de Política Territorial e Interior desempeña en la aco-
gida, por parte de los ayuntamientos aragoneses, al 
Real Decreto-ley 4/2012, de 24 de febrero, por el que 
se determinan obligaciones de información y procedi-
mientos necesarios para establecer un mecanismo de 
financiación para el pago a los proveedores de las 
entidades locales.

	 De acuerdo al orden del día, toma la palabra la 
portavoz del G.P. Socialista, D.ª Carmen Sánchez Pé-
rez, al objeto de plantear los términos de la solicitud de 
comparecencia del Sr. Consejero de Política Territorial 
e Interior, solicitada por su Grupo Parlamentario.
	 Para contestar a la intervención de la Sra. Sánchez 
Pérez, Toma la palabra el Sr. Consejero de Política Te-
rritorial e Interior, D. Antonio Suárez Oriz.
	 En turno de réplica, toma la palabra la Sra. Sán-
chez Pérez que es respondida, en turno de dúplica, 
por el Sr. Consejero.
	 En el turno de los restantes Grupos Parlamentarios 
toma la palabra el Sr. Romero Rodríguez, portavoz del 
Grupo Parlamentario de Izquierda Unida de Aragón, 
respondiendo el Sr. Consejero.
	 En segundo lugar, toma la palabra el portavoz del 
G.P. Chunta Aragonesista, Sr. Briz Sánchez, que es 
contestado por el Consejero.
	 A continuación, toma la palabra la Sra. Portavoz 
del G.P. del Partido Aragonés, Sra. Herrero Herrero 
que es contestada por el Sr. Consejero.
	 Finaliza el turno de intervención de los Grupos Par-
lamentarios con la intervención de la Portavoz del G.P. 
Popular, Sra. Vaquero Perianez. Responde el Sr. Con-
sejero finalizando la comparecencia.
	 Se suspende la sesión por un período de 2 minu-
tos y una vez finalizado el receso se aborda el tercer 
punto del orden del día, consistente en el debate y 
votación de la Proposición no de Ley núm. 72/12, so-
bre la financiación complementaria de las comarcas, 
presentada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragón.
	 Para su defensa, toma la palabra el portavoz del 
G.P. proponente, Sr. Romero Rodríguez.
	 En el turno de intervención de los Grupos Parla-
mentarios no enmendantes, toman la palabra sucesi-
vamente: el Sr. Briz Sánchez, del G.P. Chunta Arago-
nesista; la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido 
Aragonés; la Sra. Sánchez Pérez, del G.P. Socialista y 
la Sra. Vaquero Perianez, del G.P. Popular.
	 Se procede a la votación de la Proposición no de 
Ley núm. 72/12, sobre la financiación complementa-
ria de las comarcas, que resulta rechazada por 8 votos 
a favor y 10 votos en contra.
	 En el turno de explicación de voto, interviene el Sr. 
Romero Rodríguez, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón, la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido 
Aragonés y la Sra. Vaquero Perianez, del G.P. Popular.
	 No habiendo ruegos ni preguntas ni más asuntos 
que tratar, se retoma el primer punto del orden del día, 
aprobándose el acta de la sesión anterior por asenti-
miento y se levanta la sesión cuando son las 18 horas 
y 45 minutos.

El Secretario de la Comisión
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ

V.º B.º
La Presidenta

MARÍA ÁNGELES ORÓS LORENTE

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

	 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
	 2. Comparecencia del comparecencia del Conse-
jero de Política Territorial e Interior, a petición de 6 
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Diputados del G.P. Socialista, para informar acerca del 
papel que el Departamento de Política Territorial e Inte-
rior desempeña en la acogida, por parte de los ayun-
tamientos aragoneses, al Real Decreto-ley 4/2012, de 
24 de febrero, por el que se determinan obligaciones 
de información y procedimientos necesarios para esta-
blecer un mecanismo de financiación para el pago a 
los proveedores de las entidades locales.
	 3. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 72/12, sobre la financiación complementaria 
de las comarcas, presentada por el G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
	 4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la Co-
misión de Política Territorial e Interior 
el día 18 de abril de 2012.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Comisión de Política Territorial e Interior de las 
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 2 de 
mayo de 2012, ha aprobado el acta correspondiente 
a la sesión de 18 de abril de 2012, cuyo texto se in-
serta. 
	 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 2 de mayo de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

SESIÓN NÚM. 10

	 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Za-
ragoza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las 16 
horas y 30 minutos del día 18 de abril de 2012, se 
reúne la Comisión de Política Territorial e Interior.
	 Preside la reunión el Ilma. Sra. D.ª María Ángeles 
Orós Lorente, asistida por el Secretario, Ilmo. Sr. D. 
Joaquín Peribáñez Peiró. Asisten las Ilmas. Sras. Marín 
Pérez, Pobo Sánchez, Susín Gabarre, y Vaquero Peria-
nez, y los Ilmos. Sres. Herrero Asensio, Salvo Tambo 
y Solana Sorribas por el G.P. Popular; las Ilmas. Sras. 
Canales Miralles y Sánchez Pérez, y los Ilmos. Sres. 
García Madrigal (en sustitución de Pérez Esteban), La-
rred Juan, Velasco Rodríguez y Vicente Barra (en sus-
titución de Lambán Montañés) por el G.P. Socialista; 
la Ilma. Sra. Herrero Herrero, por el G.P. del Partido 
Aragonés; el Ilmo. Sr. Briz Sánchez, por el G.P. Chunta 
Aragonesista; y el Ilmo. Sr. Romero Rodríguez, por el 
G.P. de Izquierda Unida de Aragón. Asiste como Le-
trada D.ª Vega Estella Izquierdo.
	 Abre la sesión la Sra. Presidenta indicando que el 
primer punto del orden del día, constituido por la lec-
tura y aprobación, si procede del acta de la sesión 
anterior, se deja para el final.
	 A continuación, se procede a entrar en el segundo 
punto del orden del día constituido por la comparecen-
cia del Director General de Ordenación Territorial, a 
propuesta del Consejero de Política Territorial e Inte-

rior, al objeto de informar sobre las funciones, estado 
actual y proyectos del Centro de Información Territorial 
de Aragón.
	 Toma la palabra el Sr. Gamón Yuste, quien describe 
qué es el Centro de Información Territorial de Aragón 
(CINTA), sus funciones, proyectos previstos, estructuras 
y desarrolla las principales iniciativas.
	 Abierto el turno de Portavoces, intervienen el Sr. 
Romero Rodríguez del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gón; el Sr. Briz Sánchez del G.P. Chunta Aragonesista; 
la Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido Aragonés; 
la Sra. Sánchez Pérez, del G.P. Socialista y la Sra. 
Vaquero Perianez, del G.P. Popular, quienes plantean 
al compareciente diversas consideraciones y reflexio-
nes, así como varias preguntas que son contestadas 
por este.
	 A continuación se procede a entrar el tercer punto 
del orden del día, constituido por el debate y vota-
ción de la Moción núm. 20/12, dimanante de la Inter-
pelación núm. 27/12, relativa a política general del 
Gobierno de Aragón en materia de seguridad ciuda-
dana, presentada por el G.P. Socialista.
	 Presenta y defiende la moción la Sra. Sánchez Pé-
rez, del G.P. Socialista, quien expone las razones que 
han llevado a su Grupo Parlamentario a presentar esta 
iniciativa. Dado que se han presentado dos enmiendas 
por el G.P. del Partido Aragonés, la Sra. Herrero He-
rrero de este Grupo Parlamentario, defiende ambas, 
abriéndose posteriormente el turno de los Grupos Par-
lamentarios no enmendantes.
	 Intervienen, en consecuencia, el Sr. Romero Rodrí-
guez del G.P. de Izquierda Unida de Aragón; el Sr. 
Briz Sánchez del G.P. Chunta Aragonesista y el Sr. 
Herrero Asensio, del G.P. Popular, quien plantea una 
enmienda in voce.
	 La Sra. Sánchez Pérez manifiesta su posición res-
pecto a las enmiendas presentadas, indicando que se 
han transaccionado por lo que sometido a votación es 
aprobado por unanimidad el texto cuyo tenor literal es 
el siguiente:
	 «Las Cortes de Aragón, ante el incremento de la 
evidente preocupación social por la inseguridad ciu-
dadana y con la finalidad de potenciar la seguridad 
pública en Aragón, instan al Gobierno de Aragón a fin 
de que se dirija al Gobierno Central para que:
	 1. Elabore un informe-diagnóstico de la situación 
en el que se evalúen la distribución e incidencia de 
la delincuencia en Aragón y los recursos humanos y 
materiales de los que se dispone, así como de la corre-
lación existente entre las variables de población y los 
actos delictivos acontecidos, previo a la elaboración 
de un Plan de seguridad ciudadana en nuestro territo-
rio.
	 2. Incremente el número de efectivos del Cuerpo 
de Policía Nacional y de la Guardia Civil y de medios 
materiales, con especial consideración al ámbito rural, 
tendentes a la mejora de los servicios en materia de se-
guridad en el territorio de la Comunidad Autónoma, de 
acuerdo con las conclusiones del informe-diagnóstico 
de la situación, en la medida en que sea posible, y de 
conformidad con los pasos dados en los últimos meses 
por la Delegación del Gobierno en Aragón.»
	 Abierto el turno de explicación de voto, es utilizado 
por el Sr. Romero Rodríguez del G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón, el Sr. Briz Sánchez, del G.P. Chunta 
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Aragonesista; la Sra. Herrero Herrero del G.P. del Par-
tido Aragonés, la Sra. Sánchez Pérez, del G.P. Socia-
lista y el Sr. Herrero Asensio, del G.P. Popular.
	 No habiendo ruegos ni preguntas ni más asuntos 
que tratar, se retoma el primer punto del orden del día, 
aprobándose el acta de la sesión anterior por asenti-
miento y se levanta la sesión cuando son las 18 horas 
y 20 minutos.

El Secretario de la Comisión
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ

V.º B.º
La Presidenta

MARÍA ÁNGELES ORÓS LORENTE

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

	 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
	 2. Comparecencia del Director General de Orde-
nación Territorial, a propuesta del Consejero de Polí-
tica Territorial e Interior, al objeto de informar sobre 
las funciones, estado actual y proyectos del Centro de 
Información Territorial de Aragón.
	 3. Debate y votación de la Moción núm. 20/12, 
dimanante de la Interpelación núm. 27/12, relativa a 
política general del Gobierno de Aragón en materia 
de seguridad ciudadana, presentada por el G.P. Socia-
lista.
	 4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la Co-
misión de Política Territorial e Interior 
el día 2 de mayo de 2012.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Comisión de Política Territorial e Interior de las 
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 30 de 
mayo de 2012, ha aprobado el acta correspondiente 
a la sesión de 2 de mayo de 2012, cuyo texto se in-
serta. 
	 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 30 de mayo de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

SESIÓN NÚM. 11

	 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Za-
ragoza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las 
dieciséis horas y treinta minutos del día 2 de mayo 
de 2012, se reúne la Comisión de Política Territorial e 
Interior.
	 Preside la reunión el Ilma. Sra. D.ª María Ángeles 
Orós Lorente, asistida por la Vicepresidenta, Ilma. Sra. 
D.ª María Teresa Pérez Esteban y por el Secretario, 
Ilmo. Sr. D. Joaquín Peribáñez Peiró. Asisten las Ilmas. 
Sras. Marín Pérez, Pobo Sánchez, Susín Gabarre, y 

Vaquero Perianez, y los Ilmos. Sres. Herrero Asensio, 
Salvo Tambo y Solana Sorribas por el G.P. Popular; 
las Ilmas. Sras. de Pablo Melero y Sánchez Pérez, y 
los Ilmos. Sres. Laplana Buetas, Velasco Rodríguez y 
Vicente Barra, por el G.P. Socialista; la Ilma. Sra. He-
rrero Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; el Ilmo. 
Sr. Briz Sánchez, por el G.P. Chunta Aragonesista; y el 
Ilmo. Sr. Romero Rodríguez, por el G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón. Asiste como Letrada D.ª Vega Estella 
Izquierdo.
	 Abre la sesión la Sra. Presidenta indicando que el 
primer punto del orden del día, constituido por la lec-
tura y aprobación, si procede del acta de la sesión 
anterior, se deja para el final.
	 A continuación, se procede a entrar en el segundo 
punto del orden del día constituido por el debate y 
votación de la Proposición no de Ley núm. 125/12, 
sobre la situación de interinidad de funcionarios de ha-
bilitación estatal en numerosos municipios aragoneses, 
presentada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragón.
	 Toma la palabra el Ser. Romero Rodríguez del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón, quien defiende la ini-
ciativa presentada exponiendo las razones que han 
llevado a su Grupo Parlamentario a presentar la Pro-
posición no de Ley.
	 Dado que no se han formulado enmiendas, toman 
la palabra laos Portavoces de los Grupos Parlamenta-
rios por el siguiente orden: el Sr. Briz Sánchez, del G.P. 
Chunta Aragonesista; la Sra. Herrero Herrero, del G.P. 
del Partido Aragonés; la Sra. Sánchez Pérez, del G.P. 
Socialista y la Sra. Vaquero Perianez del G.P. Popular, 
quien plantea una enmienda in voce.
	 Dado que el Grupo proponente no acepta la en-
mienda, se somete a votación la Proposición no de 
Ley núm. 125/12, resultando rechazada por 8 votos a 
favor y 10 en contra.
	 Posteriormente en el turno de explicación de voto 
intervienen el Sr. Romero Rodríguez, del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón; el Sr. Briz Sánchez, del G.P. 
Chunta Aragonesista y la Sra. Vaquero Perianez del 
G.P. Popular.
	 A continuación, se entra en el tercer punto del or-
den del día constituido por el debate y votación de 
la Proposición no de Ley núm. 145/12, sobre tasas 
municipales que se pagan por promover actuaciones 
culturales, presentada por el G.P. Socialista.
	 La Sra. Sánchez Pérez, del G.P. Socialista, defiende 
la iniciativa exponiendo las razones que han llevado a 
su Grupo Parlamentario a presentar esta iniciativa.
	 Dado que no se han presentado enmiendas, inter-
vienen los Grupos Parlamentarios no enmendantes, de 
forma que toman la palabra los Sres. Romero Rodrí-
guez, quien plantea una enmienda in voce; el Sr. Briz 
Sánchez del G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Herrero 
Herrero, del G.P. del Partido Aragonés y el Sr. Herrero 
Asensio, del G.P. Popular, quien también presenta una 
enmienda in voce.
	 Suspendida la sesión por dos minutos, se reanuda 
la misma aceptándose por unanimidad un texto tran-
saccional del siguiente tenor literal:
	 «Las Cortes de Aragón instan al Gobierno de Ara-
gón a dirigirse al Gobierno de España para que:
	 1. Estudie junto con la Sociedad General de Auto-
res y Editores (SGAE), la reducción de las tarifas que se 
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pagan por promover actuaciones culturales, teniendo 
en cuenta las características de cada ayuntamiento.
	 2. Modifique el Texto Refundido de la Ley de Propie-
dad Intelectual con el objeto de que:
	 — Las Entidades de Gestión no aprueben sus tarifas 
de forma unilateral.
	 — El plazo por el cual pasa la obra a ser de domi-
nio público sea más reducido.»
	 En el turno de explicación de voto, intervienen el 
Sr. Romero Rodríguez, del G.P. de Izquierda Unida de 
Aragón; el Sr. Briz Sánchez, del G.P. Chunta Aragone-
sista; la Sra. Sánchez Pérez del G.P. Socialista y el Sr. 
Herrero Herrero, del G.P. Popular.
	 Al no formularse ruego ni pregunta alguna y apro-
bándose por asentimiento el acta de la sesión anterior, 
de fecha 18 de abril de 2012, se levanta la sesión a 
las 17 horas y treinta y cinco minutos.

El Secretario de la Comisión
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ

V.º B.º
La Presidenta

MARÍA ÁNGELES ORÓS LORENTE

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

	 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
	 2. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 125/12, sobre la situación de interinidad de fun-
cionarios de habilitación estatal en numerosos munici-
pios aragoneses, presentada por el G.P. de Izquierda 
Unida de Aragón.
	 3. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 145/12, sobre tasas municipales que se pagan 
por promover actuaciones culturales, presentada por el 
G.P. Socialista.
	 4. Ruegos y preguntas.

Acta de la sesión celebrada por la Co-
misión de Política Territorial e Interior 
el día 30 de mayo de 2012.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGÓN

	 La Comisión de Política Territorial e Interior de las 
Cortes de Aragón, en sesión celebrada el día 27 de 
junio de 2012, ha aprobado el acta correspondiente 
a la sesión de 30 de mayo de 2012, cuyo texto se 
inserta. 
	 Se ordena su publicación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 78.6 del Reglamento de la Cá-
mara.

	 Zaragoza, 27 de junio de 2012.

El Presidente de las Cortes
JOSÉ ÁNGEL BIEL RIVERA

SESIÓN NÚM. 12

	 En el Palacio de la Aljafería de la ciudad de Za-
ragoza, sede de las Cortes de Aragón, siendo las 16 

horas y 30 minutos del día 30 de mayo de 2012, se 
reúne la Comisión de Política Territorial e Interior.
	 Preside la reunión el Ilma. Sra. D.ª María Ángeles 
Orós Lorente, asistida por el Secretario, Ilmo. Sr. D. 
Joaquín Peribáñez Peiró. Asisten las Ilmas. Sras. Marín 
Pérez, Pobo Sánchez, Susín Gabarre, y Vaquero Peria-
nez, y los Ilmos. Sres. Peris Millán (en sustitución del 
Sr. Herrero Asensio), Salvo Tambo y Solana Sorribas 
por el G.P. Popular; las Ilmas. Sras. de Pablo Melero 
y Sánchez Pérez, y los Ilmos. Sres. Alonso Lizondo (en 
sustitución del Sr. Vicente Barra), Laplana Buetas, La-
rred Juan (en sustitución de la Sra. Pérez Esteban) y 
Velasco Rodríguez, por el G.P. Socialista; la Ilma. Sra. 
Herrero Herrero, por el G.P. del Partido Aragonés; el 
Ilmo. Sr. Briz Sánchez, por el G.P. Chunta Aragone-
sista; y el Ilmo. Sr. Romero Rodríguez, por el G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón. Asiste como Letrada D.ª 
Olga Herráiz Serrano.
	 Abre la sesión la Sra. Presidenta indicando que el 
primer punto del orden del día, constituido por la lec-
tura y aprobación, si procede, del acta de la sesión 
anterior se deja para el final.
	 A continuación, se procede a entrar en el segundo 
punto del orden del día, constituido por la compare-
cencia del Consejero de Política Territorial e Interior, 
a petición propia, al objeto de informar sobre la si-
tuación actual de las comarcas como prestadoras de 
servicios.
	 Toma la palabra el Sr. Suárez Oriz, quién se re-
fiere a la plantilla de personal de las comarcas y a su 
peso en el presupuesto de las mismas; a las restantes 
partidas que lo integran; a las ocho funciones hasta 
ahora transferidas por el Gobierno de Aragón (acción 
social, cultura, patrimonio cultural, deportes, juventud, 
residuos urbanos, voluntariado social y turismo), así 
como a las funciones no transferidas o impropias que 
las comarcas vienen cumpliendo.
	 En el turno de los Grupos Parlamentarios, intervie-
nen por este orden: el Sr. Romero Rodríguez, del G.P. 
de Izquierda Unida de Aragón; el Sr. Briz Sánchez, 
del G.P. Chunta Aragonesista; la Sra. Herrero Herrero, 
del G.P. del Partido Aragonés, la Sra. Sánchez Pérez, 
del G.P. Socialista y la Sra. Vaquero Perianez, del G.P. 
Popular.
	 El Sr. Consejero contesta a las cuestiones suscitadas 
por los distintos portavoces de los Grupos Parlamenta-
rios.
	 La sesión es suspendida por unos minutos y, al fi-
nalizar el receso, se entra en el tercer punto del orden 
del día, constituido por la tramitación conjunta de la 
comparecencia del Consejero de Política Territorial e 
Interior, a propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, 
al objeto de informar y dar respuesta detallada de 
la situación del proceso de redistribución de las com-
petencias de las diferentes administraciones públicas 
en Aragón, del grupo de trabajo compuesto por los 
grupos políticos parlamentarios donde se definiría el 
procedimiento a seguir para la clarificación del ejer-
cicio de las competencias en los diferentes niveles de 
la administración y sobre la valoración del Programa 
Nacional de Reformas que recoge el proyecto para 
racionalizar el número de entidades locales y sus com-
petencias; y de la comparecencia del Consejero de 
Política Territorial e Interior, a propuesta del G.P. de 
Izquierda Unida de Aragón, al objeto de informar so-
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bre el estado del Proyecto de Ley de reestructuración 
y reordenación competencial de las Entidades Locales 
en Aragón.
	 Interviene el Sr. Suárez Oriz, que se refiere al pro-
ceso de redistribución como un proceso abierto pues 
se está en fase de análisis de la legislación sectorial 
para buscar la Administración más adecuada en cada 
caso. Sugiere la constitución, en su momento, de una 
ponencia especial en las Cortes de Aragón a partir de 
un documento base que se remita por el Gobierno y 
comenta que también se está pendiente de lo que se 
aborde a nivel nacional.
	 En el turno de los Grupos Parlamentarios, intervie-
nen por este orden: el Sr. Briz Sánchez, del G.P. Chunta 
Aragonesista; el Sr. Romero Rodríguez, del G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón; la Sra. Herrero Herrero, del 
G.P. del Partido Aragonés, la Sra. Sánchez Pérez, del 
G.P. Socialista y la Sra. Vaquero Perianez, del G.P. 
Popular.
	 Finalizado el turno de los Grupos Parlamentarios, 
interviene el Sr. Consejero para dar respuesta a las 
cuestiones planteadas por los Portavoces de los Gru-
pos Parlamentarios.
	 Agotado este punto del orden del día, se suspende 
la sesión para despedir al compareciente y, tras la 
reanudación, se procede a abordar el cuarto punto 
del orden del día, constituido por el debate y votación 
de la Proposición no de Ley núm. 131/11-VIII, sobre 
mejorar la situación económica de los municipios, pre-
sentada por el G.P. de Izquierda Unida de Aragón.
	 Defiende la iniciativa el Sr. Romero Rodríguez, 
del G.P. de Izquierda Unida de Aragón que, en esta 
oportunidad, expone las razones que han llevado a su 
Grupo a presentar dicha Proposición no de Ley.
	 En el turno de los Grupos Parlamentarios no enmen-
dantes, interviene el Sr. Briz Sánchez, del G.P. Chunta 
Aragonesista, quien anuncia el apoyo de su Grupo a 
la iniciativa.
	 La Sra. Herrero Herrero, del G.P. del Partido Ara-
gonés, justifica el voto contrario al punto dos de la ini-
ciativa y plantea una enmienda in voce, que propone 
sustituir, en el primer punto, la expresión «urgente» por 
«lo antes posible». Asimismo, solicita la votación sepa-
rada de ambos puntos.
	 El Sr. Velasco Rodríguez, del G.P. Socialista, inter-
viene para anticipar que votarán en contra del punto 
segundo, pero que están en condiciones de apoyar el 
primero.
	 La Sra. Marín Pérez, del G.P. Popular, manifiesta 
que votarán a favor del primer punto, pero no están en 
condiciones de suscribir el segundo. Sugiere asimismo 
una enmienda in voce en el apartado primero, por la 
que se sustituya «aprobación urgente» por «aproba-
ción a la mayor brevedad posible».
	 El grupo proponente acepta tanto la enmienda in 
voce de sustitución de la palabra «urgente» por el in-

ciso «a la mayor brevedad posible», como la votación 
por separado de los dos puntos de la iniciativa, y el 
resto de Grupos Parlamentarios tampoco manifiestan 
oposición a ninguna de las dos cosas.
	 Se procede a la votación, resultando aprobado el 
punto primero de la iniciativa, con la enmienda, por 
unanimidad, y siendo rechazado el segundo por 2 vo-
tos a favor y 16 en contra.
	 En el turno de explicación de voto, intervienen el Sr. 
Romero Rodríguez, el Sr. Velasco Rodríguez y la Sra. 
Marín Pérez.
	 En este momento se retoma el primer punto del or-
den del día, aprobándose el acta de la sesión anterior, 
de fecha 2 de mayo de 2012.
	 No habiendo ruegos ni preguntas y sin más asuntos 
que tratar, se levanta la sesión a las 19 horas y 25 
minutos.

El Secretario de la Comisión
JOAQUÍN PERIBÁÑEZ PEIRÓ

V.º B.º
La Presidenta

MARÍA ÁNGELES ORÓS LORENTE

ANEXO
ORDEN DEL DÍA

	 1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la 
sesión anterior.
	 2. Comparecencia del Consejero de Política Territo-
rial e Interior, a petición propia, al objeto de informar 
sobre la situación actual de las comarcas como presta-
doras de servicios.
	 3. Comparecencia del Consejero de Política Territo-
rial e Interior (tramitación conjunta):
	 — A propuesta del G.P. Chunta Aragonesista, al 
objeto de informar y dar respuesta detallada de la 
situación del proceso de redistribución de las com-
petencias de las diferentes administraciones públicas 
en Aragón, del grupo de trabajo compuesto por los 
grupos políticos parlamentarios donde se definiría el 
procedimiento a seguir para la clarificación del ejer-
cicio de las competencias en los diferentes niveles de 
la administración y sobre la valoración del Programa 
Nacional de Reformas que recoge el proyecto para 
racionalizar el número de entidades locales y sus com-
petencias.
	 — A propuesta del G.P. de Izquierda Unida de Ara-
gón, al objeto de informar sobre el estado del Proyecto 
de Ley de reestructuración y reordenación competen-
cial de las Entidades Locales en Aragón.
	 4. Debate y votación de la Proposición no de Ley 
núm. 131/11-VIII, sobre mejorar la situación econó-
mica de los municipios, presentada por el G.P. de Iz-
quierda Unida de Aragón.
	 5. Ruegos y preguntas.
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1.	 PROCEDIMIENTOS LEGISLATIVOS
	 1.1.	 Proyectos de Ley

1.1.1.	 Aprobados
1.1.2.	 En tramitación
1.1.3.	 Rechazados
1.1.4.	 Retirados

	 1.2.	 Proposiciones de Ley
1.2.1.	 Aprobadas
1.2.2.	 En tramitación
1.2.3.	 Rechazadas
1.2.4.	 Retiradas

	 1.3.	 Iniciativas legislativas populares
1.3.1.	 Aprobadas
1.3.2.	 En tramitación
1.3.3.	 Rechazadas
1.3.4.	 Retiradas

	 1.4.	 Procedimientos legislativos especiales
1.4.1.	 Lectura única

1.4.1.1.	 Aprobados
1.4.1.2.	 En tramitación
1.4.1.3.	 Rechazados
1.4.1.4.	 Retirados

1.4.2.	 Lectura única especial
1.4.2.1.	 Aprobados
1.4.2.2.	 En tramitación
1.4.2.3.	 Rechazados
1.4.2.4.	 Retirados

1.4.3.	 Proyecto de Ley de Presupuestos
1.4.3.1.	 Aprobado
1.4.3.2.	 En tramitación
1.4.3.3.	 Rechazado
1.4.3.4.	 Retirado

1.4.4.	 Reforma del Estatuto de Autonomía
1.4.4.1.	 Aprobada
1.4.4.2.	 En tramitación
1.4.4.3.	 Rechazada
1.4.4.4.	 Retirada

1.4.5.	 Procedimientos legislativos ante las
	 Cortes Generales

1.4.5.1.	 Aprobados
1.4.5.2.	 En tramitación
1.4.5.3.	 Rechazados
1.4.5.4.	 Retirados
1.4.5.5.	 Caducados

1.4.6.	 Delegaciones legislativas
1.4.6.1.	 Comunicación del uso de la
	 delegación legislativa
1.4.6.2.	 Control del uso de la delegación

				    legislativa
1.4.7.	 Decretos Leyes

	 1.5.	 Reglamento y resoluciones interpretativas
1.5.1.	 Reglamento
1.5.2.	 Resoluciones interpretativas

2.	 PROCEDIMIENTOS DE INVESTIDURA Y
	 RESPONSABILIDAD POLÍTICA

2.1.	 Sesión de investidura
2.2.	 Moción de censura
2.3.	 Cuestión de confianza

3.	 PROCEDIMIENTOS DE CONTROL E IMPULSO
	 3.1.	 Proposiciones no de Ley

3.1.1.	 Aprobadas
3.1.2.	 En tramitación

3.1.2.1.	 En Pleno
3.1.2.2.	 En Comisión

3.1.3.	 Rechazadas
3.1.4.	 Retiradas

	 3.2.	 Interpelaciones
3.2.1.	 En tramitación
3.2.2.	 Retiradas

	 3.3.	 Mociones
3.3.1.	 Aprobadas
3.3.2.	 En tramitación

3.3.2.1.	 En Pleno
3.3.2.2.	 En Comisión

3.3.3.	 Rechazadas
3.3.4.	 Retiradas

	 3.4.	 Preguntas
3.4.1.	 Para respuesta oral

3.4.1.1.	 En Pleno
3.4.1.2.	 En Comisión
3.4.1.3.	 En Diputación Permanente
3.4.1.4.	 Retiradas

3.4.2.	 Para respuesta escrita
3.4.2.1.	 Preguntas formuladas
3.4.2.2.	 Respuestas
3.4.2.3.	 Retiradas

	 3.5.	 Comparecencias
3.5.1.	 De miembros del Gobierno de Aragón

3.5.1.1.	 En Pleno
3.5.1.2.	 En Comisión

3.5.2.	 De autoridades, funcionarios y otras
		 personas
3.5.3.	 De colectivos y otras personas físicas o
		 jurídicas
3.5.4.	 Retirada de solicitudes de comparecencia

	 3.6.	 Comunicaciones de la DGA
3.6.1.	 Comunicaciones
3.6.2.	 Propuestas de resolución
3.6.3.	 Resoluciones aprobadas

	 3.7.	 Planes y programas remitidos por la DGA
3.7.1.	 Planes y programas
3.7.2.	 Propuestas de resolución
3.7.3.	 Resoluciones aprobadas

	 3.8.	 Debate sobre el estado de la Comunidad Autónoma
3.8.1.	 Comunicación del Presidente de la
		 Diputación General
3.8.2.	 Propuestas de resolución
3.8.3.	 Resoluciones aprobadas

	 3.9.	 Comisiones de investigación
	 3.10.	 Comisiones especiales de estudio
	 3.11.	 Ponencias especiales

4.	 PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A OTRAS INSTITUCIONES
	 Y ÓRGANOS
	 4.1.	 Tribunal Constitucional
	 4.2.	 Tribunal de Cuentas
	 4.3.	 Procedimientos ante otros órganos del Estado
	 4.4.	 Otras instituciones y órganos
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5.	 CONVENIOS DE GESTIÓN Y ACUERDOS DE
	 COOPERACIÓN
	 5.1.	 Convenios y acuerdos
	 5.2.	 Ratificación

6.	 ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS
	 DE NOMBRAMIENTO

6.1.	 Senadores en representación de la Comunidad Autónoma
6.2.	 Justicia de Aragón
6.3.	 Auditor General
6.4.	 Vocales de la Junta Electoral
6.5.	 Terna del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
6.6.	 Consejo Asesor de RTVE en Aragón
6.7.	 Consejo de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión
6.8.	 Otras designaciones y propuestas de nombramiento

7.	 ACTAS
7.1.	 De Pleno
7.2.	 De Diputación Permanente
7.3.	 De Comisión

8.	 COMPOSICIÓN DE LOS ÓRGANOS DE LA CÁMARA
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8.2.	 Grupos Parlamentarios
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8.4.	 Comisiones
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9.	 ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN
	 PARLAMENTARIA

9.1.	 Organización y normas de funcionamiento
9.2.	 Régimen interior
9.3.	 Personal
9.4.	 Otros
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10.1.	 Informe anual
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13.	OTROS DOCUMENTOS
13.1.	 Cuenta General de la Comunidad Autónoma

13.1.1.	 Aprobada
13.1.2.	 En tramitación
13.1.3.	 Rechazada

13.2.	 Expedientes de modificación presupuestaria
13.2.1.	 Aprobados
13.2.2.	 En tramitación
13.2.3.	 Rechazados
13.2.4.	 Retirados

13.3.	 Resoluciones de modificaciones presupuestarias
13.4.	 Otros documentos


